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ACUERDO No.99 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Etchojoa para el Ejen:icio Fflcal 2026, para 
quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ETCHOJOA,SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO! 
Disposiciones generales 

Articulo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2026 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución PoUtica de los 
Esta<los Unidos Mexicanos; en lo establecido en el artículo 136 fracción XXII de la Constiruci6n Política del Estado 
de Sonora; la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora: la Ley de Hacienda 
para los municipios del Estado de Sonora; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la 
Ley de Deuda Pública del Estado y sus municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los 
Seiv~ores Públicos del Eslado y de los Mun~pios; la Ley de Fiscalización Superior del Eslado; ~ Ley de 
Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Püblioo Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del 
Estado de Sonora y sus municipios; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la ley de Disciplina Financiera 
de las Entk:lades Federativas y los Municipios O SUS EQUfVALENTES; y las demás d!sposiciones aplicables a la 
materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador el 
P~n Municipal de Desarrollo 2024-2027 lomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las melas conlen~os 
en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesoreria Municipal y de la Di recc ión de Contra lorfa del Municipio 
OS U S EQUtvALENTES, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente acuerdo, asl como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a 
armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público ITKJílicipal. 

la interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorerla Municipal y a la Dirección de Contralorfa O 
SUS EQU[VALENTES, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca 
m Ley de Presupueslo y Gaslo Pú~ico para kls Municipios del Eslado de Sonora O SUS EQUIVALENTES. 
Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Artículo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los ca:endarios presupuestales, las ampliaciones y 
reducciones a! Presupuesto de Egresos clel Municipio mediante movimientos compensados y !as 
liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorerla Municipal O 
SU EQUIVALENTE, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cublir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desemperto 
de las funciones de los entes públic.os, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al 
cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de tos pasivos contra ídos por el Gobierno 
Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La rrinistración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza et Presidente Municipal a través de la Tesorerla a 
los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

VI. Clasificación Funcional del Gasto: la que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza 
de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el 
presupuesto destinado a finaLidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para a!c.anzartos. 

VII. Clasiflcaci6n por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en e! 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a 
todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en 
la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de 
Egresos. 

VIII. Capítulo de gasto: Al mayor nrvel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeñdos por los entes púb!icos. 

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financ1amiento consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
fiMnciamiento. Esta ciasificación pennite identificar las fuentes u orlgenes de los ingresos que financian los 
egresos y precisar la orientación especi fica de cada fuente a efecto de controlar su aplicacióf'l. 

X. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economla en general. 

XL Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

XII. Ctasfficación Programátlca: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las activ~des que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
a! determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener bs fines deseados. 

XIII. Contraloria: la Direc:ción de Contralorta del Gobierno Municipal O SU EQUIVALENTE. 
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XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la ley Orgéinica de la Administración Pública Municipal O SU 
EQUIVALENTE, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal O 
SU EQUIVALENTE. 

XV. Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al témiino del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados en 
un periodo determinado. 

XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y !os organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la T esorerfa Municipal O SU EQUIVALENTE. 

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o alguna 
de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo 
de alguna de sus a.reas prioritarias del desarrollo. 

XIX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consurro. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últiroos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras pU'olicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos. 

XXIII. Gasto Programable: los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones PfOpias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad econórroc.aysocial. 

XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente a 
los aprobados en la ley de Ingresos de! municipio vigente. 

XXV. Ley de Pmupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de 
Sonora o su EQUIVALENTE. 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en fonna 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica !os medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servk:ios a la sociedad, as! como las actividades e insumos para 
produciñ:is; e induye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento 
de ~, objetivos. 

XXVII. Programa: Nivel o categorla programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de !as cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la p!aneación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependienle de proyectos los cuales especifican tiempo y es¡x.K;io en el que se 
van a desarrollar y atriOOye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
cooídinadas. 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de Interés general, así como propo<cionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplim:ento de los objetivos y metas de los programas y !a prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XXX. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en tas que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la 
ejecución de actM:iades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender conforme al glosano de la Ley 
General de Conlabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Artículo 3 •. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal O DE SU 
EQUIVALENTE. 

Artfculo 4•. El ejercicio del presupuesto se apegará a los pfilcipios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

1. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de atto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social 

11, Garantizar la elevación de los níveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a ta de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facil ite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un pJesupuesto basado en resultados. 

Articulo 5•. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirae al Congreso Estatal o al 
Cabildo deberé cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaria del mismo. 
11 . Turnar dicha información a las Comisiones 
competentes. 
IIL Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mfnimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea dla lnhábi~ la misma se recorrerá al dla hábíl 
slguiente. 
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Articulo 6º. La Tesorerfa Municipal O SU EQUIVALENTE garantizará que toda la información presupuestaria y de 
ingresos cumpla con la ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora O SU 
EQUIVALENTE, asl como la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de !a materia deberán cumplir con 
las disposiciones, requisitos y estar disponibles en téfmnos de la ley Estatal de Transparencia y Ao::.eso a la 
Información Pública Gubernamental O SU EQUIVALENTE. 

Artículo 7°. La Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE reportará en los Informes Trimestrales sobre ta situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos 
en este acuerdo; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda púbHca; la evolución de las 
erogaciones correspondientes a los programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para 
niñas, niños y adolescentes; de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para e! desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones 
para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático y medio ambiente. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Articulo 8°. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Etchojoa 
Sonora, importa la cantidad de $411 ,616,211.86 de los cuales corresponden a la administración directa 
$380,557,3g2.86 que comprenden los recursos destinados a las dependencias, comisarías y delegaciones; y 
paramunicipales $31 ,058,819.00 (corresponden a OOMAPASE) corresponden al total de los ingresos aprobados 
en 1a ley de Ingresos del Municipio de Etchojoa, Sonora,para el Ejercicio Fiscal de 2026. 

Artículo 9º. la forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 

Categoría Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales o 
12 Financiamientos Internos o 
13 Rnanciamientos Externos o 
14 Ingresos Propios $25,750,395.00 

15 Recursos Federales $199,023,410.63 

16 Recursos Estatales $801 ,499.00 

17 otros Recursos de Libre Disposición $900,000 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales S141,852,571.23 

26 Recursos Estatales $5,329,637.00 

27 
Otros Recursos de Transferencias $6,874,546.00 
Federales Etiquetadas 

14 Ingresos OOMAPASE 
$31,058,819.00 

Total Presuesto de Egresos 
$411,618,211.88 

Articulo 10°. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Tipo de 
Gasto se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por npo de Gasto 

Categoría Presupuesto aprobado 

1 Gasto Corriente $244,943,670.31 

2 Gasto de Capital $89,393,590.6' 

3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos $2,550,096.0< 

4 Pensiones y Jubilaciones $43,670,035.91 

5 Participaciones O.O( 

Total presupuesto de egresos 380 557,392.81 

Articulo 11'. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Objeto del 
Gasto a nivel de capitu!o, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto 

CLAVE CONSOLIDADO ANUAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
142,302744.86 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENT"E 

111 DIETAS 

11101 ~'"" 2829 448.80 
113 SUELDO BASE Al PERSONAL PERMANENTE 

11301 .,.,.,,. 
51363345.55 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE ~ CTER EVENTUAL 

121 HONORARIOS ASIMllABLES A SALARIOS 

12101 Honorarios 0,00 
122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVEITTUAL 

12201 Sueldobasealpersonaleventual 
10,217100.80 

1300 REMUNERACJONES ADICIONAi.ES Y ESPECIALES 

131 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 

13101 Primao:uinquena! poraftosdeservicioefectivosprestados 

806048.64 
132 PR!MAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRA TJFICACION AN DE ANO 

13201 Primadevaeacionesydominical 
1.081090.1 2 

13202 AguinaldooGratificaciónfindeal'io 
12067,38111 

133 HORAS EXTRAORDINARIAS 

13301 Remuner.idones por horas extraordinarias 
0.00 

134 COMPENSACIONES 

13403 E~lmulosal personaldeconflanza 
14.639354.64 
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1400 SEGURIDAD SOCIAL 
23401 Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos como materia prima. 

0.00 
141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 2400 MATERIALES YARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACION 

14101 Cuotas por servicio médico del ISSSTESON 
6,426,859.81 246 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRON1CO 

14109 1 Cuotas por servicio médico del ISSSTESON 
11197338.26 

143 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 
24601 Material eléctrico y electrónico 

293,280.00 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

14301 Pagas de dltfunciOn, pImsiones y JubilacionBS 
15 346 605.81 

144 APORTACIONES PARA SEGUROS 
253 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

14404 Otros seguros de carider laboral o econOmicos 
1 037 910.00 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

25301 Medicinas y productos farmacéuticos 82 600.00 
254 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICO$ 

152 INDEMNIZACIONES 
25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

12 480.00 

15202 Pago de liquidaciones 
1500000.00 

255 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

154 PRESTACIONES CONTRACTUALES 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

15409 Bono para despensa 
1 300 800.00 

159 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

54080.00 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADlnVOS 

261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

15901 Otras prestacion!s sociales y económicas 
570 908.30 

26101 Combustibles 16,036 313.65 
1600 PREVISIONES 26102 Lubricantes y Aditivos 855,132,00 

161 PREVISIONES DE CARACTER LABORAL, ECONOMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL 2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECC/ON Y ARTICULOS DEPORTIVOS 

16101 Previsión para il'IC!'emenlo de sueldos 
1422481.56 271 VESTUARIO Y UNIFORMES 

1700 PAGO DE ES TI MULOS A SERVIDORES PUBUCOS 27101 Vestuario y unlfonnes 713.760.00 

171 ESTIMULO$ 
272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

17102 Estímulos al personal 
10490071.44 27201 Prendas de seguridad y protección personal 12 480.00 

17104 Bono por puntualidad o.oc 273 ARTICULO$ DEPORTIVOS 

2000 MATERIALES Y SUM!NlSTROS 
21 714 061.65 27301 Artít:iJlos deportivos 

1 228 960.00 
2100 MATERIALES DE ADM!NISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS 2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

OFICIALES 

211 MATERIALES, UTllES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 282 MATERIALES DE SEGURIOA PUBLICA 

21101 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
605 664.00 

26201 Materiales de seguridad pública 12,480.00 
283 PRENDAS DE PROTECCIC N PARA SEGURIDAD PUBLICA Y NACIONAL 

212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESluN Y REPROOUCCION 

21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 
740,686,00 

28301 Prendas de proleccióri para e,eguridad pllbllca y naciorial 

31 200.00 
21!5 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS ME/\IORES 

21501 Material para Información 
26 206.00 291 HERRAM!ENTAS MENORES 

216 MATERIAL DE LIMPIEZA 29101 Herramientas menores 252,560.00 
21601 Matertal de limpieza 

241 080.00 292 REFACClONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
29201 Refacciones y ao::esonos menores de edlfk:\os 2 400.00 

294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIAS 

22101 Productos anmenticios para el perscmal en las instalaciones DE LA INFORMACION 

298176.00 
22106 Adquisición 08 agua potable 

7920.0Q 
2300 MA TER/AS PRIMAS Y MATERJALES DE PRODUCCJuN Y COMERCIAL/ZACION. 

29401 Refacciones y accesorios mellOfes de equipo de computo y tecnologías de la información 

12 000.00 
296 REFACC. Y ACC. MENORES DE EQPO. DE TRANSP. 

234 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBON Y SUS DERIVADOS ADQUIRIDOS 
COMO MATERIA PRIMA 29601 Retace. y acc, menorl!ls de eqpo. De transp. 

374 400.00 
298 REFACC. Y ACC. MENORES DE MAQ. Y OTROS EQPOS. 
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29001 Refacc, y acc. menores de maq. Y otros eqpos 
624 000.00 

29901 Refaccion&S y Ao:esorios Menores Otros Bienes Mueble, 

\ 34401 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 
588 000.00 

347 FLETES Y MANIOBRAS 

196 000.00 
34701 Fletes y maniobras 1 8 400.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 
31 415,424.00 

3500 SERVICIOS DE /NSTALAC!ON, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION. 

3100 SERVICIOS SAS/COS 

311 ENERGIA ELECTRICA 
351 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

31101 Ertergiaeléctrica 
554,400.00 

35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 
2 683 456.00 

31104 Servicio de alumbrado públieo 
7 905 600,00 

35102 Mantenimiento y conservación de áreas deportivas 

313 AGUA 718 400.00 

31301 Agua Potable 
480 000.00 

35103 . Mantenimiento y conservación de planteles escolare.s 

24 000.00 
314 TELEFONIA TRADICIONAL 35104 Mantenimiento y cense Nación de P9nteones 

129 600.00 
31401 Telefonla tradicional 

254 712.00 
35106 Mantenimiento Y Conservación De Parques Y Jardines 

315 TELEFONIA CELULAR 200 000.00 

31501 Telefcníacelular 
0.00 

35107 Conservasion de Alumbrado Publieo 
200 000,00 

35109 Mantenimiento y conseNación de Setiaies de TremsftO 
316 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATELITES 100000.00 

351 11 Mantenimiento Y Conservación De Calles Y Avenidas 
31601 Servicio de lelecomunicac!ones y satélites 

51 840.00 200,000.00 
317 SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACION 352 tNSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 

ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

31701 Se!'llicios de acceso a Internet, redes y procesamiento de información 

32400.00 
3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 35201 Mantenimiento y conseNaeión de mobiliario y equipo 

321 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 218184.00 
353 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y 

32101 Arrendamientodeterrerios 
192000.00 

TECNOLOG!A DE LA INFORMACION 

322 ARRENDAMIENTO DE EDIF!CIOS 

32201 ' Arrendamiento de edificios 
0.00 

35302 Mantenimiento y et1nservación de bienes informáticos 

18.000.00 
326 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 355 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

32601 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y heJ'1'1mientas 35501 Mantenimiento y conservación de equipo de transporte 
1 029600.00 2 369 504.00 

3300 SéRV!CIOS PROFESIONALES, CIE:N71FICOS, TECN/COS Y OTROS SERVICIOS 357 INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

331 SERV1CIOS LEGALES. DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y RELACIONADOS 

35701 Manten imiento y conservación de maqulnacia y equipo 
33101 Servidos legales, de contabl!ldad, auditorias y relacionados 3 557 280.00 

120 000.00 35702 Mantenimiento y conservación de herramientas, maquirias henamlentas, Instrumentos, Otiles y 
334 SERVICIOS DE CAPACITACION equipo. 

33401 · Servicios de capacitación 
520,000.00 

336 SERV1CIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, FOTOCOPIADO E IMPRESION 

72 000.00 
358 SERVIC\OS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 

33603 Impresiones y pubncaciones oficiales 
81600.00 

338 SERVICIOS DE VIGILANCIA 

35801 Serviei06 de limpieza y manejo de desechos 
64 800.00 

359 SERVICIOS DE JAROINERIA Y FUMIGACION 

33801 Servicie de vigilancia 
1800.00 

3400 SERVICIOS COMERCIALES, BANCARIOS, FINANCIEROS Y GASTOS INHERENTES 

35901 Servicios de jardlrierta y fumigación 
262,368.00 

3600 SERVICIOS DE COMUNICAC!ON SOCIAL Y PUBLICIDAD 

341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
361 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

34101 Servicios financieros y banc:arios 
96,800.00 

342 SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACION CREDITICIA Y SIMILAR 

34201 I Servicios de cobranza, lnvestlgaclon crediticia y similar 

324.000.00 

36101 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades 

i 
gubemarnentales 

2 716800.001 
364 ¡ SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAF!AS 

344 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 36401 Servicios de r&Velado de fotografías 
1 0.00 
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366 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSNAMENTEA TRAVES DE 4B00 DONATIVOS 

INTERNET 481 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

36601 Servicio de creación y difusión de oontenido exdusivamente a través de Internet 

32 400.00 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

48101 Donativos a Instituciones sin fines de lucro 
1000008.00 

8000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E lITTANGIBLES 
12 61 4 830.02 

375 VIATICOS EN El PAJS 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO OE AOMINISTRAC!ON 

37501 Vl~ticosen elPafs 
1 517 520.00 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

511 MUEBLES DE OFICINA V ESTANTERIA 

51101 Mobilialio 
1 943144.00 

381 GASTOS DE CEREMONIAL 
515 1 EQUIPO DE COMPVTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

38101 Gastosdeoeremonial 
305,720.00 51501 Biene3inforrnéticos 

2 868 000.00 
382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMIN1STRACION 

36201 Gasios de ort!en social y cultura l 
1575040.00 

383 CONGRESOS Y CONVENCIONES 
51901 Equipo de adminfStraclOn 

0.00 

38301 Congresos y convenciones n 1eo.oo 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

5400 VEHlCULOS V EQU!PO DE TRANSPORTE 

541 AUTOMOVllES Y EQUIPO TERRESTRE 

392 IMPUESTOS Y DERECHOS 
&4101 Automóviles y camiones 

1 169 900.00 

39201 Impuestos y derechos 
185 040.00 

395 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

54103 EQUIPO DE LIMPIEZA Y RECOLECCION DE BASURA 

2,085 000.00 
5800 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

39501 Penas, mu~as, accesorios y actualizaciones 
184 000.00 563 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCC!ON 

398 IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACION 
LABORAL 

56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
3 900 000.00 

39801 Impuesto sobre nómirias 
1,552 200.00 

564 SISTEMAS DE AIRE ACOND!CIONADO, CALEFACCION Y DE REFRIGERACION 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

399 OTROS SERVICIOS GENERA.LES 

39901 serviciosasisteneiales 
120,000.00 

39902 Servicio de administración del impuesto predial 
79200.00 

56401 Sistemas de aire acondicionado. calefacción y de refrigeración industrial y comercial 

180.000.00 
565 EQUIPO DE COMUN!CACION V TELECOMUNICACION 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

73 473 812.60 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBUCO. 

56501 Equipo de comunicación y telecomunicación 
132106.63 

5800 BIENES INMUEBLES 

415 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PAAAESTATALES NO 581 TERRENOS 

EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 58101 Terrenos 
316 000.00 

, 41502 Transferencias para gastos de operación 
19 808 966.69 

'400 AYUDAS SOCIALES 

589 OTROS BIENES INMUEBLES 

58904 Otros bienes lnmueb!es 
10 579.39 

441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 SOFTWARE 
44101 Ayudas sociales a personas 

4115,200.00 
442 BECAS V OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 

59101 Software 
10 000.00 

6000 !NVERSION PUBLICA 
89 393 590.64 

44204 Fomento deportivo 
372 000.00 6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

443 AYUDAS SOCIALES A INSTITUClONES DE ENSE~ 
611 EDIFICACION HAB1TACJONAL 

«301 Ayudas Sociales a Instituciones de ensel'lanza 
72 000.00 61101 Rernodelación y mejorami&nto 

0.00 
'4302 Acciones Sociales Baslcas (des.ayunos escolaras) 612 EDIFICACION NO HABITACIONAL 

4 435602.00 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 61210 Infraestructura y equipamiento de materia de salud 

451 PENSIONES 61213 
1354000.00 

!nfraestrudura y equipamiento de materia de educ:acion preescolar 

45101 Pensiones 
0.00 

452 JUBILACIONES 

600 000,00 
61214 Infraestructura y equipamiento de materia de educacion primaria 

0.00 
45201 Pago de pensiones y jubttacicmes 

43 670 035.91 
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61216 ll'!fraestruchlra y eo.~amiento de materia de educaeion media &uperior 

150.000.00 
61217 Infraestructura y equipamiento de materia de educacion superiOr 

0.00 
614 DMSION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACION 

61401 Construa:ión 
15 991 940.00 

61404 [ ConsefVación y Mantenmanto 
27,982 622.42 

61408 Infraestructura y equ~amiento en materia de agua 

18 549 335.62 
61409 lnfraestrud:ura y equipamlellro en ma'ier!a de a!earrtarillado 

12 485 518.00 
6141 1 Electrfficac:i0nrural 

6.450537.60 
61415 lnfraestruc:turabésicayequlpamientosocial 

0.00 
61424 Indirectos plobras en div. De terrenos y QJnst. Obras 

0.00 
61427 Consejo de OOC&rtadón para la obra pública 

5329637.00 
61433 Gatos Indirectos 

500,000.00 
6200 OBRA PUBUCA EN BIENES PROPIOS 

622 EOIFICACION NO 1-LA.B!TAC!ONAL 

62207 Estudios y proyectos 
0.00 

624 DIV\SfON DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBAN1ZACION 

62415 lnfraesuuc:tura~sicayequipamientosocial 
0.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

1100 000.00 
7100 INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACT1VIDADE5 PRODUCTIVAS 

711 CREDITOS OTORGADOS POR ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS Al SECTOR 
SOCIA!. Y PRNAOO PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTfVAS 

71101 Créditos otorgados por enü:lades federativas y municipios al sector social y privado para el 
fomento de adividades productivas 

0.00 
791 CONTINGENCIAS POR FENOMENOS NATURALES 

79101 Contingencias por fenómenos naturales 
1 100,000.00 

9000 DEUDA PUBLICA 
8 542 829.08 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

911 AMORTIZACION DE lA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO 

91101 AmortizaciOncapita! targoplaZO 
2 550 096.00 

91102 Amortiz.adóndecapial cortoplazo 
2 000000.00 

921 INTERESES DE lA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO 

92101 Pago de tntereses a largo pmo 
0.00 

92102 Pago de intereses de corto plazo 
1 375.000.00 

9900 ADEUDOS DE EJERCICtOS FISCALES ANTERIORES 

991 ADEFAS 

99101 Adefas 
2.617.833.oe 

TOTAL 380 557 392.86 

El presupuesto asignado para e! concepto de comunicación social es de $2,716,800.00 y se desglosa en la partida 
3600 "Servicios de comunicación social y publicidad" de la ciasificación por objeto del Gasto. 

El presupuesto asignado para e! pago de pensiones y jubilaciones es de $43,670,035.91 y se desglosa en las 
partidas 451 "Pensiones•, 452 ªJubilacionesn y 459 "Otras pensiones y jubilaciones· de la clasificación por objeto 
del gasto. 

Articulo 12º. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en 
el ejercicio 2026 importan la ca ntidad como a continuación se desglosa de acuerdo a la clasificación por objeto 
del gasto a nivel de capltulo, se desglosan por cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a 
continuación: 

CLAVE CAPITULO/PARTIDA PRESUPUESTO ANUAL 

AYUNTAMIENTO 6,014,344.ZO 

1000 ServiciosPersonalas 2 937 904.20 

2000 Materiales Suministros 1 916640.00 

3000 Servicios Generales 04 80000 

Transferedas, Aslgnaciones,subsidios y otras Transfercias lntemu y 
4000 Asi<1naeiones al\ sector"' b!ico 1 056 C00.00 

5000 Bl~es muebles inmuebles e irta""ibles 39,000.00 

SINDICATURA 3599 78U2 

1000 ServciosPersona!es 2606 824.62 

2000 Materialos Suministros 223,680.00 

3000 Servicios Generales 303 280.00 

Transferetm, Aslgnaciones,sumklios y otras Transfetcias Internas y 
4000 AsÍ"nacionesallsector"''blico 120,000.00 

5000 Bienes mLJeb!es inmuebles e '-'---ibtes 346 000.00 
PRESIDENCIA 6269 024.24 

1000 SelVicios Personates 2 302 416.24 

2000 Mateóales 11 Suministros 641 088.00 

3000 SelVDDSGenerales 1,Sa!J20.00 

Transferecias, Aslgnaciones,subsidios y otras Transfercias lntemas y 
4000 As""nacionesafisedor"' "'í,co 1 299.200.00 

5000 Bienes muebles inmuebles e lnta-nibtes 720 000.00 

SECRETARIA 86 32B 408.53 

1000 Seivicios Personales 37,&64 132.62 

2000 Matariales s~ministros 438112.00 

3000 Servidos Generales 517120.00 

Transferecias, Asig;na.ciones,subsidios y Otra& Transf9rcias Internas y 

""' As""naciones al\ sedOf ru•blico 46 790 043.91 

5000 Blenes muebles irmuebles e inta...,.:llles 900 000.00 

TESORERIA 20124,513.32 

1000 Servicios Personales 6 650024.23 

2000 Materiales Suministros 916 200.00 

3000 SelVDDSGenerales J ,043 360.00 
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OlR. DE ASUNTOS oe LA MUJER 1645235.38 

Tran.sfen¼cias, Asignacion.es,subsldios y Otras Tran.sfercias In.temas y 1000 Servicios Psn.cnales 1294411.36 
4000 Asinnacion.es al'\ sector ublico 800,000.00 

5000 Bien.es muebles Inmuebles e intan. ibles ! 170 000.00 
2000 Materiales" Suministros 163,488.00 

3000 Servidos Generales 150.336.00 
9000 Deuda DUblica B 542 929.08 

OBRAS PUBLICAS 911 43D 4A2.111 5000 Bienes muebles Inmuebles e intan11[bles 37,000.00 

1000 Servicios Personales 3 755 551.97 
COMISARIAS 2D 266 097.60 

2000 Materiales Suministros 737 280.00 
1000 Servicios Personales 10217801.60 

3000 Servicie>$ Generales 1060896.00 
2000 Materiales Suministros 1 696 560.00 

5000 Bienes muebles inmuebles e intan ibles 382144.00 
3000 Servicios Generales 6 851 736.00 

6000 lnver,ión olJblica 89 393,590.64 

7000 Inversiones Financieras otras Provisiones 1100 000.00 Transferedas, Aslgnaciones,subsidios y Olras Transfercias Internas y 
SERVICIOS PUBUCOS 64 338 353.91 4000 Asnnacionee afi sector ublico 60 000.00 

1000 Servicios Personales 20452,581.57 5000 Bienes muebles Inmuebles e inta"' ibles 1440000.00 

2000 MaterialesvSUministros 9.049.805.65 OIF MUNICIPAL 9 058 8D0.02 

3000 Servicios Generales 10 972 000.00 10000 Servicios Personales 6 416 168.02 

2000 Materiales Suministros 639120.00 

Transferecias, As ignaciones,subsidios y otras Transfercias Internas y 3000 Servicios Generales 880 512.00 
,ooo Asianaciones al'\ sector oul:Jl/co 17 808 966,69 

5000 Bienes muel:Jles inmuebles e intanaibles 6 055,000.00 Transferecias, Asignaciones.subsidios y Otras Transfercias Internas y 
SEGURIDAD PUBLICA 37 714401.69 4000 Asi nacionesaflsector~·blico 660000,00 

1000 Servicies ParsOflales 30 900 981 .69 5000 Bienes muebles , inmuebles e lrrta~ibles 463 000.00 

2000 Materiales11Suminlstros 3 092 960,00 DEPORTE 2 483 044.39 

3000 Servicios Generales 2 322,560.00 10000 Se/Vicios Personales 1 187 380.39 

5000 Bienes muebles Inmuebles e intaruiibles t 309 900.00 2000 Materiales" Suministros 752 640.00 

OIR. DE PLANEACION V DESARROLLO 6475694.15 3000 Servicios Generales 129 024.00 

1000 Servielos Personales 5 268 034.15 

2000 Materiiles v Suministros 539 520,00 
Transfered.as, Asignaciones,subsldlos y Otras Transferdas Internas y 

4000 Asl neciones a~ sector r,ublico 360000.00 

3000 Servicios Generales 188 040.00 5000 Bienes muebles inmuebles e inta"' !bles 54 000.00 

5000 Bienes muebles, inmuebles e lntarw: ibles 480 000.00 CUADRA MUNICIPAL 2 7111 353.67 

7000 lnverSiones Financieras v otras Provisiones O.DO 1000 Servicios Personales 2 425 545.67 

CONTRALORIA 1 950 584.52 2000 Materiales v Suministros 163,600.00 

1000 Servicios Personales 1490240.52 3000 Servicios Generakls 127008.00 

2000 Mater!alesvSumln!stros 203424.00 5000 Bienes muebles inmuebles e lnta"' ib!es 35,000.00 

3000 Servicios Generales 187 920.00 DIRECCION CE SALUD 1907693.04 

5000 Bienes muebles, inrnul!bles e lntarn: ibles 6900000 1000 Servicios Personales 1 437 573.04 
EDUCACION Y CULTURA. 9AB2 568.45 2000 Mater!Bles Suministros 193 440,00 

1000 Servicios Personales 4,506486.45 3000 ServiciosGer.erales 229 680.00 

2000 Materiales v Suministres 162 240.00 

3000 Servlcios Generales 264 240.00 Transferecias, Aslgnaciones,$Ubsid1Ds y Otras Transfercias Internas y 
4000 As1"nsciones ali sector ublico 12 000.00 

Transf'eredas, Asígnacicnes,subsldios y otras Transfercias Internas y 5000 Bienes muebles tnmuebles e lnlan,,ibles 35 000.00 

◄000 Asi naciones ail sector ublico 4 507 602.00 

5000 Bienes muebles inmuebles e intanoibles 42 000.00 
COMUNICACIÓN SOCIAL 37111128.55 

TOTAL 380 557 392.86 

1000 SeNlclos Pl!rsonales 679,686.53 

2000 Materiales Suministros 182 004.00 

3000 Servicies Generales 2 816592.00 

5000 Bienes muebles inmuebles e intanaibles 37 786.02 
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Art!culo 13ª. El presupuesto de egresos municípal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distnbuye de la siguiente manera: 

Presupuesto 
CA/COG Acrobado 

3.0.0.0.0 . SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3. 10.0.0 · SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0. GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1 .1.0 - Gobierno Municinal 

3.1.1.1.1 - Óroano Eiecutivo MuntciDal (Ayuntamiento\ 

01 AYUNTAMIENTO 6 014 344.20 

1000 Servicios Personales 2 937 904.20 

2000 MaterialM y Suminístros 1916640.00 

3000 Seivici0$ Generales 64 800.00 
Transferedas, Asignaciones,subsidios y Otras Transfercias Internas y Asignaciones aM 

1056000.00 4oco sector publlro 

SOCO Bienes mvet,le.$ , inmll6bles e illlangibles 39 000.00 

02 SINDICATURA 3 599 784.62 

1000 Servicios Personales 2,606 824,62 

2000 Mater1ales y Suministros 223 880.00 

3000 Ser1icios Generales 303 280.00 
Transferedas, Asignaciones.subsidios y Otras Transfercias Internas y Asignaciones aM 

4000 sector publico 120 000.00 

5000 Bienes muebles , iM1uebles e Intangibles 346,000.00 

03 PRESIDENCIA 6 269 024.24 

1000 Servicios Personales 2 302,416.24 

2000 Materiales y Suministros 641 088 ,00 

3000 Servicios Generales 1306320.00 
Transferecias, Asignaciones.subsidios y Otras Transferclas Internas y Asignaciones a~ 

4000 sector publico 1 299,200.00 

5000 Bienes muebles , inmuebles e intangibles 720 000.00 

04 SECRETARIA 86 329 408,53 

1000 Ser1icios Personales 37,684,132.62 

2000 Materiales y Suministros 438112.00 

3000 SeNici0S Ganarales 517,120.00 
Transferecias, Asignaclones,subsldios y Otras Transfercias lntemas y Asignaciones a~ 

4000 sectorpubllro 46 790 043.91 
5000 Bienes muebles , inmuebles e intangibl~ 900,000.00 

05 TESORERIA 20 124 513,32 

1000 Servicios Personales 
6 650 024.23 

2000 Materiales y Suministros 918 200.00 

JODO Ser1icios Generales 3,043 360.00 
Transferecias, Asignaciones,subsidlos y Otras Transfercias Internas y Asignaciones aM 

800 000.00 4000 sectorpublico 

5000 Btenes muflbleS , inmuebles e Intangibles 170,000.00 

9000 Deuda publica 8 542,929.08 

06 OBRAS PUBLICAS 96,430,462.61 

1000 Servicios Personales 3,756 551.97 

2000 Materiales y Sumlnis:tros 737 280.00 

3000 Ser.oicios Generales 1,060,896.00 

5000 Bienes muebles , Inmuebles e intangibles 382,144.00 

6000 Inversión públ~ 89 393 590.64 

7000 Inversiones Financieras y otras Provisiones 1,100,000.00 

07 SERVICIOS PUBLICOS 64 338 353,91 

1000 Servicios Personales 20 452 581.57 

2000 Materiales y Suministros 9 049,805.65 

3000 Ser.icios Generales 10,972,000.00 
0 Transferecias, Asignaciones.subsidios y Otras Tran&fercias Internas y Asignaciones an 

400 sectorpublico 17,808,966,69 

5000 Bienes muebles , inmuebles e intangibles 6 055,000.00 

08 SEGURIDAD PUBLICA 37 714 401 ,69 

1000 Servicios Persol'lales 30 988 981.69 

2000 Materiales y Sumil'listros 3 092 960.00 

3000 Servicios Generales 2,322,560.00 

5000 Bienes muebles , Inmuebles e Intangibles 1309 900,00 

09 DIR DE PLANEACION Y DESARROLLO 6 475 594.15 

1000 Se1Vicios Personales 5,268 034.15 

2000 Materia/e& y Suministros 539,520.00 

3000 Servicios Gen6fllles 188 040.00 

5000 Bienes muebl&s, inmuebles e lntengi'oles 480,000.00 

7000 lnversione! Financieras y otras Provisiones 0.00 

10 CONTRALORIA 1960 584,52 

1000 Servicios Personales 1490240,52 

2000 Materiales y Suministros 203,424.00 
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3000 SetviciosGenerales 187,920.00 
5000 Bienes muebles • inmuebles e intang!bles 69 000.00 

12 EDUCACIONYCULTURA 9 482,568A5 

1000 S&!'Vk:iOs Personales 4,506 486.45 

2000 Materiales y Suministros 
162 240.00 

3000 SeNicios Generales 264 240.00 
Transfetecias, Asignaciones.subsidios y Otras Transfercias Internas y Asignaciones al'i 

4000 sectorpublioo 4 507 602.00 

5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 42 000.00 

1l COMUNICACIÓN SOCIAL 3 716128.55 

1000 Servicios PelSOllales 679 686.53 

2000 MaterialesySumlnistros 182 064.00 

3000 ServiciosGenerales 2,816,592.00 

5000 Bienes muebles , inmuebles e intangbles 37 786.02 

21 DtR. DE ASUNTOS DE LA MUJER 1645 235.36 

1000 SeTVicios Persona'.ss 1 1,294411.36 

2000 Materla:lesySuministros 163 488.00 

3000 Servicios Generales 150 336.00 

5000 Bienes muebles , lrvnuebles e lnt.ngibles 37 000.00 

23 COMISARIAS 20 266 097.60 

1000 ServiciosPersonales 10 217 801.60 

2000 MatertalesySuministros 1,696,560.00 

3000 ServlciosGenerales 6,851 736.00 
Transleredas, Asignaclones,subsldios y Otras. Transfercias Internas y Asignaciones ali 

60 000.00 4000sedol'publlco 

5000 Bienes muebles , inmuebles e intangibles 1,440,000.00 

25 DIF MUNICIPAL 9 058 800.02 

10000 Servicios Personales 6416,168.02 

2000 MaterialesySumirnstro& 639120.00 

3000 Servk:io6Generoles 880,512.00 
Transfereclas, Aslgnaciones,subsilios y otras Trarlifercias Internas y Asignaciones ali 

660 000.00 4000 sed:orpublioo 

5000 Bienes muebles , Muebles e intangibles 463 000.00 

27 DEPORTE 2A83 044.39 

10000 Servicios Personales 1187 380.39 

2000 MateJ'lales y Suministros 
752 640.00 

3000 Se!ViciosGenerales 
129 024.00 

Transferec:ias,Asignacior>es.,!WbsidiosyOtrasTransfercias lntemas y Asignacionesal'i 

360,000.00 -4000 sedar publico 

5000 Bienes muebles , lnmuebles e irltangilles 
54000.00 

" CUADRA MUNICIPAL 
2 751353.67 

1000 Servicios Personales 2,425 545.67 
2000 Materiales y Suministros 

163 800.00 
3000 SeNlcios Generales 

127 008.00 
5000 Bienes muebles , inmuebles e intangibles 35,000.00 

46 DIRECClON DE SALUD 1907693.04 

1000 Servicios PeBOnales 1.437 573.04 

2000 Materiales y Suministros 193 440.00 

3000 SelVicios Generales 229,680.00 
Trans!eredas, AsgniCiooes,subsidios y otras Transfefcias Internas y Asignaciones an 

12 000.00 4000 sector publico 

5000 Bi&nesmueb!es ,irvnueblesa intangibles 35,000.00 

TOTAL 380,557,392.86 

En el presente presupuesta de egresos municipal no se preveen erogaciones para entidades paramunicipales 
desentra1izadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y egresos, sin embargo, 
de modo informative se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2026 coo base 
en la Clasificación por objeto del gasto a nivel capltulo: 

OOMAPASE 

LES 
NISTROS 
ES 
SIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
MUEBLES E INTANGIBLES 

CIERAS Y OTRAS PROVISIONES 
APORTACIONES 

Total 

Presupuesto 
Anual 

15,574,591.15 
2,380,113.19 

11,430,114.86 
344,000.00 
710,000.00 

620,000.00 
31,058,819.00 
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El presupuesto asignado para la oficina, dirección o unidad de transparencia y acceso a la información pública 
municipal O SU EQUIVALENTE es de $283,632.24, el cual se presenta ccn base en ~ clasmcación por objeto del 
gasto a nivel capítulo: 

Presuouesto Abrobado 
1000 SERVICIOS PERSONALES $226 944.24 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $38688.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 18 000.00 

Total $283 632,24 

8 presupuesto asignado para las autoridades auxiliares municipales es de $17,379,365.82, el cual se distribuye como 
se señala a oontinuaciOn: 

Autoridad Auxiliar Municipal Presupuesto aprobado 1 

Comisarias munlcipales 1 
11 Comisarias $20,266,097.Bq 

Tota $20,266,097.6~ 

El presupuesto asignado para la impartición de la justicia municipal a través de los órganos jurisdiccionales del 
municipio es de $407,420.82, el cual se distribuye como se señala a continuación: 

Órgano jurisdlccional 1 Presupuesto aprobado 

1 Juzgado califir.ador 1 $407,420:S: 
Total $407,420.8: 

Articulo 14º. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Funcional del 
Gasto a nivel de finalidad, función y subfunción, se distribuye de ~ siguiente manera: 

C~sificación Funcional del Gaslo (Finalidad, función y subfunción) 

Flnalldad-Funclón-Subfunción Presupuesto 
Aprobado 

1 GOBIERNO 184,478,230,15 
1.1. LEGISLACION $ 7,964,928.72 
1.1 .1 Legislaclon (cabi~o) $ 6,014,344.20 
1.1.2 Fiscalización s 1,950,584.52 
1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 Procuración de Justicia 
1.2.3 Reclusión y Readaplación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO $ 116,464,314.99 
1.3.1 Presidencia / Gubernatura $ 6,269,024.24 
1.3.2 Política Interior s 86,329,408.53 
1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público $ 3,599,784.62 
1.3.4 Funcioo Pública 

1.3.5 Asuntos Jurfdicos 1 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8Temtorio 
1.3.9 Otros (adminitracion desconcentrada) $ 20,266,097.60 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS $ 11,581,584,23 
1.5.1 Asuntos Financieros $ 11,581,584.23 
1.5.2 Asuntos Hacendarios 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 ~nna 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD $ 37,714,401.69 
INTERIOR 
1.7.1 Palie/a $ 37,714,401.69 
1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES $ 10,753,000.52 
1.8.1 Servicias Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicias Estadísticos 

1.8.3 Serv~ios de Comunicación y Medios $ 3,716,128.55 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.5 otros s 7,036,871.97 
2 DESARROLLO SOCIAL 184,784,879.96 
2.1. PROTECCION AMBIENTAL $ 12,485,518,00 
2.1 .1 Ordenación de Desechos 
2.1.2 Administración del Agua 
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado s 12,485,518.00 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1 .5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 
2.1.6 Otros de Prolección Ambienlal 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD $ 145,618,020,70 
2.2.1 Urban~ación $ 40,262,797.02 
2.2.2 Desarrollo Comunitaria 

2.2.3 Abastecimiento de Agua s 18,549,335.62 
2.2.4 Alumbrado Público $ 
2.2.5 Vivienda $ 15,991,940.00 
2.2.6 Servicios Comunales (servicios Públicos Municipales) s 64,338,353.91 
2.2.7 Desarrolla Regional y Municipal. (Planeacion del Desarrollo $ 6,475,594.15 
Munici□al\ 

2.3. SALUD $ 3,261,693.04 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad $ 1,907,693.04 
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 
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2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

2.3.5 Protección Social en Salud $ 1,354,000.00 
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles 
Minerales 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES $ 2,483,044.39 
SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación $ 2,483,044.39 3.4.2 Manufacturas 

2.4.2 Cultura $ 3.4.3 Construcción 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 3.5. TRANSPORTE $ 2,751,353,67 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 3.5.1 Transporte por Carretera 

2.5. EOUCACION $ 10,232,568.45 3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

2.5.1 Educación Básica $ 10,082,568.45 3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

2.5.2 Educación Media Superior 150,000.00 3.5.4 Transporte Aéreo 
2.5.3 Educación Superior 0.00 3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas 

2.5.4 Posgrado de 
Transoorte 

2.5.5 Educación para Adultos 3.5.6 Otros Relacionados con Transporte (conservación y $ 2,751,353.67 
2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes mantenimiento\ Cuadra 

2.6. PROTECCION SOCIAL $ 10,704,035.38 3.6. COMUNICACIONES $ 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 3.6.1 Comunicaciones 

2.6.2 Edad Avanzada 3.7. TURISMO 

2.6.3 Familia e Hijos 1,645,235.36 3.7.1 Turismo 

2.6.4 Desempleo 3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

2.6 .5 Alimentación y Nutrición 3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 3.8.1 lnvestigación Cientlfica 

2.6.7 lndlgenas 3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 3.8.3 Servicios Cientlficos y Tecnológicos 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social $ 9,058,800.02 
I IPROGRAMAS DE DIFl 
2. 7. OTROS ASUNTOS SOCIALES $ 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 8,542,929.08 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO $ 5,925,096.00 
FINANCIERO DE LA DEUDA 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 4.1.1 Deuda Pública Interna 5,925,096.00 
3 DESARROLLO ECONOMICO 2,751,353,67 4.1.2 Deuda Pública Externa 
3. 1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES $ 4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y 
EN GENERAL APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ORDENES 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General DE GOBIERNO 

3.1 .2 Asuntos Laborales Generales 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CN.A $ 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de 
Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de 

3.2.1 Agropecuaria Gobierno 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de 
Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 1 

3.2.4 Agroindustrial 4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
3.2.5 Hldroagrlcola 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y otros Combustibles Minerales S61ídos 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de 
inveraión iUDIS\ 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES $ 2,617,833.08 

3.3.3 Combustibles Nucleares 4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 2,617,833.08 

3.3.4 Otros Combustibles Total general 380,557,392.86 
3.3.5 Electricidad 
3.3.6 Energía no Eléctrica 
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Articulo 15º. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Programática, 
desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera 

Clasificación Programatica 

CLAVE PROGRAMA PRESUPUESTO ANUAL 

AR ACCION REGLAMENTARIA 
6 014,344.20 

BT AOMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
3 599 784.62 

CA ACCION PRESIOENClAL 
6 269 024.24 

DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

86 329 408.53 

EB PLANEACION DE LA POUTICA FINANCIERA 
20 124 513.32 

HW PROMOCION Y EJECUC!ON DE OBRAS PUBLICAS 
96 430,462.61 

1B ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 
64.338 353.91 

JI ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 
37 714 401.69 

FA DEFJNlCION Y CONOUCCION DE LA POUTICA Y PLANEACION 
MUNICIPAL 

6.475 584.15 

GU CONTROi. Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

1950584.52 

Nl DIFUSION CULTURAL 9 482 568.45 

0B COMUNICACIÓN Y DIFUSION SOClAL 3 716,128.55 

TB MUJERES 1645 235.36 

lS ADMINISTRACION DESCONCENTRAOA 20 266 097.60 

QS ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 9 058 800.02 

RW PROMOCION Y APOYO A LA INTEGRACION DEPORTIVA 2 483 044.39 

Zl CONSERVACION Y MTTO. DE LAS UNlDADES Y EQUIPO 2 751 353.67 

XX REGULACION Y FOMENTO DE LA SALUD 
1 907 693.04 

TOTAL: 380 557,392..86 

Artículo 16 º, Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para atorgar subsidios y 
ayudas sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

4400 Ayudas 

Ayuda social Beneficiario lipa o naturaleza Presupuesto 
aprobado 

~yoEconomico ersona de Escasos Monetario 4,1 15,200.0C 
Recursos 

Apoyo En Especie peportistas Municipales ¡Especie 372,000.0C 
Apoyo Economico nstituciones de Ensenanza ¡cconomica 72,000.0C 
Desayunos Escolares !Estudiantes de Escasos 

~ecursos 
~specie 4,435,602.0C 

Donativos a Instituciones sin f-POYO a Instituciones specie y Econamico 1,000.008.0( 
Hnesde Lucro ndigenas 

Tola 9,994,810.0C 

Artículo 17º. las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u organismos de la sociedad 
ciVil para el ejercicio fiscal 2026 son las siguientes: 

Nombre de la institución sin fines de lucro u organismo de la sociedad civil Presupuesto aprobado 

ruz Reja Mexicana Etchojoa 
uerpo de Bomberos 

Total 

e 
e 
( 

Articulo 18°. El Anexe Transversal para la atención de las nlflas, ninos y adolescentes es un elemento fundamental 
para evaluar el compromiso de los distintos Ofdenes de gobierno, incluyendo a los gobiernos municipales, respecto 
del cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Níl'lo, ya que es el única instrumento disponible 
paraconocer el abanico de programas presupuestarios foca!izados en ninos, nil\as y adolescentes. la información 
que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto bajo el enfoque de derechos, 
encontrar las areas de oportunidad y los vacíos temáticos para la atención y cumplimiento de los derechos de la 
infancia, lo cual constituye información útil para orientar la toma de decis!ones de los actores gubernamentales y 
mejorar la calidad del gasto. Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de 
derechos y contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar de la 
nil'lez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de $4,435,602.00 que corresponde a inversión destinada 
para niflas, ninas y adolescentes que se distribuye en programas presupuestaños a ca1"90 de dependencias y 
entidades de la AdministraciOn Pública Municipal como se muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las ninas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria j Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

12 Educaclon y Cultura 
44302 ] Acciones Sociales Basicas (desayunos $4,435.602.0! 

escolares\ 
1 

Total $4,435,602.0( 
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Articulo 19º. La Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE podrá reducir, suspender o terminar las transferencias 
y subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con au:osllficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; y 
IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgtlndolas. 

Artículo 20º. El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de $5,354,338.75 y se distribuye 
de la siguiente manera: 

Concepto Presupuesto aprobado 

~ecss $371,478.00 
µniformes 548,951.00 
¡vales de despensa $3,062,021.11 
!Seguros Colectivo $1 ,037,910.00 
~rtacion Federacion Estatal de Sindicatos $12,600.00 

estejo Aniversario Sindicato $5,250.00 
Pía Secretaria $10,080.00 
'°stimulo por Antigüedad S808,048.64 

Total $5,354,338.75 

Artículo 21•. El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos corresponde únicamente al ejercicio 
fiscal 2025 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogaciones plurianuates. 

CAPITULOIII 
De los Servicios Personales 

Articulo 22'. En el ejercic;o fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 633 plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

CANTIDA ANALITICO DE RECURSOS HUMANOS 
DDE SUELDO MENSUAL 

PLAZAS DENOMINACION DE LOS PUESTOS POR PLAZA 
CABILDO 

11 REGIDORES 244,825.35 

SINDICATURA MUNIOPAL 

1 ASISTENTE 10,919.25 
1 SINDICO MUNICIPAL 28,610.56 
1 SECRETARIA 8,845.89 
1 AUXILIAR 8,84S,89 
1 ASESOR IURIDICO 11,394.05 
1 TECNICO lS,808.71 
1 SECRETARIA 7,811.03 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

1 AUXILIAR 9,774.53 
1 SECRETARIA 16,0S9,44 
1 PRESIDENTE MUNICIPAL 52,721.87 

1 SECRETARIA 7,629.13 
1 ENLACE 6,594.27 
1 COORDINADOR 16,481.33 
l SECRETARIO PARTICULAR 23,145.41 
1 COORDINADOR 14,066.67 
1 AUXIILIAR 8,446.31 
1 TITULAR DE TRANSPARENCIA 11,160.18 
1 ASESOR JURIDICO 25,788.89 

SECRETARIA MUNICIPAL 
1 ENCARGADO 8,329.98 
1 SECRETARIA 8,760.72 
1 AUXILIAR 24,146.60 
1 SECRETARIA 39,230.02 
1 SECRETARIA 20,706.66 
1 BOMBERO 11,722.22 
1 COOROINADOR 16,411.11 
1 COORDINADOR 14,066.67 
1 AUXILIAR 8,736.38 
1 SECRETARIA 7,912.76 
1 AUXILIAR 10,220.84 
1 AUXILIAR 17,587.08 
1 COORDINADOR 16,880.00 
1 SECRETARIO MUNICIPAL lS,166,67 
1 AUXILIAR 16,411.11 
1 COOROINAOOR 16,llS.97 
1 SECRETARIA 7,629.13 
1 AUXILIAR 6,594.27 
1 AUXILIAR 7,912.76 
1 SECRETARIA 11,078.91 
1 JUEZ CALIFICADOR 7,247.67 

l JUEZ CALIFICADOR 6,980.83 
1 JUEZ CALIFICADOR 16,880.00 
1 COORDINADOR 14,066.67 
l ASESOR JURIDICO 24,616.67 

1 COORDINADOR 16,411.11 
l AUXILIAR 7,912.76 
1 SECRETARIA 9,953.03 
l AUXILIAR 9,282.15 
1 PARAMEDICO 12,726.28 
1 CHOFER 11,078.91 
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moRERIA MUNICIPAL 1 SUPERVISOR 18,755.56 

1 VERIFICADOR 9,927.62 1 SUPERVISOR 13,513.50 

1 AUXILIAR CONTABLE 29,164.05 1 AUXILIARAOMINISTRATIVO 11,890.08 

1 SECRETARIA 32,235.11 1 DIRECTOR 25,788.89 
1 AUXILIAR 9,928.82 1 AUXILIAR 10,636.97 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO lS,238.89 1 AUXILIAR 11,722.22 
1 SECRETARIA 29,442.06 1 SUPERVISOR 11,078.91 
1 AUXILIAR 13,433.55 1 OPERADOR 11,078.91 
1 TESORERO MPAL 41,027.78 
1 DIRECTOR 25,788.89 SERVICIOS PUBUCOS 
1 ENCARGADO SISTEMAS 17,SSl.33 1 CHOFER 10,S9S.94 
1 SECRETARL'I 16,458.00 1 CHOFER 8,162.41 
1 DIRECTOR 25,788.89 1 ELECTRISIST A 6,594.27 
1 AUXILIAR CONTABLE 21.701.58 1 RECOLECTOR 6,594.27 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 29,745.14 1 RECOLECTOR 6,594.27 
1 SECRETARIA 11,722.22 1 RECOLECTOR 6,594.27 
1 DIRECTOR 25,788.89 1 CHOFER 18,521.38 
1 SECRETARIO PARTICULAR 15,007.33 1 RECOLECTOR 7,912.76 
1 AUXILIAR 12,191.11 1 RECOLECTOR 6,594.27 
1 SECRETARL'I 13,597.)S 1 INTENDENCIA 7,096.91 
1 SECRETARIA 9,734.13 1 AUXILIAR 16,806.35 
1 VERIFICADOR 9,927.60 1 CHOFER 14,707.24 
1 SECRETARIA 14,652.78 1 AUXILIAR 18,092.66 
1 AUXILIAR 11,722.22 1 RECOLECTOR 6,594.27 I 
1 AUXILIAR CONTABLE 10,074.71 1 RECOLECTOR 10,649.03 ; 
1 AUXILIAR CONTABLE 16,414.86 1 RECOLECTOR 6,594.27 
1 SECRETARIA 13,480.56 1 RECOLECTOR 6,594.27 
1 AUXILIAR 9,734.13 1 CHOFER 14,853.39 
1 AUXILIAR 11,078.91 1 CHOFER 8,857.94 
1 AUXILIAR 25,788.89 1 ELECTRICISTA 7,629.13 I 
1 DIRECTOR 25,788.89 1 ELECTRISISTA 9,977.17 

1 ELECTRISISTA 9,101.41 
OBRAS PUBLICAS 1 AUXILIAR lD,464.19 

1 SECRETARIA 30,434.09 1 OPERADOR 9,344.65 
1 SUBD IRECTOR 16,411.11 1 INTENDENCIA 6,594.27 
1 TOPOGRAFO 8,521.14 1 ENCARGADO 8,857.92 
1 TOPOGRAFO 8,521.14 1 RECOLECTOR 9,027.80 
1 PLOMERO B,521.14 1 AUXILIAR 7,629.13 
1 ALBAÑIL 8,S21.14 1 RECOLECTOR 15,177.58 
1 ALBAÑIL 7,324.33 1 RECOLECTOR 7,912.76 
1 AUXILIAR 13,363.33 1 INTENDENCIA 6,594.27 
1 SUPERVISOR 13,363.33 1 CHOFER 7,728.78 
1 COORDINADOR 24,847.01 1 INTENDENCIA 8,410.17 
1 COORDINADOR 19,352.45 1 ELECTRISISTA 17,231.55 
1 JEFE 13,433.55 1 CHOFER 10,464.19 
1 SECRETARIA 11,079.99 1 INTENDENCIA 6,594.27 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 14,887.22 1 INTENDENCIA 6,594.27 
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1 INTENDENCIA 6,594.27 1 AUXILIAR 10,464.19 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1S,007.33 1 AUXILIAR 8,357.BS 
1 INTENDENCIA 6,594.27 1 COORDINADOR 9,953.01 
1 SUP ERV OBRAS 10,950.90 1 COORDINADOR 7,273.22 
1 RECOLECTOR 8,642.69 1 DIRECTOR 2S,788.89 
1 RECOLECTOR 7,629.13 1 COORDINADOR 9,588.00 
1 CHOFER 8,857.94 1 BRIGADISTA 8,979.01 
1 ELECTRICO 6,594.27 1 COORDINADOR 7,273.22 
1 JEFE 1S,710.01 1 COORDINADOR 13,480.56 
1 CHOFER 8,433.29 1 COORDINADOR 10,074.71 
1 RECOLECTOR 6,594.27 1 AUXILIAR 11,675.33 
1 INTENDENCIA 6,S94.27 1 COORDINADOR 8,127.88 
1 RECOLECTOR 6,S94.27 1 AUXILIAR 14,628.16 
1 RECOLECTOR 6,594.27 1 COORDINADOR 7,629.13 
1 INTENDENCIA 7,629.13 1 COORDINADOR 7,912.76 
1 DIRECTOR 2S,788.89 1 CAPTURISTA 10,074.71 
1 INTENDENCIA 7,912.76 1 CAPTURISTA 11,099.35 
1 JEFE 16,411.11 1 AUXILIAR 8,857.94 
1 AUXILIAR ID,950.90 1 COORDINADOR 7,629.13 
1 SUBDIRECTOR 18,755.56 1 AUXILIAR 7,912.76 
1 OPERADOR 11,722.22 1 AUXILIAR 7,912.76 
1 AUXILIAR 10,950.90 1 COORDINADOR 10,950.90 
1 INTENDENCIA 6,59l.9D 1 COORDINADOR 10,074.71 
1 INTENDENCIA ll,078.91 1 SUBCOORDINADOR 7,810.91 
1 PAITTEONERO ll,078.91 1 COORDINADOR 22,272.22 
1 IITTENDENCIA 11,078.91 1 AUXILIAR 7,912.76 
1 INTENDENCIA 11,078.91 1 AUXILIAR 7,911.66 
1 INTENDENCIA 11,078.91 1 AUXILIAR 11,722.22 
1 INTENDENCIA 11,078.91 1 BRIGADISTA 15,506.16 
1 INTENDENCIA 11,078.91 1 COORDINADOR 11,078.91 
1 INTENDENCIA 11,078.91 1 AUXILIAR 11,078.91 
1 INTENDENCIA 11,078.91 1 SECRETARIA 11,078.91 
1 RECOLECTOR 11,078.91 

1 INTENDENCIA ll,D7B.91 CONTRALORIA SOCIAL 
1 INTENDENCIA ll,078.91 1 COORDINADOR 9,550.94 
1 INTENDENCIA 11,078.91 1 AUDITOR 9,466.32 
1 INTENDENCIA 11,078.91 1 CONTRALOR SOCIAL 7,629.13 
1 INTENDENCIA 11,078.91 1 DIRECTOR 30,477.78 
1 INTENDENCIA 11,078.91 1 AUXILIAR 13,610.91 

1 COORDINADOR 14,652.78 
PLANEACION Y DE5ARROUUD MUNICIPAL 1 AUDITOR 12,322.28 

1 AUXILIAR 26,746.42 1 CONTRALOR SOCIAL 9,705.88 
1 AUXILIAR 28,836.55 1 SUPERVlSOR 8,857.94 
1 COORDINADOR 7,629.13 1 AUXIUAR 7,912.76 
1 COORDINADOR 8,522.06 
1 SECRETARIA 10,342.52 EDUCACION Y CULTURA 
1 AUXILIAR 14,835.39 1 AUXILIAR 27,533.30 
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1 SECRETARIA 6,357.73 1 SECRETARIA 10,110.so ¡ 
1 ENCARGADO 17,702.78 1 AUXILIAR 6,S94.27 , 
1 BIBLIOTECARIO 6,S94.27 1 AUXILIAR 7,912.76 j 
1 BIBLIOTECARIA 14,673.03 1 ASESORJURIDICO 11,722.22 1 

1 BIBLIOTECARIA 11,291.47 1 AUXILIAR 16,678.38 1 
1 BIBLIOTECARIA 7,049.46 1 AUXILIAR IS,S06.16 I 
1 BIBLIOTECARIA 6,S94.27 1 SUBDIRECTOR 12,894.44 
1 BIBLIOTECARIA 6,S94.27 COMISARIAS 
1 DIRECTOR 23,444.44 l SECRETARIA 

6,S94.27 I 
1 AUXILIAR 7,912.76 1 INTENDENTE 6,S94.27 
1 AUXILIAR 10,9S0.90 l INTENDENCIA 6,S94.27 
1 BIBLIOTECARIA 9,8S4.59 1 AUXILIAR 7,912.76 
1 ENCARGADO S,40S.l6 l AUXILIAR 6,594.27 1 
1 AUXILIAR 7,629.13 1 INTENDENTE 6,594.27 
1 BIBLIOTECARIA 12,191.11 1 AUXILIAR 7,912.76 1 
1 BIBLIOTECARIA 6,594.27 1 AUXILIAR 8,127.88 
1 AUXILIAR 12,llS.Ol 1 AUXI LIAR 7,912.76 
1 BIBLIOTECARIA 7,629.13 1 INTENDENTE 11,078.91 ! 
1 ENCARGADO 6,S94.27 1 INTENDENTE 

1 
11,078.91 ' 

1 ENCARGADO 6,S94.27 1 AUXILIAR 1 18,!DS.28 
1 BIBLIOTECARIA 6,594.27 1 RECOLECTOR 11,lSl.ll 
1 ENCARGADO 6,S94.27 1 AUXILIAR 1 10,030.03 

1 ENCARGADO 11,291.47 1 ELECTRICISTA ll,S67.97 
1 ENCARGADO 6,594.27 1 CHOFER 11,722.22 
1 AUXILIAR 8,249.56 1 AUXILIAR 7,S84.62 
1 BIBLIOTECARIA 10,074.71 1 ALMACENISTA 7,912.76 

1 BIBLIOTECARIA 7,912.76 1 AUXILIAR 13,638.13 
1 ENCARGADO 6,594.27 1 INTENDENCIA 10,995.37 
1 ENCARGADO 6,594.27 1 AUXILIAR 10,178.57 

1 BIBLIOTECARIA 7,525.DS 1 AUXILIAR !6,96S.97 

1 SUBDIRECTOR 18,755.56 1 INTENDENCIA 6,594.27 

1 BIBLIOTECARIA 6,594.27 1 INTENDENCIA 7,912.76 
1 BIBLIOTECARIO 9,734.13 1 INTENDENCIA 9,247.67 

l AUXILIAR 7,629.13 1 TESORERO 6,594.27 

l BIBLIOTECARIA ll,078.91 1 SECRETARIA 6,594.27 

l BIBLIOTECARIA 11,07B.91 1 I NTENDEN□A 6,594.27 
1 BI BLIDTECARIA 11,078.91 1 CHOFER 7,462.89 

1 RECOLECTOR 6,594.27 
COMUNICACIÓN SOCIAL 1 RECOLECTOR 6,594.27 

1 SECRETARIA 6,S94.27 1 CONSERJE 6,594.27 
1 AUXILIAR 8,137.37 1 RECOLECTOR 6,594.27 

1 AUXILIAR 6,742.24 1 RECOLECTOR 6,594.27 

1 DIRECTOR 21,100.00 1 AUXILIAR 7,300.60 

1 AUXILIAR 14,066.67 1 COORDINADOR 18,755.56 
1 AUXILIAR 7,911.76 

ATENCION A LA MUJER 

1 

1 RECAUDADOR 7,585.64 

l l DIRECTOR 25,788.89 1 SECRETARIA 12,191.11 
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1 AUXILIAR 6,S94.27 1 AUXILIAR 6,S94.27 
1 RECOLECTOR 6,594.27 1 COMISARIO 8,127.88 
1 AUXILIAR 10,138.10 1 COMISARIO 8,127.88 
1 INSPECTOR 6,594.27 1 SECRETARIA 7,912.76 
1 RECOLECTOR 6,594.27 1 SECRETARIA 6,594.17 
1 AUXILIAR 6,594.17 1 SECRETARIA 7,912.76 
1 COMISARIO 8,127.88 1 COMISARIO 8,127.88 
1 SECRETARIA 7,912.76 1 SECRETARIA 7,912.76 
1 RECOLECTOR 7,912.76 
1 RECOLECTOR 11,078.91 DIF MUNICIPAL 
1 RECOLECTOR 18,S89.10 1 CHOFER 12,4Sl.41 
1 MECANICO 11,078.91 1 VOCAL 13,968.SS 
1 AUXILIAR 17,852.38 1 COORDINADOR 20,016.11 
1 AUXILIAR 11,078.91 1 SECRETARIO 6,S94.27 
1 CHOFER 20,919.34 1 AUXILIAR 10,220.84 
1 RECOLECTOR 11,078.91 1 TERAPEUTA 9,137.84 
1 SECRETARIA 6,S94.27 1 INTENDENTE 6,S94.27 
1 AUXILIAR 11,722.22 1 RECEPCIONISTA 7,912.76 
1 COMISARIO 8,127.88 1 TRABAJADORA SOCIAL 7,247.67 
1 SECRETARIA 7,912.76 1 TERAPEUTA 10,177.04 
1 SECRETARIA 7,S84.S9 1 PSICOLOGO 8,8S7.94 
1 AUXILIAR 8,7S2.32 1 ALMACENISTA 13,Sl4.SS 
1 CHOFER 9,344.GS 1 DIRECTOR 2S,788.89 
1 INTENDENTE S,086.33 1 CHOFER 11,437.61 
1 COMISARIO 8,127.88 1 COORDINADOR 14,144.31 
1 SECRETARIA 7,912.76 1 COORDINADOR 12,988.22 
1 RECOLECTOR S,086.69 1 INTENDENTE 6,S94.27 
1 COMISARIO 8,127.88 1 AUXILIAR 8,S9l.71 
1 PARAMEDICO 6,S94.27 1 INTENDENTE 6,S94.27 
1 SECRETARIA 7,912.76 1 ASISTENTE 8,8S7.94 
1 CONSERJE 6,S94.27 1 INTENDENTE 6,S94.27 
1 INTENDENCIA 6,S94.27 1 AUXILIAR 6,S94.27 
1 CHOFER 13,832.20 1 SUBPROCURADOR 14,066.67 
1 SECRETARIA 6,S94.27 1 TERAPEUTA 6,S94.27 
1 AUXILIAR 6,S94.27 1 COORDINADOR 11,490.17 
1 COM~ARIO 8,127.88 1 COCINERA 7,912.76 
1 SECRETARIA 7,912.76 1 TERAPEUTA 6,S94.27 
1 COORDINADOR 20,379.65 1 AUXILIAR 10,074.71 
1 SECRETARIA 10,707.55 1 AUXILIAR 19,404.15 
1 SECRETARIA 18,49S.67 1 SECRETARIA 6,S94.27 
1 AUXILIAR 6,S94.17 1 TERAPEUTA 9,960.57 
1 SECRETARIA 6,S94.27 1 COCINERA 13,464.73 
1 INTENDENTE 6,S94.27 I AUXILIAR 20,239.47 
1 TESCRERO 6,594.27 1 AUXILIAR 11,722.11 
1 COMISARIO 8,127.88 1 ASESOR JURIDICO 18,41S.85 
1 SECRETARIA 7,912.76 1 COORDINADOR 11,291.47 
1 SECRETARIA 7,629.13 1 PSICOLOGO 6,357.73 
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1 OPTOMETRISTA 9,380.54 1 TERAPEUTA 11,078.91 
1 SECRETARIA 7,911.66 1 VECTOR 11,078.91 
1 ENLACE 17,S83.33 1 VECTOR 11,078.91 
1 TRABAJADORA SOCIAL 7,912.76 
1 SECRETARIA 11,078.91 SEGURIDAD PUBLICA 
1 PSICOLOGA 11,078.91 1 AUXIUARAOMINISTRATIVO 11,078.91 
1 COORDINADOR 23,670.26 1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.61 
1 ASESOR JURIDICO 37,002.02 1 COMANDANTE DE UNIDAD IS,501.Sl 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.Dl 
DEPORTE MUNICIPAL 1 COMANDANTI' DE UNIDAD 14,669.61 

1 COORDINADOR 11,S29.91 1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.66 
1 AUXILIAR 23,470.53 1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.61 
1 AUXILIAR 7,629.13 1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,605.72 
1 DIRECTOR lS,788.89 1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.61 
1 AUXILIAR 7,728.78 1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.61 
1 AUXILIAR 11,722.22 1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.61 
1 AUXILIAR 11,078.91 1 COMANDANTEDE UNIDAD 14,60S.72 

1 COMANDANTEDE UNIDAD lS,234.82 
CUADRA MUNICIPAL 1 COMANDANTEDE UNIDAD 14,669.07 

1 SOLDADOR 14,562.13 1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.61 
1 SECRETARIA 7,912.76 1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.07 
1 MECANICO lS,238.89 1 COMANDANTE DE UNIDAD 18,190.64 
1 AUXILIAR 11,849.88 1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,622.56 

1 MECANICO 8,857.94 1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.7S 

1 SOLDADOR 6,594.27 1 COMANDANTEDE UNIDAD 14,601.18 
1 CHOFER 10,062.66 1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.75 

1 ELECTRISISTA 15,98S.38 1 COMANDANTEDE UNIDAD IS,311.72 
1 MECANICO 6,S94.27 1 COMANDANTEDE UNIDAD 14,669.66 

1 SOLDADOR 13,514.55 1 COMANDANTEDE UNIDAD 15,417.82 

1 MECANICO 8,614.S9 1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.07 
1 DIRECTOR 25,788.89 1 COMANDANTEDE UNIDAD 14,672.43 

1 AUXILIAR 8,517.37 1 COMANDANTEDE UNIDAD 14,669.66 

1 ENCARGADO 9,466.32 1 COMANDANTEDE UNIDAD 15,331.24 

1 SOLDADOR 11,078.91 1 COMANDANTEDE UNIDAD 14,669.61 

1 ROTUUSTA 11,078.91 1 COMANDANTEDE UNIDAD 14,669.61 

1 SUBDIRECTOR 16,411.11 1 COMANDANTEDE UNIDAD 14,605.72 
1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.66 

SALUD MUNICIPAL 1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.07 

1 AUXILIAR 6,S94.27 1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.61 

1 AUXILIAR 6,594.27 1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.07 
1 lliTENDENTE 6,594.27 1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.07 
1 VECTOR 6,594.27 1 COMANDANTI' DE UNIDAD 14,669.66 
1 AUXILIAR 6,594.27 1 COMANDANTEDE UNIDAD 14,669.61 
1 AUXILIAR 6,993.61 1 COMANDANTEDE UNIDAD 14,669.61 
1 ASISTENTE 16,411.11 1 COMANDANTE DEUNIDAD 14,669.61 

1 DIRECTOR 22,272.22 1 COMANDANTEDE UNIDAD 14,669.61 

1 AUXILIAR 7,912.76 1 COMANDANTEDEUNIDAD 14,669.66 
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1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.61 1 OFICIAL PRIMERO 13,384.43 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.66 1 Of\OAL PRIMERO 12,905.82 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.61 1 OFICIAL PRIMERO 12,924.62 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.75 1 OFICIAL PRIMERO 12,875.23 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.07 1 OFICIAL SEGUNDO 11,078.91 

l COMANDANTE OE UNIDAD 14,669.61 1 OFICIAL SEGUNDO 11,575.47 

1 COMANDANTEDE UNIDAD 15,353.62 1 OFICIAL SEGUNDO 12,412.38 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,605.72 1 OFICIAL SEGUNDO 11,078.91 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 15,332.06 1 OFICIALSEGUNDO 11,575.47 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,556.33 1 OFICIALSEGUNOO 14,009.00 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.61 1 POLICIAAUXILIAR 11,078.91 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 20,665.78 1 POLICIAAUXILIAR 11,078.91 

1 COMANDANTE DE UNIDAD 14,669.61 1 POLICIAAUXILIAR 14,128.12 

1 COMANDANTEDE UNIDAD 14,669.61 1 POLIOA AUXILIAR 11,078.91 

1 DIRECTOR 26,768.87 1 POLIOA AUXILIAR 13,227.71 

1 JEFEDE PERSONAL 24,700.39 1 POUCIAAUXILIAR 12,167.67 

1 JEFE DE TRANSITO 18,738.18 1 POUCIA AUXILIAR 11,078.91 

1 OFICIAL PRIMERO 12,924.62 1 POUCIAAUXILIAR 16,961.61 

1 OFICIAL PRIMERO 11,575.52 1 POLICIA AUXILIAR 13,977.75 

1 OFICIAL PRIMERO 12,924.67 1 POLICIAAUXILIAR 12,167.67 

1 OFICIAL PRIMERO 11,078.91 1 POLICIAAUXILIAR 11,078.91 

1 OFICIAL PRIMERO 12,924.67 1 POLICIAAUXILIAR 12,167.67 

1 OFICIAL PRIMERO 12,925.42 1 POLICIAAUXILIAR 11,078.91 

1 OFICIAL PRIMERO 12,875.23 1 PO LICIA AUXILIAR 11,078.91 

1 OFICIAL PRIMERO 12,875.23 1 POLICIA AUXILIAR 19,589.82 

1 OFICIAL PRIMERO 12,924.62 1 POLICIAAUXILIAR 13,384.43 

1 OFICIAL PRIMERO 12,924.57 l POLICIAAUXILIAR 11,078.91 

1 OFICIAL PRIMERO 12,924.67 1 POLICIA AUXILIAR 13,127.71 

1 OFICIAL PRIMERO 11,575.47 1 POLICIAAUXILIAR 11,078.91 

1 OFICIAL PRIMERO 12,924.62 1 POLICIAALIXILIAR 11,861.16 

1 OFICIAL PRIMERO 12,924.62 1 POLICIAAUXILIAR 13,992.82 

1 OFICIAL PRIMERO 12,924.62 1 POLICIAAUXILIAR 13,992.82 

1 OFICIAL PRIMERO 12,924.62 1 POLICIA AUXILIAR 11,078.91 

1 OFICIAL PRIMERO 12,915.42 1 POLICIA AUXILIAR 11,575.47 

1 OFICIAL PRIMERO 12,914.62 1 POLICIA AUXILIAR 13,992.82 

1 OFICIAL PRIMERO 12,874.96 1 POUOA AUXILIAR 11,078.91 

1 OFICIAL PRIMERO 12,875.23 1 POLICIA AUXILIAR 11,078.91 

1 OFICIAL PRIMERO 12,924.62 1 POLICIA AUXILIAR 11,078.91 

1 OFICIAL PRIMERO 12,914.62 1 POLICIA AUXILIAR 11,078.91 

1 OFICIAL PRIMERO 13,384.43 1 POLICIA AUXILIAR 11,078.91 

1 OFICIAL PRIMERO 12,924.67 1 PO LICIA AUXILIAR 11,575.47 

1 OFICIAL PRIMERO 12,924.62 1 PO LICIA AUXILIAR 11,078.91 

1 OFICIAL PRIMERO 12,924.62 1 POLICIA AUXILIAR 11,078.91 

1 OFICIAL PRIMERO 12,924.62 1 PO LICIA AUXILIAR 14,128.12 

1 OFICIAL PRIMERO 12,875.23 1 POLICIA AUXILIAR 22,134.93 

1 OFICIAL PRIMERO 12,924.62 1 POLICIA AUXILIAR 11,078.91 

1 OFICIAL PRIMERO 13,384.43 1 POLICIA AUXILIAR 14,128.12 
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1 POLICIAAUXILIAR 16,465.31 

1 POLICIAAUXILIAR 13,992.82 

1 POLICIAAUXIUAR 14,128.12 

1 PO LICIA AUXILIAR 11,078.91 

1 PO LICIA AUXILIAR 13,227.71 

1 POLICIAAUXIUAR 11,078.91 

1 POLICIAAUXILIAR 12,167.67 

1 POLICIAAUXILIAR 12,167.6) 

1 POLICIAAUXILIAR 11,078.91 

1 POUCIAAUXILIAR 11,078.91 

1 POUCIAAUXILIAR 12,167.67 

1 POLICIA AUXILIAR 13,384.43 

1 SECRETARIA 11,740.2) 

1 SECRETARIA 17,99S.37 

1 SECRETARIA 11,078.91 

1 SECRETARIA 18,2Sl.SO 

1 SECRETARIA 13,992.82 

1 SECRETARIA 16,961.61 

1 SUBDIRECTOR 24,846.25 

1 SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 24,091.98 

1 SUBOFICIAL 11,078.91 

619 7,698,617.62 

Analítico de plazas de la administración pública municipal centralizada 

Nota: 8 presente ruadro desglosa todas las plazas autorizadas, lnduidas las de! personal de S8CJUridad p(blica municipal. 

TABULADOR DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

1 QUINCENAL 

MIN MAX 
AUXILIAR 3,lS0.00 S,190.00 

SUBOFICIAL 3,SlS.00 S,000.00 

OFICIAL SEGUNDO 3,82S.OO S,29S.00 

OFICIAL PRIMERO 4,725.60 5,513.21 

COMANDANTE 6,208.00 8,814.79 

MENSUAL 

1 MIN MAX 
AUXILIAR 6,300.00 10,380.00 

SUBOFICIAL ),OSO.DO 10,000.00 

OFICIAL SEGUNDO ),6SO.OO 10,590.00 

OFICIAL PRIMERO 9,451.20 11,026.42 

COMANDANTE 12,416.00 17,629.58 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos o:m base en lo establecido en los artfculos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polllica de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones peí servicios personales exceda de los montos aprobados eo 
este Presupuesto. 

De los 141 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. Nose cuenta con policlas 
estatales cuya plantilla sea absortlida presupuesl:2lmente por el Ayuntamiento. 

Artículo 23º. Para el establecimiento y determinación de crtterios que regulen los incrementos salariaes, la Tesorería 
Municipal O SU EQUIVALENTE se sujetará a !o previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, 
remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurldico-laboral entre 
el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los cm:eoos y los per1odos para revisar las 
presta:::iones que d·sfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autolizada y las economlas que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Articulo 24º. El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Etchojoa, Sonora es de $6,375,084.00, 
con fecha de corte al 31 de Dciembre de 2024. 

SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA 

No.de Fecha de Tasa Fuente o Monto Sa!doal 
aédito Institución contratació 

Tipo de de Plazode garanlia contratad Destin 31 de (registro bancaña n instrumento interés vencimiento de pago o o dic. SHCP) 2025 

SHIDGCP l:Janorte 19 fcb2015 Crédito ~IIE-t<i !Oaftos ondo 4,000,000 Jnversioo ~,550,096.00 
6\cm-20 16 imple PUNJ'Oi ~enera\de Publica 

i1/, IParticipaci Producti 

Otros pasivos circula11tes 

Otros pasivos no circulantes 

Tolal deuda y otros pasivos al 31 de diciembra de 2025 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la deuda pública contratada con 
la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de $8,542,929.0Sla cual será ejercida de la siguiente forma: 

Artículo 25". Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos muniClpales, los cuales solo se podrán 
erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 
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9000 Deuda Públ<a 

9100 9200 9300 9400 9500 9600 
Amortización de la Intereses de Comisiones de !a Gastos de !a Costos por A¡,oyos 9900 

~Deuda Deuda ADEFAS Deuda Pública Púb:ica Deuda Pública Públ<a Coberturas Financieros 

4,550,096.00 1,375,000.00 2,617,833.08 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 26°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Etchojoa se conforma por $25,750,395.00 de gasto propio y 
354,806,997.86 proveniente de gasto federal izado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondierites. 

Articulo 27°. SOiamente la Tesorerfa Municipal O SU EQUIVALENTE podrá recibir los recursos federales que 
las dependencias y entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones 
federales, en términos de lo dispuesto en tos artlcutos 9, 50 y 51 de la ley de Coordinación Fiscal y los casos 
previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 2fr. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los rect1rsos que les sean 
transferidos a través del Ramo Genera! 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción 
V, de la ley de Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la ley Federal de Presupuesto y Responsabil~ad Hacenda na. 

Artículo 29°. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte 
del gobierno federal, asf como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de 
S191,767,652.17, y se desglosan a continuación: 

Partida Presupuesto Aprobado 

Fondo General de Participaciones $125,539,313.05 
Fondo de Fomento Municipal $23,634,647.53 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos $3,135,923.54 

Participaciones Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos $0.00 
Federales Impuesto Especial s/ Producción y Servicios $4,203,856.09 
(Ramo28) Fondo de Fiscalización y Recaudación $23,512,161.98 

Art. 4o-A, Fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal 
(Gasolinas) $5,336,779.81 

Fondo de Compensación ISAN $583,253.99 

100% ISR Artículo 3B de la lCF $5,359,556.46 

ISR Art.126 Enalenación de Bienes Inmuebles $462,159.72 

Total $191,767,652.17 

Articulo 30º. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se 
desglosan a continuación 

Fondo de aportaciones Presupuesto aprobado 

Fondo de Apor1aciones para la Infraestructura Socol Mun~ipal (FISM) $76,387,908.~ 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAFM) 

$65,484,662.5! 

Tola! $141,852,5711, 

Artículo 31°. La aplicación, desürio y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 
conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo 
FOOOo de 
Apot!ac:iooespara . -· Socia!Mtlnicmal ,.., " 
Apottacionespara 
e1F01'181ecim,enti 
M_LnciM 

, .... 

CAPÍTUL_Q_S 

1000 2000 3000 '"º 5000 6000 

76,387,iOB.64 

3t,e5r,554.29ft,891 .m.a51a,222,560.oo 3,1149,895.57 

39,657,564.29 f 1,a,11 ,m .55 1 ~.m.soo.oo 3,649,a9s.s11 76,381,100.64 

TITULO TERCERO 

7,000 8000 9000 

a.!1'2.S:.9.0I! 

8,542,9'-9.08 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULOI 
Disposiciones generales 

Articulo 32º. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas 
en la Ley de Presupuesto O SU EQUIVALENTE, las que emita la Tesorería Municipal O SU 
EQUIVALENTE y la Dirección de Contraloria del Municipio O SU EQUIVALENTE, en el ámbtto de la 
Admin~tración Pública Municipal. Tra1ándose del Cabildo y de órganos jurisdiccionales asi como de 
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los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las disposiciones 
correspondientes. 

Articulo 33'. La Tesorerta Municipal O SU EQUIVALENTE y la Dirección de Contralorta del Municipio O 
SU EQUIVALENTE, emitirán durante el mes de Enero de 2026, las Reglas para la Racional~ación del 
Gasto Público a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal. 

Articulo 34". las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de 
las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraldos 
entre sf, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio 
de las tasas anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesoreria 
de la Federación a 28 días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha 
del ciclo compensatono. 

Articulo 35º. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, analizando los objetivos y la situación de las 
finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones 
entre si derivadas de vanaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 
de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos 
por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al 
ingreso que se registre en la ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su 
caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionadicionales de la entidad a 
consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la 
entidad deudora. 

CAPITULO JI 

De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economfa, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Artíeulo 36º. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para et 
ejercicio fiscal 2026, previa autorización de! Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
sierrpre que cuenten con !os recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 37º. La Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE podrá entregar adelantos de participac\Ones, previa 
petición que por escrito haga el titular da la dependencia o entidad al Tesorero O SU EQUIVALENTE, siempre que el 
primero cuente con la aprobaciOn del Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo can respecto a 
las entidades y organismos autónomos, a cuenta de las transferencias presupuestales que !es correspondan, preVia 
petición que por escrito le presenten el titular al Tesorero O SU EQUIVALENTE. 

la Tesoreria Municipal O SU EQUIVALENTE podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el pa.rrafo 
anterior, en función de la situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje 
el análisis practicado a la capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Articulo 38•. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrtto a las Dependencias deberán ser autorizados 
por bs titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los serv.ores público~ debiéndose ajustar al labu~dor aprobado por la Tesorerla Mun~ipal O 
SU EQUIVALENTE. 

Articulo 39º. Se autoriza a la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes 
conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito: 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Interne~ 
IV. Suministro de e,,ergla eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 40º. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de tas empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorería Municipal O 
SU EQUIVALENTE en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 41º. Tratándose de recursos federales o es1atales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
ñdeicomitido, el procedimiento respectivo se realizara por conducto de la oficina o dirección encargada de! sector, o 
en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artículo 42°. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta espe::lfica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. la Tescrerfa 
Municipal O SU EQUIVALENTE llevará ~ registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno 
Municipal. 

los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorer!a Municipal O SU 
EQUIVALENTE, dentro de los treinta d!as siguientes a cada bimestre, el saldo de la subcuenta a que se re~ere el 
párrafo anterior. Adicionalmente, la Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE podrá solicitarles con la periodicidad 
que determine y bajo el plazo que establezca, la información jurldica, patrimonial o financiera que requiera, en los 
términos y condiciones de las disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente 
tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con !a aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso o del programa corresporn:liente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomlso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artículo 43º. Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o conb'atos anáklgos, que tengan como propóstto 
eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 44º. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que 
con cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Artículo 45º. los titulares de las entidades a tos que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones apfrcables. 

Articulo 46º. La Tesorer1a Municipal O SU EQUIVALENTE podrá emitir durante el ejercicio fisca l, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y 
subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 47°. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cal'ga al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 
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Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE para 
otorgar transferencias que pretendan destinarse a invEniones finaocieras; y, 

IL Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada a: 
la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 48º. Cuando la Tesoreria Municipal O SU EQUIVALENTE disponga durante e! ejercicio fiscal de reo.irsos 
económicos excedentes dertvados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos 
estimados, el Presidente MunicipaVCabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del 
Municipio, asl como para fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o 
al saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán da emplearse seré el previsto en la 
legislación federal aplicable. 

los recursos excedentes derivados de dicho superévtt presupuesta! se consideraran de ampliación automática. 

Articulo49º. La Tesorería Municipal o SU EQUIVALENTE podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 
Municipal O SU EQUIVALENTE, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones 
contempladas en este Presupuesto y a los proyectos de inversión pUbílca. Dichas reasignaciones no serán 
regularizables para el siguiente ejercicio fiscal. 

Articulo SOº. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarización que determine y les dé a conocer a Tesorena Mun~ipal O SU EQUIVALENTE, ~ cual será 
congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a didla Tesorer!a, la 
información presupuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 51º. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el p!azo de 90 días 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en al artlculo _ de 
este acuerdo. Al efecto, la Tesoreria Municipal O SU EQUIVALENTE informará trimestralmente al cabildo, a partir 
del 1 de abril de 2026, sobre dichos subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorerla Municipal O 
su EQUIVALENTE infonnará a la Oficina de ccntrol o Contraloria Municipal o su EQUIVALENTE sobre dichos 
subejercicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la ley. 

la Dirección de Contraloria O SU EQUIVALENTE informara trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Articulo 52°. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, asl como las Dependencias y 
Entidades deberan sujetarse a los montos autol"aados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuesta!es en los términos de este acuerdo y de la ley de PresuptJesto y Gasto Público para !os Municipios del 
Estado de Sonora O SU EQUIVALENTE: por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 53°. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la ley 
de Ingresos del Municipio O SU EQUIVALENTE, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorerfa Municipal O 
SU EQUIVALENTE, pcdra aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

la disminuciOn del ingreso recaudaoo de alguno de los rubros estimados en la ley de Ingresos del 
Municipio O SU EQUIVALENTE, pcdrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros 
rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos ú1tiroos tengan un destino especifico pe< disposición 
expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorerla Municipal 
O SU EQUIVALENTE para utilizarse en un fin especifico, asr como tratandose de ingresos propios de las 
Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a !a atención de la población; 

e) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podran realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organisroos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria 

Artículo 54°. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado de Sonora y sus municipios/del 
Reglamento para ~s Obras Públicas del Muncipio de Etchajoa O SUS EQUIVALENTES, las dependencias y 
entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a 
continuación se sena!an: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados 
igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

Los montos méximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

Modal~ad de Contralación 
En pesos 

De Hasta 

Adjudicación directa O.O 1,085,700.00 

Invitación a cuando menos tres 1,085,700.01 1,714,150.00 personas 

Licitación Pública Mayor a$ 2,714,250.01 
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Cuando se ejecuten programas eo !os que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberan apegar a 
la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contrataciOn de obra pllblica o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, conforme 
al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Artículo 55º. En apego a lo estipulado en la ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
MuntipaU Reglamento de Adquis<k>nes Munoipales O SUS EQUIVALENTES, las dependencias y entidades 
podrán convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente coo la 
autorización global o especifica, por parte de la Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE, en su caso, del 
presupuesto de inversiOn y de gasto corriente, conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

MONTO MAJ<IMO DE 

MONTO QUE CADA OPERACIÓN 

PODRÁ QUE PODRÁ 
RANGO DEL PRESUPUESTO TOTAL ADJUDICARSE 
ANUAL AUTORIZADO Al MUNICIPIO ADJUDICARSE 

MEDIANTE EN FORMA INVITACIÓN A DIRECTA 
CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS 

DE A 
MILES DE PESOS 

o 2,000 93 175 
2,001 4,000 1lZ 314 
4,001 7,000 rn 437 
7,001 10,000 161 561 
10,001 14,000 188 811 
14,001 18,000 212 1060 
28,001 40,000 225 1185 
40,001 65,000 237 1310 
65,001 105,000 275 1611 
105,001 180,000 199 1872 
180,001 320,000 337 1146 
320,001 500,000 387 1495 
500,001 y más 437 3120 

Articulo 56º. las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realcen los 
organismos autónomos, asl como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal O 
SU EQUIVALENTE. 

Cuando en las operaciones referoas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normati\lidad aplicable 
o a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurk:licos respectivos. 

CAPÍTULO! 
Sanciones 

Artículo 57•. los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo 
de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su 
aplicación se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El Incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la ley 
EstataUMunicipal de Responsabilidades de los Serv~cres Públicos O SU EQUIVALENTE y demás 
disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 

(PbR) 

CAPÍTULO ÚNICO 
Disposiciones 

generales 

Articulo 58". Los programas presupuestarios del municipio que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR} su distribución por dependencia y entidad se señala a continuacióo: 

~/Er:tklad Pmupuesl02025 """""""' =.1~~ .,,., - 1--.. I'-.. lndbdom "" -- - ..,, .... 
o,p:,g [ D!per6e<dl ,~ . , .... , ,_, 

AYIJNTA.\41000 5,014,34"-20 "" ,., 
1 .. 1 "'""'TliM 1 1 _,., __ _ 
~510:HCJ,\MIJNlCIPAI. ~""'""'" 

,c..,,,u~, 
"" "" ..,.u,,, ....... ~100 

86,329,408.53 1 lOO ,oo 
TM I TBORERIAMU'ftlPAl. 20,124,513.32 ,oo 100 

00f' 1 Oll!ECOONOEOW.Sl'(iBUCAS !i6,430,462.61 100 ,oo 
05P OIRECOOHDEStkVIOOSP5°&UCOSMUNICIPAl!S 64,338,m .. n ,oo ,oo 
OSPM OIRfttlOND!Y:GUlllOAll,U81,0MUN!ClfAL 37,714,401.S-, ,oo "' ~ Ol~NDEPI.A.'für.C:KltlYOESAIROUDMUMOPAl S,175,594.15 100 ¡ 100 

OCE ORGAl«lOECO/mOl.lt\'AUJACIO.~GU&a.NAMEHTAl l,950,584.Sl 100 100 

OIR.EOOCACIONrCUlllJAA 9"82,568.'5 100 100 

3,715,128.55 "' "' 
OlllO!:DEW!RtUOYAS\.ltrnJSDEIAM\!JER. l.ó4i,235.36 100 100 

20,266,097.60 "' "' 
9,llSB,a:>l.02 100 "' 1 ,,__,, ,00 ,oo 1 
l,751,lSJ.67 ,oo "" 1 
l,!07,~J.CM "' ,oo 1 

380.557,392.86 1 1 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicad-Ores para Resultados (MIR) de los programas 
presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto basado en resultados. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Periódico Oficial 
de! Gobierno del Estado de Sonora. 
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ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1º de enero de 2026, previa publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrén acceder al recurso 
presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la Tesorería Municipal O SU 
EQUIVALENTE, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar la siguiente 
información: 

a) acta constitutiva de la institución; 
b) constancia de domicilio; 
c) documentos de identificación de su representante legal; 
d) programa de aetividades para el ano 2026; 
e) estados financieros del ejercicio 2025; y 
~ informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad 
de los organismos e instituciones de asistencia precisados en el pérrafo anterior. Para tal efecto, podrá retener 
la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en tanto dichos organismos 
comprueban ante la propia Tesorerla su constitución legal, presupuesto y programa de trabajo autorizado por 
su órgano de administración o similar; asl como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en 
el ejercicio 2023, en su caso. 

ARTICULO CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los cr~erios y términos establecidos para ese fin. 

ARTÍCULO QUINTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, 
así como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podré ser consultada en los reportes especlficos 
que para tal efecto difunda la Tesorena Municipal O SU EQUIVALENTE en los medios oficiales, incluyendo los 
medios electrónicos. 

ARTICULO SEXTO. El municipio de Etchojoa , Sonora , elaboraré y difundirá a más tardar 30 dlas naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva pégina de interne!, el presupuesto ciudadano 
con base en la información presupuesta\ contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el articulo 62 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanla de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Munícipjo de EtchQjoa, Sonora a los 29 dias del mes de diciembre del 
aéi~2025. 

SECRETARIO 

SfCRE TAFiiA 
202◄ 2027 

C. Joel Mario Gonzalez lbarra 

cm ak S 
REGIDOR 

c~•1•:¡ 
EGID R 

C. Mayra Dore Jocobi Valdez 

~Q:b,k~I A 
REGIDOR ~ 

C. Carmen Alicia Buttimea Morales 

<7 4> 
REGIDOR 

c~y:•::rr 
REGIDOR 

C. Mariana Guadalupe Arguelles Ramirez 

tAoHON A@-. 
REGIDOR 

C. German Servando Vazquez Alvarez 

i-~cn 1},.i~ 
- REGIDOR 
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ANEXO 2 
ACUERDO DE REDUCCION PRESUPUESTAL 

En cumplimiento a lo establecido en el Artícu~ 136, Fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de Etchojoa, en sesión ordinaria No 65 
celebrada el día 29 mes de diciembre del 2025, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 106 

Que aprueba las transferencias presupuestales 2025 

Articulo 1°.- Para el ejercicio y centro! de los movimientos presupuestales, las modificaciones 
se presentan de la siguiente manera: 

JUSTIFICACION 
EN El PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DEETCHOJOA, SONORA, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2025, EN PARTIDA PRESUPUESTAL 83IO, SE AlJIORIZÓ 1A CANTIDAD DE $3, 860.000.00, PARA EL 
FOPAM (FONDO DE PAVIMENTACIÓN A MUNICIPIOS), PERO QUE DICHO PRESUPUESTO A 1A FECHA 
NOHASIDOTRANSFERIDOALMUMCIPIO. 

REDUCCION ( - ) 

Nuevo 
DEP PRO CAP Oescripcion Asignado Original Modificado Modificado 

DOP DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
PROMOOON Y EEOXION DE OBRAS PUl3UCAS 

HW 
6000 INVERSION PUBLICA Sl, 860,000.00 $3,860,000.00 S0.00 

TOTAL $3, 860, 000.00 

Artículo 'l'. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado. 

Dichas modificaciones fueron aprobadas en sesión del H. Cabildo, celebrado el día 29 del mes 

Diciembre, del presente año, mediante Acta No 65 

El C. Secretario del Ayuntamiento del municipio de Etchojoa, Sonora; ccn la facultad que le 

otorga el articulo 89 fracción VI de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; certifica y 

hace ccnstar que la presente es transcripción fiel y exacta de lo asentado en el libro de actas 

del Ayuntamiento respectivo. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIE 

'"°'·"=M~O 

l~t"t"' n 
'f lJURO 1 J;;~~#t 

" 

SECR€TARIA 
2024 2027 

;.­
.•<t--. 
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ANEXO 2 
ACUERDO DE TRANSFERENCIAS COMPENSADAS 

En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Polítk:a del Estado 
Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de Etchojoa, en sesión ordinaria No. 65 
celebrada el día 29 mes de diciembre del 2025, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 102 

Que aprueba las transferencias presupuestales 2025 

Artículo 1º.- Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las modificaciones 
se presentan de la siguiente manera: 

JUSTIFICACION 

La falta recursos a partida de estas dependencias que fueron insuficientes para cumptir con los objetivos y metas 
programadas para el presente ejercicio fiscal 

AMPLIACIONES (+) 

Original 
Modificado 

Nuevo 
DEP Programa Partida Objeto del Gasto Asignado Modificado 

SIN 
SINDICATURA 

BT ADMINiSTRAClON DEL PA.mlMONIO 

1 20000 MATERIALfS Y SUMINISTROS $144,C00.01 $25,781.00 $169,781.01 

""" SERVIOOSGENERALfS $127,211).01 Sln,832.96 $400,112.97 

PM PRESIDENCIA MUNICIPAL 

CA ACCION PRESIDENCIAL 

>lOOO MATERIALES Y SUMINISTROS $69,888.00 $38,518.83 $108,406.83 

llOOO SERVICIOS GENERALES $410,160.00 $4,295.00 $414,455.00 

.,.,, TRANSFERENCIAS, ASlGNAOONES, 
$1,099,200.00 1 SUBSIDIOS Y OlRAS AYUDAS $468,<157.23 $1,567,657.23 

>lOOO MATERIALfS Y SUMINISTROS $499,200.01 $4,~9.99 $503,590.00 

llOOO SERVICIOS GENERALES $698,760.00 $70,556.15 $769,316.15 

50000 BIENES MUEBLfS, INMUEBLES E INTAGIBLfS $80,0C0.01 $9,942.99 $89,943.00 

SA SECRETARIA DELAYUHTAMENTO 

OA POUTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

,0000 MATERIALES Y SUMINISTROS $86,112.00 $33,738.44 $119,850.44 

>lOOO MATERIALES Y SUMINISTROS $149,78'.l.01 $43,830.19 $198,590.20 

:,0000 SERVIDOS GENERALES $393,100.00 $27,067.13 $420,227.13 

TRANSFERENCIAS, ASIGNAQONES, 

"""' 
¡ 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $35,183,802.72 $12,154,518.05 $41,~s,J20.n l 

1M 

ES 

1 

DO? 

>MI 

1 

OSP 

1 1B 

DSPM 

J8 

º'" 
FA 

OCE 

GU 

OAC 

Nl 

ocs 
0B 

TESORERIA MU~ICIPAL 1 

PlANEACION DE lA POUTICA FINANCIERA 1 ..., SERVICIOS GENERALfS $5ll,9Z0.01 $116,476.19 $628,396.20 
00000 OEUDA PUBLICA $0.00 $101925.00 $101,925.00 

"""' DEUDA PUBLICA $10,407,237.46 $2,0CO,CXXI.OO $12,407,237.46 

>lOOO MATERIALES Y SUMINISTROS $499,200.01 $31,871.21 $531,071.22 
¡ :,0000 SERVICIOS GENERALfS $2,388,7li0.00 $563,730.59 $2,952,490.59 

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS 

1JlOOO MATERIALES Y SUMINISTROS $0.00 328.324.78 $328,324.78 
,0000 SERVICIOS GENERALfS $99,600.00 $18,417.26 $118,017.26 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLfS 382,144.00 183,846.41 $565,990.41 .,.,, 
INVERSIÓN PÚBLICA $2,0CO,C:00.00 $1,175,489.53 $3,175,489.53 .,.,, INVERSIÓN PÚBLICA $85,171451.91 $50,507,300.79 $135,678,752.70 

OIRECCION DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
1 

AOMINISTRACION OE LOS SERVICIOS PUBLICO$ 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $1,931,2&100 $106,249.45 $2,037,529.45 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $2,872,513.03 $1,539,810.56 $4,412,323.69 

1 >JOOO SERVICIOS GENERALES $900,00J.OO S2,20S,n163 $3,105,m.63 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLfS E INTAGIBLfS $0.00 $3,503,200.00 $3,503,200.00 

10000 SERVICIOS PERSONALfS $14685,643.97 $2,112,341.74 $16,797,985.71 1 

20000 MATERIALfS Y SUMINISTROS $2,926,240.62 $633,369.31 $3,559,609.93 

"""' SERVICIOS GENERALES $5,15lli00.01 $1,8&1,645.52 $7,012,245.53 

<IOOO 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $17,808,966.69 $652,1SUO $18,461,124.79 

OIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

ADMIN!STRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES $28,nB,09118 $118,182.46 s2s,s96,2n54 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $3,092,960.00 $546,675.08 $3,639,635.08 ¡ 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAG1SLES $1,009,900.00 $419,143.00 $1,429,043.00 

D!RECCION DE PLANEACION Y DESAA:ROUO 
MUNJC!PAl 

DEflNICION Y CONOLX:CION DE LA POUTICA Y 
PLANEAC!ON MUMCIPAL 

>lOOO MATERIALfS Y SUMINISTROS $240,00J.OO $43,899.91 $283,899.91 

aotm \ SERVICIOS GENERALfS $92,640.00 $253,262.74 $34S,!Kl2.74 

j ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 1 

CONTROL Y EVALUACION DE lA GESTION 
1 GUBERNAMENTAL 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $99,840.00 $17,156.03 $116,996.03 

1 DIR. EDUCACION Y CULTURA 

DIFUSION CULTURAL 

1 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $62,400.00 $2,094.70 $64,494.70 

20000 MATERIALfSY SUMINISTROS $99,840.00 $3,160.04 )103,00(J.04 1 

"""' SERVICIOS GENERALfS $200,880.00 $43899.79 $244 779.79 

DIR. COMUNICACIÓN SOCIAL 

COMUWCACIÓN Y DIFUSION SOCIAL 
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20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $38,064.00 $3851.oo l $41,915.00 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $144,0Xl.Ol $4,389.99 1 $143,390.00 

30000 SERVICIOS GENERALES $2,l53,9Sl00 $712,192.02 $2,866,144.02 
00 COMISARIAS 1 

lS ADMINISTRACION DESCONCEN'IBADA 

' 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $496,560.00 $65,682.28 $562,242.28 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $1,200,0::0.00 $174,246.70 $1,374,246.70 
,0000 SERVICIOS GENERA.LES $914,616.00 $104,760.00 $1,019,376.00 

OA Olf MUNICIPAL 

as ASISTENCIA SOCIAL Y SER\llCIOS COMUNITARIOS 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $159,120.00 $14,241,17 $173,361.17 

,0000 SERVICIOS GENERALES $136,752.00 $8,898.42 $145,650.42 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $320,CXXl.OO $112,499.98 $432,499.98 

SIXXJO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $63,<XXI.OO $5500.00 $68,500.00 

oc !NST. MUNICIPAL DEL DEPORTE 

"" 
PROMOC!ON Y APOYO A LA INTEGRACION 
DEPORTIVA 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $368,160.00 $79,423.83 $447,583.83 

DOS CUADRA MUNICIPAL 

Zl 
CONSERVAC!ON Y MTTO. DE LAS UNIDADES Y 
EQUIPO 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $63,950.00 $5,565.40 $69,525.40 

DSPM DIR. DE SALUD PUB. MU NICIPAL 

JO( REGULAC!ON Y FOMENTO DE lA SALUD 

20000 MATERIALES Y SUMINISIBOS $73,440.00 $1,464.92 $74,!K>4.92 

$83.540,002.59 

JUSTIFICACION 

El ejercicio del gasto de estas dependencias se realizó reducción a lo presupuestado dando cumplimiento a los objetivos 
y metas programadas para el presente ejercicio fiscal. 

REDUCCION ( - ) 

Original 
Modificado 

Nuevo 
DEP Programa Partida Objeto del Gasto 

Asignado Modificado 

AY ! AYUITTAM,ENTO 

AR ACCION REGLAMENTARIA 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $68640.00 $36,816.64 31,823.36 

1 ,0000 SERVICIOS GENERALES $64800.00 $36,501.65 28,298.35 

soooo BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $39,000.00 $39,0C().00 0.00 

SIN 1 SINOICAnJRA 

8T AOMJN!STRACION DEL PATRIMONIO 

soooo BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $316,CXX>.OO $316,o::Xl.OO 0.00 
1000<l SERVICIOS PERSONALES $1,882,168..17 $66361.US 1,218,53179 

PM 

CA 

SA 

DA 

™ 
EB 

00P 

"" 

1 
OS? 

18 

3000'J SERVICIOS GENERALES 1 $121,200.01 ! $60,1'14.49 67,US.52 

soooo BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $30,COO.OO $30,0C0.00 0.00 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ACCION PRESIDENCIAL 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $69,888.00 $7,746.82 62,141.18 

3JOOO SERVICIOS GENERALES $410,160.00 $296,328.21 113,831.79 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $499,200.01 $58,598.951 440,601.()6 .... SERVICIOS GENERALES $698,760.00 $125,616.62 573,143.38 

SIXXJO BlENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $80,0C'0.01 $70,310.00 9,690.01 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

POLITJCA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONAlES $992,085.00 $297,615.50 ~459.50 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $86,112.00 $18,157.78 67,954.22 

:,,000 SERVICIOS GENERALES $107,760.00 $87,193.65 20,556.35 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS $120,000.00 $73,882.34 46,117.66 

10000 SERVICIOS PERSONALES $31,120,7S4.53 $5,278.212.40 25,842,582.13 

3JOOO SERVICIOS GENERALES $393,160.00 $287,150.01 106,009.99 

40000 mANSFERENCIAS, AS!Gt-lACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS $35,183,!!02.n $2,486,606.98 32,697,195.74 

,0000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $40,000.00 $40,000.00 o.oo l 
TESORERIA MUNIC\PAL 

PlANEACION DE LA POL1TIC4 FlNAtK:lERA 

20000 MATERIA.LES Y SUMINISTROS 1 $331,200.00 S85,364.09 245,835.91 

,0000 SERVICIOS GENERALES $511,920.01 $193,874.43 318,045.58 

10000 SERVICIOS PERSOKALES $889,547.27 $67,131.40 822,415.87 

1 00000 DEUDA PUBLICA $10407,237.46 $4,814,241.55 5,592,995.91 

,0000 SERVICIOS GENERALES $2,388,760.00 $508,912.04 1,879,847.96 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $120,000.00 $59,701.98 60,298.02 

00000 DEUDA PUBLICA $51,850.54 $42,620.54 9,230.00 

OIRECC!ON DE OBRAS PÚBLICAS 

PROM',OCION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS 

10000 SERVICIOS PERSOt-lALES $3,461,051.00 $143,990.40 3,317,061.40 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $161,200.00 $60,000.00 101,280.00 

3JOOO SERVICIOS GENERALES $99,f:OJ.OO $24,o20.00 75,SSJ.OO 

,0000 SERVICIOS GENERALES $617,856.00 273,402.08 344,453.92 

70000 
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES $1,100,000.00 $1,000,000.00 100,000.00 

10000 SERVICIOS PERSONALES $476,680.76 $30,961.19 445,719.57 

50000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTAGIBlES 382,144.00 194,385.16 187,758.84 

"""' INVERSlÓN PÚBLICA $2,000,0C'O.OO $1.175,489.53 824,510.47 

60000 lt<VERSIÓH PÚBLICA BS,17VSl 91 50,551,684.74 34,619,767.17 

' 
20000 MATERIALES Y SUMiNISTROS $576,000.00 $298,500.04 2n,499.96 

3JOOO SERVICIOS GENERALES $343,440.00 $257,762.28 as,rn.n 
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
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20000 MATERIALES Y SUMINISlROS $1,931,280.00 
10000 SERVICIOS PERSONALES $2,222,050.2S 
:JOOOO SERVICIOS GENERALES $5151,fiOO.Ol 

"""' BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBlES $2,070000.00 

50000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTAGIBLES $3,985,ro.100 
DSf'M DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

J8 ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES $28,nS,090.18 

20000 MATERIALES Y SUM1N1STROS $3,092,960.00 

1 :JOOOO SERVICIOS GENERALES $2,737,564.00 

"""' BIENES MUEBLES, INMUEBL:S E INTAG!BLES St,009,~.oo 

DPM DlRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO 
MUNICIPAL 

,. DEFlNICION Y CONOUCCION DE LA POLmCA Y 
PlANEACION MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES $539,402.04 

10000 SERVICIOS PERSONALES $9,595,905.84 

"""' SERVICIOS GENERALES $92,640.00 

"""' BIENES MIJEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $30,CXXI.OO 

loe, ORGANO DE CONTROL Y EVALUACJON 
GUBERNAMENTAL 

GU 
CONTROL Y EVALUACIOH OE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $103,584.00 

:lXI00 SERVICIOS GENERALES $181440.00 

50ll0J BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAG\BLES $69CXXI.OO 

DAC OIR. EOUCACION Y CULTURA 

Nl OIFUSlON CUL TIJRAL 

:JOOOO SERVICIOS GENERALES $200,S!K).00 

40000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNA.CKlNES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS A YUCAS $4,435,602.00 

"""' BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $42,CXll.00 

DCS OIR. COMUNICACIÓN SOC!AL 

08 COMUNICACIÓN Y OIFUSION SOCIAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES $556,564.51 

10000 SERVICIOS PERSONALES $97,887.26 

2IJ000 MATERIALES Y SUMINISTROS $144,CXll.01 

"""' SERVICIOS GENERALES $2,153,952.00 

SOCOO B!ENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $15,00J.OO 

DOAM O\R. DE DESARROUO Y ASUNTOS DE lA MWER 

T8 MUJERES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $99,840.00 

30000 SERVICIOS GENERALES $137,376.00 

SOCOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E lNTAGIBLES $3700).00 

co COMISARLl.S 

LS AOMINISTRACION DESCONCENTRADA 1 

11XOO SERV\CIOSPERSONAl.ES $1,076,393.56 

s120,coo.oo l 1,s11,2ao.oo 

$:llS,986.53 1,3U,063.n 

$969,788.25 4,181,811.76 

$2,070,000.00 0.00 

$1,059,281.25 2,925,718.75 
1 

$2,682.61122 26,095,476.96 

$229,832.32 1 2,863,127.68 

$1,282,550.12 1,455,013.88 

$120,665.00 889,235.00 

$19584.80 519,817.24 

$346,281.48 9,249,624.36 

$16,569.68 76,070.32 

$10,909.00 19,091.00 

$1,309.66 102,274.34 

$62,585.68 118,854.32 

$47,912.00 21,088.00 

$44,794.00 ¡ 156,086.00 

$1,593,613.20 2,841,988.80 

$42,CXXI.OO o~ 

$35,m.n 520,786.80 

$13.93 97,873.33 

$36,199.97 107,800.04 

$64,655.16 2,089,296.84 

$848.00 14,152.00 

$44,640.00 SS,200.00 

$129,487.89 7,888.11 

$37,000.00 0.00 

sn,19:1.23 999,203.33 

1 llOOO I SERVICIOS GENERALES $914,616.00 $407,316.99 507299.01 

1 """' BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAG!BLES $120,000.00 $120,0XI.OO 0.00 

0A DIF MUNlC!PAl 

¡os ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICK>S 
COMIJNITARiOS 

1 100lll SERVICIOS PERSONALES $627,921.73 $37,339.81 s~,581.92 

lO(XI() SERVICIOS GENERALES $743,760.00 $265,482.06 478,2n.94 

1 50000 BlEN:S MUEBlES, INMUEBLES E INTAGIBLES $63,000.00 $63,CXXI.OO 0.00 

oc 1 INST. MUNICIPAL DEL DEPOR'Jc 

IRW 
PROMOClON Y APOYO A LA lNTEGRACION 
DEPORTIVA 

1 10000 SERVICIOS PERSONALES $163,735.63 $14,403.27 149,332.36 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $99,840.00 $36,643.45 63,196.55 

1 :JOOOO SERVICIOS GENERA.LES $129,024.00 $106,441.19 22,532.81 

1 """' BlENES MUEBLES, INMUEBLES E 1NTAGIBLES $54,(XXl.lXl $54,000.00 o.ro 
DOS 1 CUADRA MUNICIPAL 

Zl 
CONSERVACION Y MITO DE LAS UNIDADES Y 
EQUIPO 

1 10000 SERVICIOS PERSONALES sm,210.12 $11,448.75 265,761.37 

1 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $99,840.00 $21,539.99 78,300.01 

J """' SERVICIOS GENERALES $103,680.00 $101,266.00 2,414.00 

1 """' BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGIBLES $35,000.00 $35,0XI.OO 0.00 

OSPM O!R. DE SALUD PUB. MUNICIPAL 

1)()( REGll\.ACION Y FOMENTO DE lA SALUD 

1 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS $120,000.00 $75,000.11 44,999.89 

:lXI00 SERVICIOS GENERALES $24,470.02 $24,470.02 0.00 

1 """' BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTAGiBLES $20,CXXI.OO $20,000.00 0.00 

1 $&3,540,CXll.SSI 

Articulo 2". El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial 

del Gobierno del Estado. 

Dichas modificaciones fueron aprobadas en sesión del H. Cabildo, celebrado el día 29 del mes 

Diciembre, del presente año, mediante Acta No 65 

El C. Secretario del Ayuntamiento del municipio de Etchojoa, Sonora; con la facultad que le 

otorga el artículo 89 fracción VI de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; certifica y 
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hace constar que la presente es transcripción fiel y exacta de lo asentado en el libro de actas 

del Ayuntamiento respectivo. 

,~tlY.~ 
~ : ... ·~---!; \ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

~ 
PROF. HECTOR ADOLFO QUIRO: 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIE 
SECRETAR/A 

201, 1on 

ANEXO3 

ACUERDO DE AMPLIACIONES LIQUIDAS 

En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 

J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del 

municipio de Etchojoa, en sesión Ordinalia No 65 celebrada el día 29 del mes de 

Diciembre del 2025, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 102 

Que aprueba las modificaciones presupuestales de 2025. 

Articulo 1°. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las 
modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

Justificación 
El Ayuntamiento recibió por parte del Gobierno del Estado un federal ingresos mayores a 
los presupuestados. 

Ai'1PLIACION ( +) 

DEP Programa CAPITULO Objeto del Gasto 
Original 

Modificado 
Nuevo 

Asignado Modificado 
00P 1 DIRECCPN DE 08AAS PÚBLICAS 

1 HW 
PROMOCION Y EJECUCION OE OBAAS 
PUSU:AS .,.,, INVERSIÓN PÚBLICA 1 100.00 4,704,596.20 4,704,6%.20 

1 """ INVERSIÓN PÚ BUCA 800,000.00 800,000.00 

DSPM 
DIRECCION DE SEGURIOAO PÜBllCA 
MUNICIFAL 
Ai:».1 fNISTRACIOtl DE LA SEGURIOAD------r--

-f-

" PUBI.CA 

"'"' SERVICIOS PERSONALES 1 3,023,81160 376,182.46 3,399,994.06 

mx, SERVICIOS GENERALES 918,0C0.00 235,697.54 1,153,697.54 
1 6,116,476.20 

Articulo 2". El presente acuerno entrará en vigor, previa su put.icación en el Boletin Oficial 
del Gobierno del Estado. 

Dicllas modificaciones fueron aprobadas en sesión del H. Cabildo, celebrada el dia 29 del 
mes Diciembre, del presente año, mediante Acta Nº 65 
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El C. Secretalio del Ayuntamiento del municipio "ds Etchojoa, Sonora; con la facultad que le 
otorga el Artículo 89, Fracción VI de la Ler de-Got,iemo y Administración Municipal: certifica 
y hace constar que la presente es trans~pción jiel y exacta de lo asentado en el libro de 
actas del Ayuntamiento respectivo. 

..J,.A MU~PAl ~ 
ci~lJruR~~J~ERJ° 

X IIAYUNTAMlENTO 
CJt,\IP\lll"AAt:OU.iASlA.U.,.\ 

~ - SONOYTA 
.024-2 

' ESTAIJO l.lllRE Y SOBERANO Df SONORA 
XU AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

~RAL PLUTAJ\CO EÚAS CAJ.LES 
SONOYfA. SONORA. 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

'2025:AAodelalndusióndelasPersonasconDlscapacidad". 

SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO No. 29 

En Sonoyta, Municipio de General Plutarco Ellas Calles, Estado de Sonora: siendo las 14:00 
horas del día Lunes 22 de Diciembre del año 2025, se llevó a cabo SESIÓN ORDINARIA 
DE AYUNTAMIENTO, presidida por el ING. URIEL LÓPEZ RIOS, en su carácter de 
Presidente Municipal, estando presente la Síndico Municipal MTRA. ERIKA CRIZEL 
RENTERÍA PÉREZ: asl como los ce, LIC. FERNANDO RAMÍREZ DELGADO, LIC. 
CARMEN ANGÉLICA LÓPEZ MENA, JOSÉ CARLOS HIGAREDA VALENZUELA, MARIA 
GUADALUPE BARRAGÁN SARABIA, MTRA. CARMEN EUGENIA RUIZ IBARRA, ISIDRO 
SOTO, todos ellos Regidores Propietalios, convocados previamente para llevar a cabo de 
conformidad con los Articulas 50 y 51 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

De igual manera presente, de conformidad con el Artículo 89 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, la MTRA. MIRIAM LEÓN LEÓN Secretario del H. Ayuntamiento 
llevándose a cabo esta reunión previa convocatoria personal, bajo el siguiente 

O R D E N D E L D Í A: 

PRIMER PUNTO, apertura de la sesión; SEGUNDO, lista de asistencia y verificación del 
quórum legal; TERCERO, instalación de la asamblea: CUARTO, Lectura y suscripción del 
acta inmediata anterior; QUINTO, Someter a conocimiento y consideración de los integrantes 
del H. Ayuntamiento el siguiente punto: 

✓ Aprobación del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 por la 
cantidad de $122,181,483.48 (Son: Ciento veintidós millones ciento ochenta y un .. ,0 
mil cuatrocientos ochenta y tres pesos con 48/100 m.n.). \\\°\\ 

SEXTO PUNTO: Asuntos generales, SÉPTIMO PUNTO: Clausura de la sesión. 

En el PRIMER PUNTO del orden del día, el Presidente Municipal ING. URIEL LÓPEZ RIOS, 
declara iniciados los trabajos de esta reunión, solicitando a la MTRA. MIRIAM LEÓN LEÓN, 
proceda a pasar lista de asistencia. 

En el SEGUNDO PUNTO del orden del día se procede a pasar lista de asistencia 
encontrándose presentes la mayorla de los integrantes del H. Ayuntamiento, por lo que --------i 
existiendo el quórum legal se procede a declarar legalmente instaurados los trabajos de la ._¿' 
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 

• 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESfADOUBREYSOBE<AMl lll,SO',OIA 
XllAYm',TAMit.,iOCO~XA.L 

GRAL 1'!.UTARCO alAS CA!liS 
SOSOYTA.SOSOlA. 

"2025: Año de la Inclusión de las PffSonH con Discapacidad". 

CUARTO PUNTO: La MTRA. MIRIAM LEÓN LEÓN Secretario del H. Ayuntamiento, dio 
lectura al acta de la reunión anterior siendo aprobada por /os asistentes y firmada. 

En el QUINTO PUNTO del orden del dla, el C. Presidente Municipal. somete a conocimiento y 
consideración de los miembros del H. Ayuntamiento el siguiente punto: 

✓ Aprobación del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 por la 
cantidad de $122,181,483.48 (Son: Ciento veintidós millones ciento ochenta y un 
mil cuatrocientos ochenta y tres pesos con 48/100 m.n.). 

Derivándose el siguiente acuerdo: 

ACUERDO No. 87: Se aprueba por UNANIMIDAD el Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2026 por la cantidad de $122,181,483.48 (Son: Ciento veintidós millones 
ciento ochenta y un mil cuatrocientos ochenta y tres pesos con 48/100 m.n.). 

CATALOGO DE PARTIDAS PRESUPUESTALES 2026 

A) CATALOGO ENUNCIATIVO 

CAPITULO DENOMINACION 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL OE CARACTER PfRMANENTE 
111 DIETAS 

11101 Dietas 
113 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

11301 Sueldos 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL OE CARACTER TRANSITORIO 
122 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

12201 Soeldobasealpersonafeventual 

124 ~rc~~~f~~~~~SA~:~Jr ANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES EN LA JUNTA 

12401 Relrlbuciónalosre¡¡resentantesdeloslrabajadoresydelospalronesenlajuntadeconciliaciónyarbitraje. 
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
131 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 

13101 Primaqulnquenalporanosdeservlcloefectlvosprestados 
132 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN FIN DEA~O 

1z20, Prlma~,acacional 
13202 AgulnaldooGraliflcaolónflndeano 

133 HORAS EXTRAORDINARIAS 
13,101 R&muner,1cionespor~~extracirdinarias 

134 COIIPEHSACIONES // JC::.,;¡::s-,. 
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• 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO UBRE Y SOBDAl,Q Dt SO\OllA 
XllAYllfl'TAMIO'IOCOSSTlTOOOSAI. 

GRAL PI.UTAROO EÚAS CAutS 
SO'<OYTA.SOSOIA. 

'20.25: AAo de la Inclusión de la1 Personas con Discapacidad'. 

13404 Bono de productividad 
137 HONORARIOS ESPECIALES 

13701 Honorarios Especiales 
1,f//0 SEGURIDAD SOCIAL 

141 APORTACIONES DE SEGIJRIDAD SOCIAL 
14102 Cuotas por seguro de vida al ISSSTESON 
14103 Cuotas por seguro do retiro al ISSSTESON 
14105 Aportaclonesalseourodecesanlladeodadavanzadayvejez 
14106 Otrasprestac!onesdeseguridadsocial 
14108 Cuotas por servicio médico del IMSS 
14109 Cuotas por servicio médico del ISSSTESON 

143 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 
14301 Pagasdedefunción,pensionesyjubilaciones 

144 APORTACIONES PARA SEGUROS 
14404 Otrossegurosdecaracterlaboraloetenómicos 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
162 INDEMNIZACIONES 

15202 Pagodel~uidaclones 

154 PRESTACIONES CONTRACTUALES 

15409 Bono para despensa 
155 APOYOS A LA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

15501 Apoyo ala capacitación 
159 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 

15901 Otras prestaciones 
1500 PREVISIONES 
161 PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONOMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL 

16101 Previsiónparaincremenlodesueidos 
1700 PAGO OE EST11AULOS A SERVIDORES PUBLJCOS 
171 ESTIMULOS 

17102 Estimulosal personal 
17104 Bono por puntualidad 

172 RECOMPENSAS 
17201 Rer..ompensas 
1800 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL 

181 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS 
18101 Impuesto sobre nóminas 

- 2000 MATERIALES y SUMINISTROS 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EII/SIÓN OE DOCUMENTOS Y ARrlCULOS ORCIALES 

211 MATERIALES, 1/TILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
21101 Materiales,útlleSyequiposmenoresdeofiana 

212 MATERIALES Y 1/TILES DE IMPRESIÓN Y REPROOUCCION 
21201 Malerialesyútllesdempreslónyreproducoón 

213 MATERIALESTADISITICO Y GEOGRÁFIC.0 --.. 
21301 Ma1enalestadlsticoygeografico nri.:i;,,1, 
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 

' 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SOSORA 
XII A\'lr.,'TAMJE.,TO COSSl1n.lCIONAL 

GRAL PLUTARCO EÚAS CALLES 
= \'TA. SONORA. 

'2025: Año de la Inclusión de las Pe!Sonas con Discapacidad'. 

214 ~i:~'i..~oNJTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 

21401 Materialesyúülesparae!procesamlentodeequiposybienesinforméticos. 
216 MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 

21501 Mat~ctalparalnfom1o.ci6n 

216 MATERIAL DE LIMPIEZA 

21601 Malerlaldelimpieza 

218 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACION DE BIENES Y PERSONAS 

21801 Placas, engomados, calcomanías y holo<lramas 

21802 Emislóndelicenciasdeconducir 

2200 AUMENTOS Y UTENSIUOS 
221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

22101 Productosal/mentlciosparaelpersonalenlaslnslalaciones 

22102 Allmenlacl6ndepersonasenprooesosdereadaplaci6nsocial 
22106 Adquis~ióndeaguapolable 

22107 Produ~ alimenticios para \a población en caso de desastre 

22108 Productos alímenl!clos para el personal que participen en programas de Seguridad POblica 

223 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 
22301 Utens!Hosparaetserviciodealimentaclón 

2300 MA TER/AS PRIMAS Y MATERIALES OE PRODUCCIÓN Y COMERC/AUZACION. 
233 PRODUCTOS CE PAPEL, CARTON E IMPRESIÓN ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

23301 Productos de papel, cartón e impresión adquiridos como materia pnma. 
2400 MATERIALES Y ARTTCULOS OE CONSTRUCCIÓN Y OE REPARACIÓN 
241 PRODUCTOS MINERALES .~O METAUCOS 

24101 Productos minerales no metálicos 
242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

24201 Cementoyproductosdeooncreto 

243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

24301 Cal,yesoy productosdeyeso 

244 MADERA Y PRODUCTOS ce MADERA 
24401 Maderayproductosdemadera 

245 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 
24501 Vidrtoyproductosdevidrto 

246 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
24801 Matenale~ctricoyelecllónioo 

247 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCION 

24701 Artfculosrnetálicospa,alaconst,ucción 

248 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

24801 Materiales complementarios 
249 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION 

24901 Otrosmaterialesyartlculosdeconstrucdónyreparación 
24902 Estructuras y manufacturas 

2500 PRODUCTOS QUIM/COS, FARMACEuncos Y n~ 1 •SORA TORIO 
263 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUIICOS.aL :\. 
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~ SONOYTA DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
~• 2:.,:,p .l SECCION: ADMINISTRATIVA 

NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

<i ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO UBRE Y SOBERA}I() DE SONORA 
XUAYIIr.lAMIE,mcowrrnioONAL 

GRAL l'tUTARCO EUAS CALLES 
SONOYTA, SONORA, 

'2025:AñodelalnclusióndelasPersonasconDiscapacidad". 

256 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS 
25601 Fibrasslntétic.as1 hules; plésticosyderivados 

2600 COMBUSTTSLES, LUBRICANTES Y AOITTVOS 
261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

26101 Combusubles 
26102 LubricanlesyAd~YOS 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECC/ON y ARTICULOS OóPORnvos 
271 VESTUARIO Y UNIFORMES 

27101 Vestuario y uniformes 
272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

27201 Prendasdeseguridadyprotecciónpersonal 
273 ARTICULOS DEPORTIVOS 

27301 Mlculosdeportivos 

274 PRODUCTOS TEXTILES 

274º!_ Produclostex1iles 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURJOAO 
282 MATERIALES DE SEGURIDA PUBLICA 

26201 Matenalesdeseguridadpúbllca 

283 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 
28301 Prendasdeprotecclón parasegundadpúblicaynacional 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORJOS MENORES 
291 HERRAMIENTAS MENORES 

29101 Herramientas menores 
292 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 

29201 Refaccionesyaccesoriosmenoresdeedificios 

293 ~~~~~~11~~ /RE~~~~~S MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE AOMINISTRACION, 

29301 Refacciones y accesorios menores de mobi!lario y equipo de administración, educacional y recreativo 

294 ~~t~~~~J~ Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO OE COMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA 

29401 Refacciones y acoesolios menores de equipo de cómputo y tecnologíasdelainfonnación 
298 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

29601 Refacclonesyaocesonosmenoresdeequipodetransporte 
297 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

29701 Refacciooesyaccesorlosmenoresdedefensayseguridad 
298 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 

29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equtpos 
- --

3000 semñc:iosGEHERAI.EI 
J:f/Jll SEIMCIOS 8ASICOS 
3ft ENERGIA ELECTRJCA 

31101 Energlaelé<:mca 

31104 Sem:iodealumbradopút,ioo 
312 GAS 

31201 Gas , --~ 
~ 1¡ i,AGU.____ _¡¡ .f',i..,111'~" 
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 

li~ -
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO UBRE Y SOBEiA,'O DE SONORA 
)..'IlAYUNl'AMlENTO C0SSTITUO0ML 

GRAL. PWTARCO EÚAS CM.LES 
<;0-.0YrA.SOSOJtA. 

"21125:AAodelalnclusióndelul'e!sonaconDfscapaddad'. 

31301 Agua Potable 
31, TELEFONIA TRADICIONAL 

31401 Telefonlatradicional 
315 TELEFONIA CELULAR 

31501 Telefonlacelular 
317 SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACION 

31701 Serviciosdeaocesoa lnteme~redesyprocesamlentode infonnación 
318 SERVICIOS POSTALES YTELEGRAFICOS 

31801 Servicio Postal 

3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
322 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

32201 Arrendamientoc!eedlfi.cios 
323 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

32301 Arrendamieflto de muebles, maquinaria y equipo 
326 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

~ -
32601 Arrendamlerrtodema<¡uinaria , otrosequlposyherramlentas 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CJENnRCOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

331 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y RELACIONADOS 
33101 Servicioslegales,decontabil~ad,auditonasyrelacionados 

332 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS, 

33201 Servlciosdediseno, arqultedura,~genierlayaáividadasrelacionadas. 

333 ~iF~~~~lg: CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA Y EN TECNOLOOIAS CE LA 

33301 Ser.ilclosdainforfflatic; 
334 SERVICIOS DE CAPACITACION 

33401 Serviciosdecapacitaoión 
336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIDN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

33603 lmprasionasypublicacionesolicialas 

33604 tdldos 
33605 Lie:itaciones, conveniosyconvocatorias 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 SERVICIOS Fl~-•.NC!EROS Y BANCARIOS 

34101 Servlcioslinancierosybancarlos 
345 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 

34501 Seguros de bienes patrimoniales 
347 FLETES Y MANIOBRAS 

34701 Fletes y maniobras 
3/llJO SERVICIOS DE INSTAL.ACJON, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION. 

351 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
35101 Mantenlmientoyconservac:ióndeinmueb!es 
35102 Mantenlmlentoyconservadóndeáreasdeportivas 

35103 Manlenimlentoyconservacióndeplantelasesco~res 
35104 M¼lntenimientoyconservacióndepanter.mes 
35106 Mantenimientoyconservacióndeparques via--. .• --- . ,..,.....l~i.· 

' -
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ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO LIBRE YSOBIJW;() DL SO>.'ORA 
XDAYIJNTA.\tlLVl'OCOS$111000NAL 

GRAL PLUTARCO EUAS CALLF.S 
SONOYTA. SONORA. 

"2025:AftodelalncluslóndelasPersonascon Dlstapacidad'. 

35109 Conservaaóndesenalesdetransio 
35111 Mantenimientoyconservaclóndecallesyavenidas 

352 ~gJ~~~~:l ~fiE~'::i~io Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, 

35201 Mantenimientoyconservacióndemobiliarioyequipo 

353 :~:b~~~:N REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA 

35301 Instalaciones 
35302 Mantenimientoyconservacióndebienesinformaü»s 

35303 lns1alacl6ndeaquipodec6mputoylecnologlasdela informaci6n 
355 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

35501 MantenimientoyconservaCl6ndeequ1podetransporte 
357 INSTALACION, REPARACIONY MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

35701 Mantenlmiento,conservacióndemaqulnanayequipo 

35702 Mantenimiento y con!ervación de herramientas, maquinas herramientas, iMtrumentos, ütHes y ,equipo. 
359 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

35901 Serviciosde1ardinertayfumigaci6n 

35904 Serviciosde lavenderlaehlglene 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 ~~~~g:D~~u~~M~~~:~oN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS y 

36101 Difusión por radio, lelevisión y otros med~ do mensa¡ .. sobre programas y actividades gubernamentales 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO YV1AT1COS 
371 PASAJES AEREOS 

37101 Pasajes aéreos 
375 VIATICOS EN EL PAIS 

37501 V~licosenelPais 

37502 Gastosd~ ca:nino 
379 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 

37901 Cuotas 

3800 SERVICIOS OFICIALES 
381 GASTOS DE CEREMONIAL 

38101 Gastos de ceremonial 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 
391 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 

39101 Setviciosfuneranosydecementerios 
39102 Preparación de cuerpos 

392 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

38201 Impuestos y derechos 
393 IMPUESTOS Y DERECHOS DE IMPORTACIÓN 

39301 lmpuestosydeiechosdeimportadón 

395 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
39501 Penas,ñ,uias,~soriosyactualizaciones í:.•·"<. 

e::::=.= .39ll!M.eUESTOSOBRUOMINAWlll9'f .. l;.UN.\l!ELACl()WBOML,__ 
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ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO UBRE Y SOBEJ<ANO DE 50'°11A 
XDAYl "iTAMl.flfl'OCONS'l1T00O'"1. "2025: Año de la Inclusión de las Pe11Ma1 con Discapacidad'. 

GRAL PI.UTARCO EÚAS CALUS 
SO>«lYTA.50\0ltA. 

39801 lmpuestosobrenóminasyotrosqllOsederivendeunarelaciónlabofal 
399 OTROS SERVICIOS GENERALES 

39902 Selviciodeadministracióndelinpueslopredial 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSWIOS Y OTRAS AYUDAS 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO. 

415 ~~~::~CIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO 

41502 Transferenciasparagastosdeoperación 
41504 ApoyopresupuestarioaOrganismoselnstituciones 
,u¡¡o AYUDAS SOCIALES 

441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
44101 Ayudas sod!~ a personas 
44102 Transferenciasparaapoyosenprogremassociales 
44104 Gastosparaprogramadeeccionespreventivo,contralasadlccionesyeldelno. 
44105 Gastospor!!rviclosdetrasladodepersonas 
44106 Premios,recompensas, pensionesdeoraclasvpenslónrecreativaestudiantil. 
4410i PrttmIDS, estímulos, recompensas, becas y seguros a deportistas 

442 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 
44201 Becas educativas 
44203 Becasdeeducaciónmediaysuperior 
44204 Fomento deportivo 

443 AYUDAS SOCIALES A INSffiUCIONES DE ENSEÑANZA 
44301 AyudasSocialesalnstttuclonesdeensenanza 
44302 AccionesSocialesBéslcas(desayunosescolares) 

445 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIOllES SIN FINES DE LUCRO 
44501 Ayudassoda!esa institucionessinfinesdelucro 

448 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 
44801 Ayudaspordesastresnaturalesyotross1niestros 
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 PENSIONES 
45101 Pensiones 

452 JUBILACIONES 
15201 Pegodepensio~syjubilac.iones 
4800 DONATIVOS 

481 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
48101 Oonativosalnstitucionessinfinesdelucro 

~ 5000 BÍENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBI.ES 
5100 lrl08/LJARIO Y EQUIPO DE AOMINISTRACION 
511 MUEBLES DE Of!CINA Y ESTANTERIA 

51101 Mueblesdeoficinayestanteria 
515 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

51501 Equipo de coo-c,utoy detea1ologfasdela inlonnaaón 
51502 -- ,_, 

~~ 
¿ 
~ 

:2 
--511. OIB0S,IIOBUJARJOS.)'.EQUIPOS --

~;'f'!i11t:S\ Xll~,UJ~\11~~.!2 
,~,,,,, SO~QFA DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

SECCION: ADMINISTRATIVA 
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' 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO UBRE Y SOBERANOOE-
XIJAYUNTAM[FJffl)CONS'JTTUCIO\Al 

GRAL PLUTARCO ELfAs CALLES 
SONOYTA,SO\ORA 

'2025: Año de la Inclusión de las Personas con Disoa~ad'. 

51901 Equipo de administración 
5200 MOBILJARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
522 APARATOS DEPORTIVOS 

5'121l1 Apa;atosd•portlvoo 
523 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO 

52301 Cámarasfotográlicasydevldeo 
529 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

52901 Otromobiliarloyequlpoeducacionalyrecreatlvo 
!U/)(/ VEHICUlOS Y EQUf PO DE TRANSPORTE 
541 AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

54101 Automóviles y camiones 
54102 VehlC!llosdeSeguridadP0blica 
54103 VehlC!llosdelinpiezayrecoleccióndebasura 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

563 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
56301 Maquinariayequipodeconstrucclón 

564 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE REFRIGERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
56401 Sistemas de aire acondicionado, ca!efac:ción v de refrigeración Industrial v comercial 

~ EQUIPOS DE GENERACION ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELECTRICOS 
56601 Maquinariayequipoelédricoyelectrónico 

567 HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA 
56701 Herramientas 
5800 BIENES INMUEBLES 

581 TERRENOS 
58101 Terrenos 

682 VIVIENDAS 
5820\ Viviendas 

583 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 
58301 EdrfieiosyLocales 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

5S1 SOFTWARE 
59101 Software 

597 LICENCIAS INFORMÁTICAS 
59701 Ucenciosinlonmltlcas 
6000 INVERSIÓN PUBUCA 
6100 OBRA PUBLJCA EN BIENES DE DOIIIIIIO Pl/flUCO 

611 EOIFICACION HABITACIONAL 
61101 Remodelaclónymejoramiento 
61102 Construcclónyam¡>iaclón 
61103 Pie de casa 
61104 Pisofinne 
61105 TedloOlgno -
61107 Lotedematenal ___ CL.iltt~ - -
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 

(j 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SONORA 
Xll AYUNTAMIENTO CONSJ'OUCIOSAL 

GRAL PLUTARCO EÚAS CALLES 
SONOYTA.SOSOAA. 

'2025:AñodelalnclusióndelasPersonasconDiscapacidad". 

61112 Estudios y proyectos 
61113 Emp18l1 Temporal 

612 EDIFICACION NO HABITACIONAL 
61203 Remodelaclónyrehabilitación 
61206 Fonden 
61207 Estudios y proyectos 
61210 lnfraestructurayequipam1entodemateriadesalud 

61211 lnfraestructurayequipam!entoenmateriadecultura,deporteyrecreación 
61221 3x1param~rantes 

613 ~~~¿~~Ü~:g~c~6NOBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETROLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 

61301 Rehabilttaclóndesletemasdeabastecimientodeaguapotable 
61302 Ampliacióndesistemasdeabastecimientodeaguapotable 
61304 Esludiosyproyectosparas~temasdeabastecinientodeaguapotable 

614 DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACION 
61401 Construcción 
61402 Ampliación 
61403 Remodelaciónyrehabilitación 
61410 Electrificación urbana 
61414 Mejoramiento de Imagen urbana 
61416 CECOP 
61418 Construcciónyrehabililacióndecalles 
61422 Pavimentacióndecallesvavenidas 
61424 lndirectosparaobrasendivisióndeterrenosyconstruccióndeobrasdeur'oanización 
61425 Superv~lónycontrol decal<lad 
61426 Flscalizaciónyseguim¡ento 

616 CONSTRUCCION DE VIAS DE COMUNICACIÓN 
61505 Estudios y proyectos 
61508 Caminos rurales 
6200 OBRA PUBLJCA EN SIENES PROPIOS 
622 EDIFICACION NO HABITACIONAL 

62201 Construcción 
62203 Remodelación.,,rehabilitación 

62207 Estudios y provectos 
62221 Supervisión externa 

624 DMSION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACION 
62401 Conslrucción 
62402 Ampliación 
62403 Remodelaciónyrehabilitación 
62406 Estudiosyproyactos 
62408 lnfraestructurayequipamientoenrnateriadeaguapotable 

62409 lnfraestructurayequipamlentoenmateriadealcantarlllado 
62417 Plazascivicasyjardlnes -
62420 ControldecaUdad _¡JJ¡'..,.~. - ~-

~~ 
~ 
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Xll t\YUNTAMIENTO 
GRAL PIIJTAACO EUAS CAWS 

~ SONOYTA DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
lOl◄-2027 SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

NÚMERO: 1693/2025 

(j EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNlO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO LIBREY SOBERANO DE SO~ORA 
XD AYUNTAMIENTO C0XSTITUO0NAL 

GRAL PLlITAACO ELIAS CALLES 
SONOYTA. SONORA. 

' 2025:AAodelalnclusióndelasPersonasconDiscapacldad". 

62421 Supervisiónextema 
62423 Programa fondo para pavimentación a los municipios (FOPAM) 

626 CONSTRUCCKÍN DE VIAS DE COMUNICACIÓN 
62514 Acl~uisici6n y ret-,abilitación de saf¡¡lam;ar.~os 

62515 Control de calidad 
62516 Supervisiónextema 

627 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 
62701 Instalaciones eléctricas 
62707 Estudios y proyectos 

629 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 
62907 Limpieza, conservaciónyobrasmenoresenpanteones 

6300 PROYECTOS PRODUcnvos y ACCIONES DE FOMENTO 

631 ~~1~~~0/f:T~~~:iNDE\s~A¿~:~~L~-DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN 

63101 Estudios, formulacl6nyevaluaci6ndeproyectospr0ductivosno incluld0$enooncep1osantenoresdeestecapltulo 

63102 Gastos indirectos 

632 ~i~~t7~gN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE 

63201 EJecuclóndeproyeáosproductivosno inciuidosenconceptosanterloresdeestecapllulo 
63202 Fondodeaportacionesparalainlraestructurasocialmunicipal 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 
7100 INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE AC!MDADES PRODUC11VAS 

712 ~~~:1~~;~=~~;IV~R LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A MUNICIPIOS PARA EL FOIIENTO DE 

71201 Crédoosotorgadosporlasentidadesfederativaoamunicipiosparaelfomen1odeaclividadesprod~ -
19()0 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 
791 CONTINGENCIAS POR FENOMENOS NATURALES 

79101 Contingencias por fenómenos nalurales 
9000 DEUDA PUBLICA 
9100 AlrlORnZACION DE LA DEUDA PUBLJCA 
"11 AMORTl2ACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSilíUClONES DE CREO/TO 

91102 Amortlzacióndecapttalcortoplazo 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 
921 INTERESES DEI.A DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO 

92102 Pagodelnteresesdecortoplazo 
9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES AIITERIORES 

991 ADEFAS 

99101 Adefas 
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• ESrAIXl URRE Y SOBERANO DE SONORA 
XU AYUNTAMIEt"rl'TO CONS'1TfllCIOSAL 

GRAL PLUTARCO EUAS CALLES 
SONOYTA, SONORA 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

"2025:AAodelalnduslóndelasPersonasconlliscapacidad". 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE GRAL. PLUTARCO ELIAS CALLES, 
SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO! 
Disposiciones Generales 

Artículo 1º.· El presente decreto tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y 
evaluación del gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2026 de conformidad con el articulo 
155 de la Constijución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en lo establecido en el Artículo 
136, Fracción XXII de la Constitución Política del Estado de Sonora; la Ley de Presupuesto y 
Gasto Publico para los municipios del Estado de Sonora; la Ley de Hacienda para los municipios 
del Estado de Sonora; la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Coordinación Fiscal Estatal, la 
Ley de Deuda Pública del Estado y de los Municipios; la Ley que fija las Bases para las 
remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios; la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Publico Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus 
municipios; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de 
las Enlidades Federativas y los municipios O SUS EQUIVALEl'-ITES; y las demás disposiciones 
aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2024 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y de la Dirección de Contraloria del Municipio 
de Gral. Plutarco Elías Calles O SUS EQUIVALENTES, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto, 
asi como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, 
transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control del gasto público municipal. 
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ES1ADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA 
XIIA\'IIN'WIIL'ffl>CONSJTroaOSAL 

GRAL PLUTARCO EUAS CALLES 
SONOYTA, SONORA. 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

"2025: AAo de la Inclusión de las Personu con Discapacidad". 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y 
exclusivamente en el ámbito de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la 
Tesorería y a la Dirección de Contraloria O SUS EQUIVALENTES, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Presupuesto 
y Gasto Publico para los Municipios del Estado de Sonora O SUS EQUIVALENTES. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

Artículo 'l'.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las aplicaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorerla Municipal O SU 
EQUIVALENTE, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y 
metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de 
bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes 
públicos, para las cuales existió la asignación presupuesta! con saldo disponible al 
cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de 
los pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados 
por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesoreria a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u 
objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta 
el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a 
la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a 
finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados, permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas 
públicas y los recursos financieros que se asignen para alcanzarlos. 
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"2025:AAodelalnclusióndelasPersonnconDiscapacldad". 

VII. 

Viil. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV 

XV 

XVI. 

Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos 
programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, 
servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que 
realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la 
prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco 
del Presupuesto de Egresos. 

Capítuio del Gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjuro homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

Clasificación por fuente de Financiamiento: La clasificación por fuentes de 
financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados 
genéricos de !os recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación 
permtte identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financien los egresos 
y precisar la orientación especifica de cada fuente de controlar su aplicación. 

Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los 
entes públicos: La clasificación económica de las transacciones de los entes 
públicos permite ordenar a estas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y 
sus componentes sobre la economla en general. 

Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identiñcar el agente que 
realiza la erogación de los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones 
denominadas ramos presupuestarios como el de la Administración Pública, de los 
Poderes, o de los Órganos autónomos. 

Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las 
actividades que se realizan más a los bienes y servicios que se adquieren. 
Contiene un conjunto armónico de los programas, proyectos y metas que se 
deben realizar a corto plazo y permtte la racionalización en el uso de los recursos 
al determinar objetivos y metas: asimismo, identifica responsables del programa y 
establece las acciones concretas para obtener los fines deseados. 

Contraloria: La Dirección de la Contraloría del gobierno Municipal O SU 
EQUIVALENTE. 

Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública O SU EQUIVALENTE, las cuales son objeto de control presupuestario 
directo por parte de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE. 

Economlas o Ahorros Presupuestarios: Los remanentes de recursos públicos del 
Presupuesto de Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio 
Fiscal; así como los ahorros realizados en un periodo determinado. 

Entes públicos: Los poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 
municipal y las entidades de la administración pública para municipal. 
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XVII . 

XVilí. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII . 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 

Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, 
los cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería 
Municipal O SU EQUIVALENTE. 

Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente 
Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el 
objeto de auxiliar al municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias 
del desarrollo. 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la 
creación de activos, sino que constttuyen un acto de consumo. Son los gastos en 
recursos humanos y de compra de bienes y servicios, necesarios para la 
administración y operación gubernamental. 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o desconcentrado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y 
Municipales del país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en 
materia de educación, salud infraestructura e inversión social, seguridad pública, 
entre otros rubros. 

Gasto de Inversión o Capital: erogaciones que realizan dependencias y entidades de 
la Administración Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus 
bienes de capital, incluyendo también la adquisición de acciones y títulos de 
crédtto de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de acciones para 
promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la 
economía. 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del municipio y que por su naturaleza no están asociados a 
programas específicos. 

Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del municipio, por lo cual están directamente relacionados con 
los programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para 
alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad social. 

Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen 
adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio vigente. 

Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Publico para los Municipios del 
Estado de Sonora O SU EQUIVALENTE. 
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. Xf lAYUNT,\MIENTO tri~ soÑáY'rAm;., 
11.f 2024-2027 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 

' 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SONORA 
XD AYUHTAMIEHl'O CONS1Tl1JCIOML 

ORAL PWfARCO lliAS CALW 
SO'JOYTA, SONORA. 

"2025:Ai\odelalnolusi6ndela$Personascon0iscapacidad". 

XXVI. 

XXVII . 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la 
planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que 
miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y 
verificar ia información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la 
sociedad, asl como las actividades e insumos para producirlos; e incluye 
supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento 
de los objetivos. 

Programa: Nivel o categoría programática que contienen un conjunto de acciones 
afines y coheren1es a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas 
previamente determinadas por la planeación; para lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, tecnolóaicos, materiales, naturales, financieros; contienen un 
conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en 
el que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de 
actividades productivas prioriiarias consideradas de interés general, asi como 
proporcional a usuarios y consumidores, bienes y servicios básicos a precios y 
tantas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento no 
implica contraprestación alguna. 

Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos y dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos 
financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de 
cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas 
establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 
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' ESTADO LIBRE Y SOBbRANO DE SONORA 
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ORAL. PLUTARCO ELIAS CALLES 
SONOYTA,SONORA. 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

'2025:Ai\odelalnchlslóndelasPelsonHconDlscapacklad". 

Cualquier otro termino no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme 
al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás leyes de la materia. 

Artículo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención 
de la Tesorería Municipal O DE SU EQUIVALENTE. 

Artículo 4°.- El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto 
impacta y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5°.- La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso 
Estatal o al Cabildo deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o secretaria del mismo. 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
11 1. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha límite para presentar la información sea día inhábil, la misma se 
recorrerá al día hábil siguiente. 

Artículo 6°.- La Tesoreria Municipal O SU EQUIVALENTE garantizará que toda la 
información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de Presupuesto y Gasto Publico 
para los Municipios del Estado de Sonora O SU EQUIVALENTE, así como la Ley de 
Contabilidad Gubernamental. 
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA. MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 

ti~ 

" 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA 
XII AYUNTAMIENTO COXSTITUCJONAL 

GRAL PLIITAROO ELIAS CALLES 
SONOYTA. SONORA 

'2025:ModelalnclusióndelnPe!SOnasconD!scapacldad'. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia 
deberán cumplir con las disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Le 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental O SU 
EQUIVALENTE. 

Artículo 7°.- La Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE reportara en los Informes 
Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que 
incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes de 
avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones 
ccrrespondientes a los programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; 
para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, tecnología e innovación; erogaciones para el 
desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo sustentable; erogaciones para el 
de$arrol!o integral de loa jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, 
erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena, cambio climático y medio 
ambiente. 

CAPÍTULOII 
De las Erogaciones 

Articulo 8°.- El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Gral. Plutarco Elías Calles, Sonora, importa la cantidad de $122, 181,483.53 (Son: Ciento 
veintidós millones ciento ochenta y un mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 53/100 
m.n,) y corresponde al total de ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Gral. 
Plutarco Elfas Calles, Sonora para el Ejercicio Fiscal de 2026. 

r..rticulo 9°.- La lorma en o,ue se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la 
Clasificación por Fuentes de Financiamiento, es la siguiente: 
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' ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA 
XD AYUNTAMJF.NTO CO~TOCIONAL 

GRAL PLIITAROO EÚAS CALLES 
SONOYTA. SONORA. 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRET ARfA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

'2025: Año de la Inclusión de las Personas con Cih(apacidad'. 

MUNICIPIO: GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES SONORA 

CLASIFICADOR POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

12 FINANCIAMIENTOS INTERNOS 

13 FINANCIAMIENTOS EXTERNOS 
14 INGRESOS PROPIOS 
15 RECURSOS FEDERALES 

16 RECURSOS ESTATALES 

$0.00 
$0.00 
$0.00 

15,104,473.27 
85,661 ,854.26 

21,415,156.00 

Artículo 10°.- El presupuesto de egresos municipal def ejercicio 2026 con base en la 'f:~ 
Clasificación por Tipo de Gasto se distribuye de fa siguiente manera: 

¿ 
~ 

~ 
·¡ -

~~ ~,¡" ¡JJ 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
3

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

ffJ XII AYU NTAMIF.NTO 
t,W-\ SGQNQYTArn 
... , l0l4-l0l7 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA li~ - ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO UBRE Y SOBEJtANO 0E SONORA 
XIlAl'lll,TAMIE'!TOCO~OW.. 

GRAL PI l 'l:ARCO EUAS CALl.f.\ 
SONOVTA, SONORA. 

"2025: Año de la Inclusión de las Pe11onas con O~capaclclacl". 

CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 

MUNICIPIO: GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES SONORA 

CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO 

Articulo 11º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la 
clasificación por Objeto del Gasto a nivel de capitulo, concepto y partida genérica, se 
distribuye de la siguiente manera: 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A YUCAS 
3,058,934.45 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,106,098.43 

6000 INVERSiÓN PÚBLICA 24,399,837,00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 21,477,376.00 

9000 DEUDA PUBLICA 939,189 96 
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
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NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 
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Artículo 12°.- Las asignaciones previstas para el Municipio, incluyendo el Ayuntamiento (Cabildo 
y Presidencia}, en el ejercicio 2026 importan la cantidad de $ 100, 766,327.53 (Son: Cien 
millones setecientos sesenta y seis mil trescientos veintisiete pesos 5311 DO m.n.) y de acuerdo a 
la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las 
unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA/ CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 

CVE OESCRJPC10N TOTAL 

1 AYUNTAMIENTO 1907385.21 
1000 SERVICIOS PERSONALES $1 ,552,845.28 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $256,346.40 
3000 SERVICIOS GENERALES $69,68640 
5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES $28 507.13 
2 SINDICA TURA 1589728,26 
1000 SERVICIOS PERSONALES $1 ,177,624.46 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $153,061.20 
3000 SERVICIOS GENERALES $218,184.80 
5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES $40,857.80 
3 PRESIDENCIA 3411908.38 
1000 SERVICIOS PERSONALES $1,635,319.96 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $546,706.40 
3000 SERVICIOS GENERALES $1,181,143.00 
5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES $48739.00 
4 SECRETARIA 4823057.!M 
1000 SERVICIOS PERSONALES $2,804641 .16 
2000 MATERIALES Y SUMINIS'TROS $445,080.40 
3000 SERVICIOS GENERALES $596,275.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $821,926.20 
5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES $155135.20 
6 TESORERIA 11808898.95 

1000 SERVICIOS PERSONALES $8,947,965.46 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $501,700.60 
3000 SERVICIOS GENERALES $1,260,967.13 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $96,855.80 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y O~R~:t. $62,220.00 

~~ 
~ 

r 
~ 

)'~ f' "u{ 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
4
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

,f, _X ll~~~Jlli~f9 ~il SO~QFA 

' ESTADO UBRE Y SOBEiASO DE SOSOAA 
XIIAYUNJ'AMlf.NTOCONSTm.i00 \ 4L 

GRAL PLUTARCO 1-ÚAS CAIU:S 
SOSOYTA,SONOAA. 

9000 DEUDA PIJBUCA 
6 OBRAS PUBLICAS 
1000 SERVICIOS PERSONAi.ES 
2000 t.'ATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

' 2025:Modelak1dU$ÍÓ11delaSPersonasconOiseapacidad". 

$939189.96 
35.2A2827.00 
$9,065,917.79 
$1 ,023,587.58 

$650,821.20 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSlDIOS Y OTRAS AYUDAS $51,850.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $50,813.00 
6000 INVERSIÓN PÚBUCJ\ $24399837.00 
7 OIRECC10N DE SERVICIOS PUBllCOS 17664,258.83 
1000 SERVICIOS PERSONAi.ES $10,888,734.65 
2000 MATERIALES Y SUMINIS'TROS $1,257,258.80 
3000 SERVICIOS GENERALES $5,245,534.38 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A YUOAS $49,TTS.00 
5000 BIENES MUEBlES INMUEBLES E INTANGIBLES $222,955.00 
8 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 14767788.31 
1000 SERVICIOS PERSONALES $8,824,483.27 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $2,877,808.77 
3000 SERVICIOS GENERALES $2,503,188.20 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $311,1 00.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $251,208.07 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA $0.00 
9 PLANEACION Da DESARROLLO 386477.46 

1000 SERVICIOS PERSONALES $249,697.16 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $50,709.30 
3000 SERVICIOS GENERALES $68,442.00 
5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES $17,629.00 

10 ORGANO DE CONTROL Y EA!. 1738370.80 
1000 SERVICIOS PERSONALES $1 ,314,550.98 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $210,303.60 
3000 SERVICIOS GENERALES $153,683.40 
5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES $59832.83 

12 ACCION CMCA Y CULTURAL 1757860,18 

1000 SERVICIOS PERSONALES $1,371,059.18 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $138,128.40 
3000 SERVICIOS GENERALES $223,992.00 
5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES S24680.60 
14 DESARROU.0 SOCIAL Y RURAL 1181875.54 
1000 SERVICIOS PERSONALES $693,670.04 
2000 MATERIALfS Y SUMINISTROS $115,107.00 
3000 SERVICIOS GENERALES $307,989.00 
5000 BIEHES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES $45 109.50 

25 SISTEMA MUNICIPAL DIF 2.813601.41 

1000 SERVICIOS PERSONALES $1,174,941.74 
2000 MATERIALfS Y SUMINISTROS $197,237.40 
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3000 SERVICIOS GENERALES $496,515.60 
4000 lllANSfERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSI040S Y OTRAS AYUDAS 

$912,1 41.25 
5000 BIENES MUEBlES INMUEBLES E INTANGIBLES $32666.00 
27 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 16112389.84 
1000 SERVICIOS PERSONALES $283379.95 
2000 MATERIALES Y SUMINIS'TROS $148,083.60 
3000 SERVICIOS GENERALES $317,675.04 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIOIOS Y OTRAS AYUOAS $912,141.25 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $31 110.00 

TOTAL EGRESOS$ 100766327,53 

Artículo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la 
clasificación administrativa, se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

3.1. 1.0.0.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0.0.0 - Gobiem-0 Municl_e_al 
3.1.1.1.1.0.0 -Organo Ejewtivo Municipal (Ayuntamiento) 

3.1.1.1.1.0.0 AYUNTAMIENTO $1,907,385.21 

3.1. 1. 1. 1.0.1 - SERVICIOS PERSONALES $1,552,845.28 
3.1 .1.1.1.0.2- MATERIALES Y SUMINISTROS $256,346.40 
3.1.1.1.1.0.3 - SERVICIOS GENERALES $69,686.40 
3.1.1.1.1 .0.5- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $28,507.13 

3.1.1. 1. 1.2.0 SINDICATURA $1,589,728.26 

$1.ITT,624.46 
$153,061.20 
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't,~Íi i'\ Xll0l.U~~\1J!s~,f2 
-.. 1a1l1f soNOYTA DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

' 20242017 SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

(i 
i=:i~~~ 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

"2025:Aflodelalncluslónde~sPershnasconlliseapacidad". 1 
GRAL. PU 'rARCO EÚASCALLES 

SONOYTA,SONORA. 

3.1.1.1.1.2.5 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

3.1.1.1.1.3.0 PRESIDENCIA 

3.1.1.1.1.3.1 • SERVICIOS PERSONALES 
3.1.1.1.1.3.2- MATERIALES Y SUMINISTROS 
3.1.1.1.1.3.3 - SERVICIOS GENERALES 
3.1.1.1.1.3.5 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

3.1.1.1.1.4.0 SECRETARIA OEi. AYUNTAMIENTO 

3.1.1.1.1.4.1 - SERVICIOS PERSONALES 
3.1.1.1.1.42- MATERIALES Y SUMINISTROS 
3.1.1.1.1.4.3-SERVICIOS GENERAi.ES 
3.1.1 .1.1.4.4 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
3.1 .1.1.1.4.5-BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

3.1.1.1.1.5.0 TESORERIA MUNICIPAL 

3.1.1.1.1.5.1 - SERVICIOS PERSONALES 
3.1.1.1.1.5.2- MATERIALES Y SUMINISTROS 
3.1.1.1.1.5.3 - SERVICIOS GENERALES 
3.1.1.1.1.5.5-BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
3.1 . 1.1 .1.5. 7- INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 
3.1.1.1 .1.5.9- DEUDA PUBLICA 

3.1.1.1.1.6.0 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

3.1.1.1.1 .6.1-SERVICIOS PERSONALES 
3.1.1.1.1.62- MATERIALES Y SUMINISTROS 
3.1.1.1.1.6.3 - SERVICIOS GENERALES 
3.1.1.1.1.6.4 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
3.1.1.1.1.6.5- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
3.1.1.1.1.6.6 - INVERSIÓN PÜBLICA 

3.1.1.1.1.7.0 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

3.1.1.1.1.7.1 - SERVICIOS PERSONALES 
3.1.1.1.1.7.2-MATERIALES Y SUMINISTROS 
3.1 .1.1.1.7.3 - SERVICIOS GENERALES 
3.1.1.1.1.7.4 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
3.1.1.1.1.7.5- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

3.1.1.1.1.8.0 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

~-SERVICIOS PERSONALES 
3.1.1.1.1.8.2-MATERIALES Y SUMINISTROS -

$40,857.80 

$3,411,908.36 

$1,635,319.96 
$546,706.40 

$1,181,143.00 
$48,739.00 

$4,823,057.96 

$2,804,641.16 
$445,080.40 
$596,275.00 
$821,926.20 
$155,135.20 

11,808 898.95 
$6,947965.46 

$501700.60 
$1260,967.13 

$96,855.80 
$62,220.00 

$939189.96 

$35,242,826.56 

$9,065,917.79 
$1,023,587.58 

$650,821.20 
$51,850.00 
$50,813.00 

$24,399,837.00 

$17,664,258.83 

$10,888,734.65 
$1,257,258.80 
$5,245,534.38 

$49,776.00 
$222,955.00 

$14,767,788.31 

$8,824,483.27 
$2,877,808.77 

~ 
c:::s 
~ 

:2 
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"I ~ CAALl'UJ1'AROJEU.\léAlm 
ta.(1 ·- ., XIIAYUNTAMIENTO 

~~," ~- ,_\ · soNOYTA -'\IS at/ 202,.202, 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

l.1 • ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SOSORA 
XJIAYUNTAM11'..NTOCOSS1Tll1CJOSAL 

GR.AL PLUTAROO EUAS CAi.LES 
SONOYTA, SONORA. 

'202S:ModelalneluslóndelasPer1onasconDiscapacidad'. 

3.1.1.1.1.8.4 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $311,100.00 

3.1 .1.1.1.8.5- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $251 ,208.07 

3.1.1.1.1.9.0 PLANEACION oa DESARROLLO Y/O INTEGRACION PRESUPUESTAL $386,477.46 

3.1.1.1.1.9.1-SERVICIOS PERSONALES $249,697.16 

3.1.1 .1.1.9.2- MATERIALES Y SUMINISTROS $50,709.30 

3.1.1.1.1.9.3 • SERVICIOS GENERALES $68,442.00 

3.1.1.1.1.9.5 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $17,629.00 

3.1.1.1.1.10.0 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL $1,738,370,80 

3.1.1.1.1.10.1 - SERVICIOS PERSONALES $1,314,550.98 

3.1.1.1.1.10.2-MATERIALESY SUMINISTROS $210,303.60 

3.1.1.1.1.10.3 • SERVICIOS GENERALES $153,683.40 

3.1.1.1.1.10.5 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $59,832.83 

3.1.1.1.1.1.12.0 ACCION CIVICA Y CULTURAL $1,757,860.18 

3.1.11.1.12.1 - SERVICIOS PERSONALES $1,371,059.18 

3.1.1.1 .1.12.2-MATERIALES Y SUMINISTROS $138,128.40 

3.1 .1.1.1.12.3 - SERVICIOS GENERALES $223,992.00 

3.1.1.1.1.12.5 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $24,680.60 

3.1.1.1.1.14.0 DESARROLLO SOCIAL Y RURAL $1,161,875.54 

3.1.1.1.1.14.1 • SERVICIOS PERSONALES $693,6.70.04 

3.1.1.1.1.142- MATERIALES Y SUMINISTROS $115,107.00 

3.1.1.1.1.14.3 • SERVICIOS GENERALES $307,989.00 
3.1.1.1.1.14.5 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $45,109.50 

3.1.1.1.1.25.0 SISTEMA MUNICIPAL DIF (DIF) 2813 501.41 

3.1.1.1.1.25.1 - SERVICIOS PERSONALES $1174941.74 

3.1 .1.1.125.2- MATERIALES Y SUMINISTROS $197237.40 

3.1.1.1.1.25.3 - SERVICIOS GENERALES $496,515.60 
3.1.1.1.125.4 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $912141.25 

3.1.1.11.25.5 • BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES $32666.00 

3.1.1.1.1.27 .O INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 1692389.84 

3.1 .1.1.1.27.1- SERVICIOS PERSONALES $283379.95 

3.1.1.1.1.27.2-MATERJALES Y SUMINISTROS $148083.60 

3.1.1.1.1.27.3 - SERVICIOS GENERALES $317675.04 

3.1.1.1.1.27.4 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $917141.25 

3.1.1.1.127.5 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $31110.00 

TOTAL 
S 100 766.327.53 A 
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ESTADO LIBREY SOBERANO DE SONORA 
XllAYUNTA.\tlll'i'J'OCONSilTOCtOSAL 

GRAL PUJT<RCO EÚAS CALLF.S 
SONOYTA,SONORA. 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECC!ON: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRET ARlA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

' 2025:Añode~lfl<lusióndelasPersonascon Discapacidad'. 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares 
municipales, debido a que no se cuenta con este tipo de organismos. 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias para la impartición de justicia 
municipal, debido a que no se cuenta este tipo de instancias. 

Articulo 14º.· El presupuesto de Egresos Municipal del Ejercicio 2026 con base en la 
Clasificación Funcional del Gasto a nivel de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la 
siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO (FINALIDAD, FUNCION Y SUBDIVISIÓN) 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación $1,907,385.21 

1.1.2Flscal~ación $0.00 

1.2.JUSTICIA $0.00 

1.2.1 lmparticióndeJusticia $0.00 

1.2.2ProcuracióndeJusticia $0.00 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social $0.00 

1.2.4 Derech<>s Humanos $0.00 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO $10,359,814.58 \)i 
1.3.1 Presidencia/Gubematura $3,798,385.82 \~ \ 

1.3.2 Polltica Interior 1 54,823,057.96 

1.3.3 Preser,ación y Cuidado del Patrimonio Público S0.00 J 
1.3.4 Función Pública $1 ,738,370.80 ~ 
1.3.5AsuntosJurldicos $0.00 ~ 

1.3.6 Organ~aclón de Procesos Eleclora/es $0.00 

11.3.7~oblac~n A ..6'6. ::1 ~ 
~ @ ti- u W' 

~~w:lfl Xll~u_A~---~. ,\~~12 IJi:'" ~iY\ SONOYTA "\.SB alf ,c,Hc21 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRET ARlA li~ - ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SONORA 
XO AVUNTAMIE.,'IO CONsmtl□ONAl 

GRAL PI.UTARCO EL1As CALLES 
SONOYTA,SOSO<A. 

' 2025:ModelalndusióndelasPtrsonasconDiscapacldad'. 

1.3.90tros $0.00 

1.4. RELACIOHES EXTERIORES $0.00 

1.4.1 RelaclonesExteriorns SO.DO 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS $11,808,898.95 

1.5.1 Asuntos Financieros $1 1,808,898.95 

1.5.2 Asuntos Hacendarios $0.00 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL S0.00 

1.6.1 Defensa $0.00 

1.6.2Marina $0.00 

1.6.3 Inteligencia para la Prnser,ación de la Seguridad Nacional $0.00 

1.7, ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR $14,767,788.31 

1.7.1 Policla $0.00 

1.7.2ProlecciónCivil $0.00 

1.7.3 Otros Asuntos de Ornen Público y Seguridad $14,767,788.31 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública $0.00 

1,8. OTROS SERVICIOS GENERALES $1,589,728.28 

1.8.1 Ser,icios Registrales, Administrativos y Patrimoniales $1,589,728.26 

1.8.2 Ser,icios Estadlsticos $0.00 

1.8.3 Ser,icios de Comunicación y Medios $0.00 

1.8.4 Aca,so a la lnfonnación Pública Gubernamental $0.00 

1.8.50trc-. $0.00 

2 DESARROLLO SOCIAL $60,332,712.25 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL S0.00 

2.1.1 Ordenación de Desechos S0.00 

2.1.2 Administración del Agua $0.00 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado $0.00 

2.1.4 Reducción de la Contaminación $0.00 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje $0.00 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental $0.00 

'4L 21 
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X 11 ,\YUNTAMIENTO 
G1\AL rwrw:o tUAs t,< ~~, ·~ra,~ \ -~SONOYTA "\t.=&l;;a.,p 202, 2011 

(j 
ESTADO UBRE YSOBFJW,iO DE SONORA 
XllA\'lNTAMIE~70 COSSTITUOO't\L 

GRAL Pl.l/TARCO EIJ...S CALUS 
SONOYTA, SONORA. 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desam>llo Comuni13rio 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4AlumbradoPúblico 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2. 7 Desarrollo Regional 

2.3,SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectorla del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

'2025:ModelalnciusióndelasPersonas conDlseapacidad". 

$56,882,462.38 

$52,907,085.43 

$0.00 

$0.00 

so.oc 
$0.00 

$3,975,376.95 

so.oc 
$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES $3,450,249.87 

2.4.1 Deporte y Recreación $1,692,389.69 

2.4.2Cullura S1 ,757,860.18 

2.4.3R.:dio, Televisión y Ednoriales $0.00 

2.4.4 Asuntos Religiosos y otras Manffestaclones Sociales $0.00 

2.5. EDUCACION $0.00 

2.5.1 Educación Básica $0.00 

2.5.2 Educación Media Superior $0.00 

2.5.3 Educación Superior $0.00 

2.5.4Posgrado $0.00 

2.5.5 Educación para Adultos $0.00 

2.5.6 otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes S0.00 

2.6. PROTECCION SOCIAL $0.00 
2 6.1 Enfermedad e Incapacidad 

- $0.00 

2.5.2 Edad Avanzada t':- $0.00 

~l 
¿ 
~ 
:) 

- • 11',&!,!1 - .. 
.~ 

~ XIIAYUNTAMIENTO 
,.,~\- scoÑÓYTACAlt. 
- !i-' 2~2◄ u:_' 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 

li~ :, EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO UBRE.Y SOBERANO DE SONORA 
XIJA\'WITMIIOiOCONSTJ'll.lCIONAL 

GRAL PLl/TARCO ELlAs CAI.US 
SONOYTA. SONORA. 

'2025:Añodelalndusióndelasl'fflonMconDlscapacidad". 

2.6.3FamiliaeHijos $0.00 

2.5.4 Desempleo S0.00 

2.6.5 Alimentación y Nutrición $0.00 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda $0.00 

2.6.7 Indígenas $0.00 

2,6.8 otros Grupos Vulnerables $0.00 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social $0.00 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES $0.00 

2.7.1 Olrosl-.suntosSocia\os $0.00 

3 DESARROLLO ECONOMICO $0.00 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL $0.00 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General $0.00 

3.1.2AsuntoslaboralesGenerales $0.00 

3.2. AGROPECUARIA, SIL VlCUL TURA, PESCA Y CAZ.A $0,00 

3.2.1 Agropecuaria S0.00 

3.2.2Silvicultura $0.00 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza $0.00 

3.2.4Agroindustrial $0.00 

3.2.5 Hidroagrlcola S0.00 

3.2.6 f>f,oyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuarto $0.00 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA $0.00 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos $0.00 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) $0.00 

3.3.3 Combustibles Nucieares $0.00 

3.3.40ttos Combustibles S0.00 

3.3.5Electrlcldad $0.00 

3.3.6 Energla no Eléctrica $0.00 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION __ $0.00 

3~deRecu':!°,5~excep~l'l'l~Minerales $0.00 
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ta,f1· ~ XIIAYUNTAMIENTO n 1 ~, Cl\"1.PU/1AJC•'El!A.ICW1S 

'"''" w.i4;\ . SONOYTA , .111 21.~ l02'2'J27 

~~~ -fSTADO UBRE Y SOBERANO DE SO\ORA 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

XUAYU,TAMlE.'O'OCONSTITOCJ0"1AL 
GRAL.PWTAACX>EIJASCAlliS 

SONOYTA, SO!IIORA 

"2025:AñodelalncluslóndelasPersonasconDioc,paeidad'. 

3.4.2Manufacturas 

3.4.3Conslrucción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1Turismo 

3.7.2HotelesyRestaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1InvestigaciónC,entif!C8 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Seivicios Cientlficos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.20tras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Eoonómicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 DeudaPúblicalntema 

4.1.2 Deuda Pública Exteme 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO -

:J~ ~" 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

so.oo 
$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

so.oc 
$0.00 

$0.00 

$0.00 

$O.DO 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

30 
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECClóN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA 
XJ1 Avt~'TAMlE~TO CO\'SllTOC1OSAL 

GRALPl.L'TARCOEl.lASCAU.ES 
SONOYTA,SONORA. 

"2025:Modelatlduslón delasPersonasconDiscapacidad". 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno $0.00 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobiemo $0.00 

4.2.3 Aportaciones enlre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno $0.00 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO $0.00 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero $0.00 

4.3.2 Apoyos IPAS $0.00 

4.3.3 Banca de Desarrollo $0.00 

4.3.4 Apoyo a los programes de reestructura en unidades de inversión (UDIS) $0.00 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES $0.00 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores $~ 

Total general $100,766,327.53 

Artículo 16º,• Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, 

Estatales e ingresos propios ascienden a $86,248,327.53(Son: Ochenta y seis millones doscientos 

cuarenta y ocho mil trescientos veintisiete pesos 53/100 m.n.) ,~ 
¿ 
¿ 

+ ~ 
~, ~·~ ~ m-;;,, .\i,9 
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";../ " GIW._Pll!T~CAl,S ~r,w\i XIIAY_ UNTAMIENTO 

li ,¡ t1 •-~ SONOYTA , .ta atl 202,,n,, 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCION: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

<i ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

E)lAOO UBRE YSOBBAM> OliSO\ORA 
XDA~,-AfiOE.VTOCOmTl1JCIOSAL 

GRAL PWTAROOEUASCAI.LES 
SO'IOYTA.SOSOIA. 

'2025: Añodelalnciusión delal'fflonascon Dilcapacldad'. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 
MUNICIPIO: GENERAL PLUTARCO EUAS CALLES SONORA. 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERV 

FONDO DE IMPUESTO DE AUTOS NUEVOS 

FONDO DE PARTICIPACION DE PREMIOS Y LOTERIAS 

FONDO DE COMPENSACION PARA RESARCIMIENTO POR 
ülSMINüCION !l'éL IMPUESTOS SOBRE AUTOMOVILE NUEVOS 

PARTICIPACIONES !FONDO DE FISCALIZACION 
FEDERALES RAMO 

28 

PARTICIPACION 
ESTATAL Y 
APORTACIONES 
FEDERALES DEL 
RA'AO 33 

INGRESOS 
PROPIOS 

FONDO DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PROOUCCION Y 
SERVICIOS A LA GASOLINA Y DIESEL ART.2 A Fracc. 11 

EL 0.136 POR CIENTO DE LA RECAUDACION PARTICIPABLE 

PARTICIPACIÓN ISR ART 3 DE COORDINACIÓN FISCAL 

ISR ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES ART 126 LISR 

IEPS ALCOHOL YT ASACO 

FONDO ESTABILIZADOR ING 

FONDO DE APORTACION PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

FONDO DE APORTACION PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

PARTICIPACION ESTATAL 

IMPUESTOS, DERECHOS,PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 

844,681.53 

495,838.96 

0.00 

92,221.65 

5,819,991 .21 

1,072,320.09 

0.00 

0.00 

122,899.57 

$0.00 

0.00 

14,550,668.86 

5,648,356.54 

1,145,557.43 

15,104,473.27 

~0 
F.,J. 32 
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~~11~ Xll~iTQ~~~~JR ,~,,. ~t\ SONOYTA -,.s ... , 20242027 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

(i ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO UBRE Y SOBEJW<-0 DE SONORA 
XIIAYUNTAMIL'WO COssnn!CH>\AL 

GRAL PLUTARCO EÚAS CAUES 
SID-"OYrA.smmRA. 

' 2025:AñodelalnclusióndelasPe11onascon0isoap¡cidad'. 

Artículo 17°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar 
subsidios y ayudas sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPITULO'°® TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

SUBSIDIOS 
1 

BENEFICIARIO 1 TIPO O NATURALEZA 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES ALSECTORPUBUCO 

ransferen~ Internas y Asignaciones al Roja,Bomberos Voluntarios AC, Especie 0 Monetario Tr . . /:º~•= lnstituciora, Cruz 1 
Sedor PObha, Centro de Salud, DJf Municipal, etc 

$1 ,185,125.71 

4'00 AYUDAS SOCIALES 

IAyudasSoc~les !Diversas personas 1 EspecieoMonetalio $1 ,345,192.45 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

l~ensionadosyJubiladosdel 1 Monelalio 

Pensiones y Jubilaciones Ayuntamien1o Gral PltJ!alCO Elias $412,nS.OO 
Calles 

-DONATl\/05 ¡r~·~-~m~I Monetario 

Donativos 
delua<>,CruzRa,o.Boni>elOS, 

$24,676.41 Equipos depo,tivosprivados, 
CentrodeSalud, etc 

TOTAL $2.967,720.57 

Artículo 18".- El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de $1 ,654,324.00 

~~ 
(Son Un millón seiscientos cincuenta y cuatro mil trescientos veinticuatro pesos con 00/100 m.n.) ,----,,, 
y se distribuyen de la siguiente manera: "--= 
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_ x111\Yli\TAMIENlO 

":t~ soÑoYrtr, 
-,., ,024-202' 

l~ 
~ 

ESTADO UBRE Y SOBEJt.ANO DE SOl-iORA 
XIl A\ LNTAMJiNI'O CONSITfUOON..U. 

GRAL PLUTARCO ELIAs CALLES 
SO'<OYTA, so,;QRA. 

CONCEPTO 

~oparadespensa 

!Pt,maquinquanalporafiosdeservicioefectlvosprestados 

Bono por puntualidad 

Becasedueatwas 

'Becas de edueaclón media y superior 

l:r.ransf~•~raQ11stosdeopel]lción 

t,/estuarioyunWonnes 

Total 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

'2025:Mod<lalnclusiónd<la1Pffl0nasconlll1capacldad'. 

PRESUPUESTO APROBADO 

S110,400.00 

11,064,721,_00 

$41 ,200.00 

$48,000.00 

$168,000.00 

$72,000.00 

$150,000.00 

$1,654,~.oo 

Artículo 19°.• El gasto contemplado en el presente Presupuesto de Egresos corresponde únicamente al 
Ejercicio Fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentran relacionadas con erogaciones plurianuales. 

Articulo 20º.· El Municipio de Gral. Plutarco Ellas Calles no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público privadas, en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2026, debido a que el municipio no tiene contratos 
suscritos al amparo de la Ley de Asociaciones Publico Privadas para el Estado de Sonora, por lo que no existen 
compromisos Plurianuales ligados a Asociaciones Público Privadas (APP). 

CAPITULOIII 
De los Servicios Personales 

Articulo 21º.· En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Municipal cenlralizada contará con 248 plazas de 
Conformidad con lo siguiente: 

~~ 

$~~ 

~ 

~ 
~ 

,V 34 

U!1 

" -~' CIW.PUJ~OO>P-'C. -\1.•'1 
ta,.(11•,.., _XIIAYUNTAM_ IE __ NTO 

'A-'f·,. ~~;~ ---sbNóYf A 
"\ta 21, lOL4-lCll 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

' ESTADO LIBRE V SOBERANO DE SONORA 
Xll AYUNTAMltl'H'O CONSTrrUCIONAL 

GRAL PLUTARCO EUAS CALLES 
SONOYTA.SONORA. 

SECCION: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

'2025: Añod< la hclusión de las l'fflonas con Discapacidad' . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 
MUNICIPIO: GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES SONORA 

ANALITICO DE PLAZAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA 

REGIDORES 

SINDICATURA 1 SIN 1 SIN SIN 
SINtllCO MUNICIPAL 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA A 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA B 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA C 

iTOPOGRAFO 

AUXILIAR SINDICATURA A 

AUXILIAR SINDICATURA B 

1 1 

¡PRESIDENCIA 
1 1 1 PM !MUNICIPAL PM PM 

1 PRESIDENTE MUNICIPAL 

OFICIAL MAYOR 

SECRETARIO PARTICULAR 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA A 

IAUXILIAR ADMINISTRATIVO 

ECRETARIA DEL 
YUNTAMIENTO SA SA 1 SA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

ENCARGADO DE COMUNICACiON SOCIAL 1 
DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL 1 
iTITULAR DE LA UNIDAD DE ~,~~r;,~ f\j~\ 

'i(: 
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~\w·f! Xll(W~~\fil\'ilP 
~r,1- ~i~- SONOYTA ,.s •• , 20242027 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 

<i 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SONORA 
Xll AYU!l'TA1"1'.'1TO CONSTITIJCIONAL 

GRAL PU/TARCO EÚAS CALLES 
SONOYTA. SONORA. 

1 

1 

1 

1 

4 

3 

2 

1 

3 

TESORERJA 
MUNICIPAL TM 

1 

1 

1 

2 

1 

3 

1 

4 

1 

2 

DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS 
PUBLICAS OP 

1 , 
1 

1 ~--- -

EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

"202S:ModelalnctusióndelHl'fflonasconDlscapacidad'. 

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DE LA JUVENTUD 1 
DIRECTORA DEL INSTITUTO MPAL DE LA 
MUJER 1 
DISENADOR GRAFICO 1 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 1 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 4 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 3 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
COMISIONADO EN SEG PUBLICA A 2 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
COMISIONADO EN SEG PUBLICA B 1 
JUEZ CALIFICADOR 3 

™ TM 
TESORERO MUNICIPAL 1 

CONTADOR GENERAL 1 

AUXILIAR CONTABLE A 1 

AUXILIAR CONTABLE B 2 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA A 1 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA B 3 
CAJERA 1 
CAJEROS SEGURIDAD PUBLICA 4 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO , 
RECAUDADOR 2 

OP OP 
DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS 1 

COORDINADOR CECOP 1 

ENCARGADO DE PRnVECTO 1 

AUXILIAR ~ Mlíi~ M(O - 1 ---
i ' -

tai.f~ ,lf/ XII AYUNTA,\\IE~TO ~s·,_ ~U ~- soÑoYrA)J" 'ªª •• , 2024-202 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 

i=:-

li~ -ESTADO UBRE Y SOBEIWóO DC SOSORA 
XDAYl 'fTAMJf'.NTOCO~Trrt00"l4.L 

ORAL PWtARCO EÚAS CALUS 
SONOVTA. SO~OR.A. 

1 

1 

1 , 
1 

2 , 
2 

1 , 
1 

1 

1 

1 

1 

1 ---
2 

1 

1 

2 

1 , 
2 

12 

1 

~ERVICIOS 
PUBLICOS 
MUNICIPALES SP 

1 

1 

... 

EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

'2025:AAodela~delHPfflOnasconDiscapacidad'. 

SUPERVISOR DE OBRA 1 

ENCARGADO DE COMPRAS 1 

JEFE DE MAQUINARIA 1 

SUPERVISOR A 1 

SECRETARIA CATEGORIA A , 
SECRETARIA CATEGORIA B 2 

SECRETARIA CATEGORIA C 1 

ALBANIL CATEGORIA A 2 

ALBANIL CATEGORIA B , 
AUXILIAR DE ALBANlL 1 

ALMACENISTA 1 

ALMACENISTA , 
OPERADOR CATEGORIA A , 
OPERADOR CATEGORIA B 1 

OPERADOR CATEGORIA C , 
OPERADOR CATEGORIA O , 
CHOFER CATEGORIAA 2 

CHOFER CATEGORIA B 1 

CHOFER CATEGORIA C , 
CHOFER CATEGORIA D 2 

MECANICO CATEGORIA A 1 

MECANICO CATEGORIA B 1 

OBRERO CA TEGORIA A 2 

OBRERO CATEGORIA B 12 

AFANADOR 1 

SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES SP SP 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS 1 

SUPERVISOR C.-t"1".l\QIA A , 
=- __ 1_ ~ v~~IA!,__ ... i ,Y ____ _ 

. f/37 

1/ \ \~~ ~ ~ 
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.<9 Xll~UJ]_\~~ w._f;~ -. SONOYTA-
1.,,.. l02•2J:7 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 

li~ :, 
CSTADOIJBREYSOBERANODESO"ORA 
XllAYl,'JffA."1L\'TOCOSSl111JOO~AL 

GRAL PUJTAACO hl.!As CALLES 
SONOITA,S(N)lA. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

4 

1 

1 

1 

2 

4 

1 

5 

1 

1 

1 

1 

4 

1 

1 

1 

4 

9 

6 

SEGURIDAD 
PUBLICA 
MUNICIPAL DSPM 

~~ 

NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

'2025:AñodelalfflJSióndelnPersonasconllistapacldad'. 

ALMACEN 

AUXILIAR SERVICIOS 

SOLDADOR CA TEGORIA A 

SOLDADOR CATEGORIA B 

ELECTRICISTA A 

ELECTRICISTA B 

AUXILIAR DE ELECTRICISTA 

CHOFER RECOLECTOR CATEGORIAA 

CHOFER RECOLECTOR CATEGORIA B 

CHOFER RECOLECTOR CATEGORIA C 

CHOFER RECOLECTOR CATEGORlA D 

JARDINEROS CATEGORIA A 

JARDINEROS CATEGORIA B 

JARDINEROS CATEGORIA C 

JARDINEROS CATEGORIA D 

JARDINEROS CATEGORIA E 

AFANADORES CATEGORIAA 

AFANADORES CATEGORlA B 

ENCARGADO DEL CUM 

ENCARGADO ESTADIO 

ENCARGADO DEL PARQUE 

MECANICO 

VELADOR DE CORRALON 

VELADOR PALACION MUNICIPAL 

VELADOR 

BOMBEROS 

OBRERO RECOLECTOR A 

OBRERO RECOLECTOR B 

OBREROS 

~. DSPM 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

4 

1 

1 

1 

2 

4 

1 

5 
1 

1 

1 

1 

4 

1 

1 

1 

4 

9 

6 

DSPM .\~ 

~~~~~, 

.., XIIAYUNTAMlENTO a,J ~ --soÑmrÁ=s 
-,, 2024.2027 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 

' ESTADO UBI\EYSOBERANO DE SONORA 
XDAVU~I.UtlENJ'OCOSSTITIJCIOSAL 

GRAL PWTAACO ELIAs CALLES 
SONOYTA,SONORA. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

10 

20 

2 

ORGANO DE 
icONTROL Y 
EVALUACICN OCE 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

1 

1 

1 

1Acc10N CIVICA Y 
CULTURAL NL 

1 

1 

4 

1 

EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

'2025:AJiodelalnclusiónde~sPer10nasconDl1capacldad'. 

COMISARIO GENERAL DE POLICIA Y 
TRANSITO MUNICIPAL 1 

SUSDIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 1 

JEFE DE TRANSITO MUNICIPAL 1 

COMISARIO 1 

ENCARGADO DARE 1 

COMANDANTE DE UNIDAD 1 

OFICIAL PRIMERO 1 
AGENTE DE POLiCIA YTRANSITO 
MUNICIPAL A 15 
AGENTE DE POLICIA Y TRANSITO 
MUNICIPALB 20 

RADIO OPERADOR 2 

OCE OCE 

TITULAR DEL ORGANO DE CONTROL Y 
EVALUACION GUBERNAMENTAL 1 
ENCARGADO DE LA UNIDAD 
INVESTIGADORA 1 
ENCARGADO DE LA UNIDAD 
SUSTANCIADORA 1 

DEFENSOR DE OFICIO 1 

SECRETARIO DE ACUERDOS 1 

GUARDIA DE CORALON 3 

NOTIFICADOR 1 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 1 

AUDITOR INTERNO 1 

NL NL 
DIRECTOR DE ACCION CIVICA Y 
CULTURAL 1 
DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA PUBLICA 
MUNICIPAL 1 

AUXILIAR BIBLIOTECA PUBLICA MPAL 4 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA CASA DE 
LA CULTURA A/ 1 ~~ 

~ \::)~~✓- ~ 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
3

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

t Xll1\YUN'll\MIENTO 
' GRALIWT~nlASC'1ili 1A,~Í, \ •-- SONOYTA -

'\Gililf 202•m1 
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 

' 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SOMJRA 
XD AYUNTAMIENTO CON$1TllJCl()NAL 

ORAL PLUTARCO Elill CALLES 
SOSOYTA,SONORA. 

"2025:Ai\odelalnclusióndelasPersona,conDlacspaeidad". 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA CASA DE 
1 LACULTURAB 1 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA CASA DE 
2 LA CULTURA C 2 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
1 BIBLIOTECA A 1 

PLANEACION DEL 
DESARROLLO Y/O 
PRESUPUESTACION DPM DPM DPM 

DIRECTOR DE PLANEACION DEL 
1 DESARROLLO Y/O PRESUPUESTACION 1 

1 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 1 

DESARROLLO 
~OCIAL Y RURAL DSYDR DSYDR DSYDR 

1 DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 1 

1 DIRECTOR DE DESARROLLO RURAL 1 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

1 DESARROLLO RURAL 1 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

1 DESARROLLO SOCIAL 1 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

1 DESARROLLO SOCIAL 1 

DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
FAMIUA(DIF 
MUNICIPAL! DA º" OA 

DIRECTOR DE DESARROLLO INTEGRAL 
1 DELA FAMILIA 1 

TITULAR DE LA PROCURADURIA DE 
PROTECCION DE NINOS, NIAAS Y 

1 ADOLECENTES DEL ESTADO DE SONORA 1 

1 PSICOLOGA .- , 1 - --/ ~Jli~r _i __ -
\ ~ 

' 

XII AYU\'TAMIENTO 
CIIALIU,,AI\>.~ EJASCAI 

1\?.!lít~~\ - SO~QFA- DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NúMERO: 1693/2025 

(j 
ESTADO UBRE VSOBEI.ANO DE 50SORA 
XIIAYU!'ffAMlf:'11)00.~ 

GRAL. PLUTARCO aJAS CA.U.ES 
SO<OYTA,S():,()RA. 

1 

1 

1 

2 

2 

INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL 
DEPORTE oc 

1 

1 

EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

"2025:Ai\odelalnclusióndelasPersonasconDlscapacidad'. 

ENCARGADO DE UBR 1 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA A 1 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA B 1 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 

COCINERA 2 

oc oc 
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DEL DEPORTE 1 
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DEL DEPORTE 1 

Articulo 22°.- Los servidores públicos OOJpantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
Presupuesto de Egresos con base en lo establecido en los articulas 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

El personal de Seguridad Pública Municipal percibirá las remuneraciones que se detenninen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de Seguridad Pública Municipal, el CtJal se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los articulas 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica de los 
Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

De los policlas que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policlas 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el H. Ayuntamiento. 

Articulo 23'.· Para su establecimiento y detenninación de criterios que regulen los incrementos salariales, la 
Tesorerla · 
Municipal O SU EQUIVALENTE se sujetara a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, 
remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurtdico-laborai entre 
el Municipio y sus servidores púbí:cos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del personal del 
Gobierno Municipal. 

Las entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las i 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública 

deberén \'\ 
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~~i1;-f Xll~~~\lillW. 
11t 'f" ti¡;\ SONOYTA DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
'\IB 21,- 2024-l~ll ::: =~TlVA 

-~ EXPEDIENTE: SECRETARIA (f, .................. ,~.,,.~. 
tsTAOO LIBRE YSOBfbJrl> OC SO'\OIA 
XllAYU!\T . .Ul1E.\lOCO\'STTTl'00"'1. 

GaAI . f'I l'TARCO aJA5 CALU:.""! =-
'2025:ModelalnclusióndelasPersonasconDisapacldad", 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las económicas que 
se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Articulo 24°.- El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Gral. Plutarco Elías 
Calles, Sonora es de $0.00 (Son:), con fecha de vencimiento en 2025. 

SALDO DE LA DEUDA PUBLICA 

No.De Fuente o crid!ID lnstiJuclón Fecha de Tipo de Tasa dolnteres Plazo de garantla Monto Oeatino 
~lslro Bancaria contratación lnstnanento wncimlento Contratado 
publico del pago 

BANSl: TAf,AOE 
INTERES 
ORDINARIA BANSI 
DE ACUERDO A LA 
CALIFICACION 
CREDITICIA 

TASA DE INTERES 
MORATORIA BANSI: 
ORDINARIAX2 

COMISION POR 
ESTRIJCTURACION: 
1.00% 

COMISION POR 
ANUALIDAO 
ANTICIPADA 0.5% 

COMISION POR 
PAGO 
ANTICIPA001.00% 
PORCADAA~O 

S.Jdoal 
31de 

diciembre 
de2025 

FA~a&, 
CR \ - 11, - -~ - --

\~ 

~ "il! ~~~J 

~ Í~ ' ;f Xll~Htilli..~l1§~JJl ~1-'f ,- W1~1- \ SONOYTA ,.11 211 l0l•l0l 

li~ 

" ESTADO LIBREY SOBERANO DE SONORA 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

XII AYID.-"TAMJF.NJ'O CONS'l1TOCIO~AL 
ORAi. PWTAACO EUASCALLES 

SO'<OYTA, SONORA. 

"2025:N>odtlalJQlll6odtlasl'tr,onncon~•-

HONORARIOS POR 
AOMINISTRACION 
Ofl FIDEICOMISO 
$2,000. MENSUAL 
PAGADEROS POR 
ANUALIDAO 

COMISIONES 
APLICABLES POR 
DETERIORO DE 
RIESGO 

Otrospaslvoscirculanles 

:>Jrospasivosnocirculanles 

r0TAL DEUDA Y OTROS PASIVOS AL 31 DE $0.00 llCIEMBREDE2025 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la deuda pública 
contralada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de$ 939,189.96 la cual sera ejercida de la 
siguiente forma: 

1 

9000 DBJDA PIJBUCA 

9100 
Amortización 
Gastos do la 

DeudaPúbli<a 

92001nle,.ses 19300 Comlslonos / iMOOGastosdo /9500Coltolpor 
Gatos de la Gastos de la la Deuda Pública Cobertvras 

Deuda Públi<a Deuda Pilbllca 

693,456.671142033.29_ ~ ·-·-
- o .ool 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 000/ Mii 
0.00 0.00 0.00 0.00 1 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 1 0:00 
0.00 0.00 0.00 0.00 1 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 1 0.00 
0.00 0.00 0.00 ºº~1 693,456.67 142,033.29 0.00 0.00 

E,00 
0.00 

9600Ap.,-os 
Anancleros 

0.00 
Mii 
0.00 
0:00 
0.00 
0:00 
0.00 
0.00 

9900ADEFAS 

$103,700.00 

0.00 
0:00 
0.00 
0:00 
0.00 
0:00 
0.00 

103,700.00 

\~ 
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~~w';/1.fr Xll~H~ .. ~.,\Jill~9 ~./'f 1i ~¡,.\ SONOYTA 
,tB ll.f 20242021 

(j 
ESTADO UBRE y SOBF.RANO DE so,oRA 
XII AYUNTAMIENTO CONSTmJCIONAL 

ORAL PUJTAACO WAS CALLES 
so,'OYlA.SO\ORA. 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

'2025:Modelalnclusióndela,PmonasconDlscapacidac!'. 

Artículo 25°.- El monto establecido de deuda pública para contratar durante el ejercicio fiscal 2026 será el 
que sea autorizado por el Ayuntamiento. 

Artículo 26°.- Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorerla Municipal O SU 
EQUIW.LENTE, tooas !as oparacior.es que involucren compromisos finar.cleros con recuraos públicos 
municipales, los cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio 
Articulo 27'.• El Presupuesto de Egresos del Municipio de Gral. Plutarco Elías Calles, Sonora, se conforma 
por $15,104,473.27 de gasto propio y $71,143,854.25 proveniente del gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de conformidad con las 
Disposiciones aplicables y los calendarios de gastos correspondientes. 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrenle con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos 
que le correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en el plazo que contemple el convenio 
establecido. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al calendario establecido para el 
término de los Convenios. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE, en casos 
debidamente justificados, podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta 
por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo 28'.- Solamente la Tesorerta Municipal O SU EQUIVALENTE podrá recibir los recursos federales que 
las dependencias y entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones 

federal6s; 6n términos de lo dispuesto en \os artlculos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos 
previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 29°.- Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les 
sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios, se sujetaran a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y 
evaluación establecidas en los artículos 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 
49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. ti 

~ "0t\;j1 (g 

X 11 ,\Yll\JTAMIENTO 
CRAt. 1-- rrAll<:O EUAS CAIJJ'< 

'\l~ítf4'\ so~gYTA DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADIIINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 

(j EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

ESTADO LmRE Y SOl!EJIANO OE S0"'1RA 
XIIAYUNTAMIE.V!Ot'O\STITIJCIONAL '2025: Modela lntluslón de las Pe110nas con Discapacidad', 

GRAL PUJfAACO EJ.IAS CALtES 
Artícllh>-OOP.,mfllndos de aportaciones que conforman el Ramo 28 qw estima reobtr el municipio por parte 
del gobierno federal , asl como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de 
$ 50,944,828.86 (Son: Cincuenta millones novecientos cuarenta y cuatro mil ochocientos veintiocho pesos 
86/100 m.n.), y se desglosan a continuación: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUKICIPAL 2026 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERV 
fONDO DE IMPUE~TO DE AUTOS NUEVOS 

FONDO DE PARTICIPACION DE PREMIOS Y LOTERIAS 

FONDO DE COMPENSACION PARA RESARCIMIENTO POR 
DISMINUCION DEL IMPUESTOS SOBRE AUTOMOVILE NUEVOS 

PARTICIPACIONES FONDO DE FISCALIZACION 

F~~~~:s FONDO DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS A 
LA GASOLINA Y DIESEL ART.2 A Fracc. 11 

PARTICIPACIONES 
ESTATALES 

EL 0.136 POR CIENTO DE LA RECAUDACION PARTICIPABLE 

PARTICIPACIÓN ISR ART. 3 DE COORDINACIÓN FISCAL 

ISR ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES ART 126 LISR 

IEPS ALCOHOL YTABACO 
FONDO ESTABILIZADOR ING 

'IVfM. 

844,681 .53 

495,838.96 

0.00 

92,221 .65 

5,819,991 .21 

1,072,320.09 

0.00 

0.00 

122,899.57 

$0.0D 

D.00 

15,104,473.27 ........ 
Artículo 31°.- Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, 
Se Desglosan a continuaaón: 

\}t 
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lf~ -ESTADO LffiRE Y SOBERANO DE SONORA 
XlIAYUm'AMIENTOCONSTITUOONAL 

ORAL.PLl/TARCOEJ.IASCALLES 
SONOYTA, SO~RA. 

ondo de Aportaciones para la Infraestructura SOCIII Municipal 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

"2Q25:ljodelahtilli6ndeilll'elsonalcon~ . 

.........,#llllAIIO 

5,648,356.54 

IFondodeAportacionesparaelFortalecimlentodelosMllllicipoosydalasDemaleacloneo 14.550,116886 

Artlculo 32º.· La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondo 
1000 2000 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 
Social 
Municioal 
Fondo do 
V>,portaciones 
para el 
Fortalecimiento 8,824,483.27 2,m,aoa.n de los 
Municipios y de 
as 
Demarcaciones 

Totales 8,1124,483.27 2.877.-08.77 

CAPITuLOS 

3000 

2,503,188.20 

o---------
2,503,188.20 

4000 5000 6000 7000 8000 9000 

5,648,356.54 

93,980.55 251,208.07 0.00 

- 1--
93,980.55 251,208.07 5,648,358.54 0.00 0.00 

\~ 
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GRAL. PLUTARCO EUAS CALLES 
SONOY7A. SONORA 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: AlllollNISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

~25:ModelalncluslóndelasPe110nasconlliscapacidad'. 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

Artlculo 33'.· El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en la 
Ley de Presupuesto O SU EQUIVALENTE, en el ámbito de la Administración Pública Municipal, Tratándose del 
Cabildo y de los órganos jurisdiccionales, as! como los entes autónomos, las unidades administrativas 
competentes emitirán las disposiciones correspondientes. 

Articulo 34'.· La Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE y la Dirección de Contraloría del Municipio O SU 
EQUIVALENTE, emitirán durante el mes de Enero de 2026, las Reglas para la Racionalización del Gasto 
Publico a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 35º.· La Tesorerta Municipal O SU EQUIVALENTE, analizando los objetivos y la situación de las 
finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas 
úlümas, correspondientes a su ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre si derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de 
Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe 
del pago con cargo al presupuesto de deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de 
la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la 
entdad deudora. 

CAPÍTULO ti 
De la racionalidad, eficiencia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Artículo 36º.· Las dependencias solo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
Ejercicio ñ&a\ 2026, pr,Nia au\crtzaci6n de: Presidente Municipal y de confonnidad C,1)11 las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 37",· La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá entregar adelantos de participaciones, previa 
petición que por escrito haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero O SU EQUIVALENTE, siempre que 
el primero cuente con la aprobación del Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto 
a las entidades y organismos autónomos, a cuenta de las transferencias presupuestales que les correspondan, " \ 
previa pelición que por escrito le presenten el Titular al Tesorero O SU EQUIVALENTE. ~,N,. \ 
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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

'2025:Modelaklclu116ndelosl'e!sonncon0iscapacidad'. 

La Tesorer!a Municipal O SU EQUIVALENTE podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo 
anterior, en función de la situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que 
arroje el análisis practicado a la capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Artículo 38°.- Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las dependencias deberán ser 
autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la 
necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado 
por la tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE. 

Articulo 39°,• Se autoriza a la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE a pagar, con una sola presentación 
de comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los 
siguientes conceptos: 

Arrendamientos, siempre y cuando exista contrato debidamente escrito; 
Seriicios de correspondencia postal y tele9ráfica, asl come mensajería; 
Servicios telefónicos e interne~ 
Suministro de energla eléctrica; y 
Suministro y servicios de agua. 

Articulo 40".- Solo se podrá constituir o inc1ementar el patrimonio de fldeieomisos con recursos pilbílcos y participar 
en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorerla Municipal O 
SU EQUIVALENTE en los tém,inos de las disposiciones aplicables. 

Articulo 41'.· Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, 
el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o dirección encargada del sector, o en su defecto, 
a través del fideicomrrente. 
Artículo 42'.- En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta específica, con el objeto de dnerenciarfos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería Municipal 
O SU EQUIVALENTE llevara el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Lo, f,deiccm\sos a tra:,és de su comi\t: Tt:cnico, deberán \r,lo.,nar lrimestra',mer,\a a la Tasm,r\a Municipal O SU 
EQUIVALENTE, dentro de los treinta dlas siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el 
párrafo anterior, la Tesoreña Municipal O SU EQUIVALENTE podrá solicitarles con la periodicidad que detem,ine 
y bajo el plazo que establezca, la información jurldica-patrimonial o financiera que requiera, en los tém,inos y 
condiciones de las disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal 
previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideieomiso y aquellos incumplan ron la aportación de dichos fl!Cursos, con las reglas de opernción 
del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de las Dependencias o Entidad ~ 

que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 
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Artículo 43',- Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 
propósito eludir la anualidad de este presupuesto. 

Artículo 44'.· El Presidente Municipal o Cabildo, por conducto de la Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE, 
autorizara la ministración, reducción, suspensión y en su caso, tem,inación de las transferencias y subsidios que con 

cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Articulo 45',• Los Trrulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencia y subsidios que, 
con cargo en el presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este 
Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 46º,• La T esorerta Municipal O SU EQUIVALENTE podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones 
sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacilonado con el otorgamiento y aplicación de las 

transferencias 
y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Artículo 47'.- Las erogaciones por concepto de transferencia y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán 
a los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes cri\enos: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorerla Municipal o SU EQUIVALENTE para 
oto19ar transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y 
Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función está orientada a: 
La prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos 
de la economla, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 48°.-Cuando la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávrr presupuestal de los ingresos recaudados respecto de los ingresos 
estimados, el Presidentes Municipal/ Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del 
Municipio, asl como para fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los seriidores públicos o 

al saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en la 

legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávrr presupuesta! se consideran de aplicación automática. 

Articulo 49°.• La Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones d\ 
sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economlas presupuestarias del ejercicio fiscal. \~' 
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Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públ~s que los generen, siempre y 
cuando correspondan a \as ?ricridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la 
Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a 
obras o aociones contempladas en este Presupuesto y a los proyectos de inversiOn pública. Dichas 
reasignaciones no serán regularizables para el siguiente e¡ercicio fiscal. 

Articulo 50º.• En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las dependencias y entidades se sujetarán a la 
calendarizaciOn que detennine y les dé a conocer la Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE, la cual será 
congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las dependencias y entidades proporcionaran a dicha 
Tesorerla, la infonnaciOn presupuesta! y financiera que se les requiera, de confonnidad con las disposiciones 
en vigor. 

La DirecciOn de Contralorla O SU EQUIVALENTE in!om\ara lrimestralmenta a Cabildo sobre las denuncias y las 
aociones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Articulo 51°.- El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autOnomos, asl como las dependencias y 
entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los tém1inos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Publico para los Municipios 
del Estado de Sonora O SU EQUIVALENTE, por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado 

Articulo 52'.- En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficij en el ingreso recaudado previsto en la 
Ley de Ingresos del Municipio O SU EQUIVALENTE, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorerla 
Municipal O SU EQUIVALENTE, podrá apl~r las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio O SU EQUIVALENTE, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros 
rubros de ingresos, salvo en el caso en que estos últimos tengan un destino especifico por disposiciOn 
expresa de leyes de carácter fiscal o confonne a estas, se cuenta con autorización de la Tesorerla Municipal 
O SU EQUrJA\.ENTE para ut\izarn, en un fin e;pec\fü:o, asl cerno tratándo,e de ingresos propios de \as 
entidades. 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o esta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesio de Egresos destinados a las dependencias, entidades y programas, confonne el orden siguiente: 
Los gastos de comunicación social; 
El gasto administrativo no vinculado directamente a la atenciOn de la población; 
El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por r~ncepto de percepciones extraordinarias; 

(os ahorros y economlas presupuestarias que se detenninen con base en los calendarios de presupuesto J_ 
autorizados a las dependencias y entidades;_y ... ~ ~ \ 

~~~, 
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En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
soc2!es. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y a los organismos autónomos deberán emitir sus propias nonmas 
de disciplina presupuestaria. 

Articulo 53°.- En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado de Sonora y sus municipios / del 
Reglamento para las Obras Publ~s del Municipio de Gral. Plutarco Ellas Calles O SUS EQUIVALENTES, 
las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, durante el 2026 
mediante los procedimientos que a continuaciOn se señalan: 

Li~ción Pública; 
Invitación a cuando menos tres personas; o 
AdjudicaciOn directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en lénninos de la Ley Federal sobre Metodologla y Nomialización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantlas, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados 
igual accesos a la infonnación relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

Los montos máximos de co~tratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

Para obra pilblica: 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUAUZACIOM (UMA) 
CONFORME A ACTUAUZACION VIGENTE 

PESOS DE 

OJUOICACION DIRECTA 0.00 

!INVITACION A POR LO MENOS 3 PERSONAS 10,001 

HASTA 

10,000 

25,000 

'LICITACION PUBLICA 25,001 
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UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUAUZACIOM (UMA) 
CONFORME A ACTUAUZACION VIGENTE 

PESOS DE HASTA 

ADJUDICACION DIRECTA 0,00 4.000 

NVITACION A POR LO MENOS 3 PERSONAS 4,001 10,000 

LICITACION PUBLICA 10.001 y mas 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar a 
la nonmativldad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o se1Vicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recurso federales convenidos, se estará al rengo que detenmine dicha nonmativa, confonme 
al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 5-4º.• En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Se1Vicios y Arrendamientos del Sector 
Publico Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales O SUS EQUIVALENTES. Las dependencias y 
entidades podrán convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, se1Vicios y arrendamientos solamente cuando 
cuente con la autorización global o especifica, por parte de la Tesorerta Municipal O SU EQUIVALENTE, en su 

caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, confonme a los cuales deberán programarse los pagos 
respectivos. 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, se1Vicios y 
arrendamientos, 
sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

Articulo 55°.- Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de se!Vicios que realicen los 
organismos autónomos, asl como las dependencias y entidades, se realizaran con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, se1Vicios y Arrendamientos del Sector Publico Municipal O SU ~ 
EQUIVALENTE. 

\~ 
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Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la nonnatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos Juridicos respectivos. 

CAPÍTULOIII 
Sanciones 

Articulo 60°.- Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan serán directamente responsables de su aplicación se 
realice con estricto apego a las leyes correspondientes y los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los ténminos de lo establecido en la Ley Estatal / 
Municipal de Responsabilidades de los SelVidores Públicos O SU EQUIVALENTE y demas disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR) 

CAPITULO ÚNICO 
Disposiciones generales 

Articulo 61º.· Los programas presupuestarios del municipio que fonman parte del presupuesto basado en resultados 
(PBR) ascienden a la cantidad de $122,181,483.53 ( Son: Ciento veintidós millones ciento ochenta y 
un mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 531100 m.n.) Su distribución por dependencia y entidad. 

TRANSITORIO 

Articulo Primero. - El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora. 

Articulo Segundo. - El presente acuerdo entrará en vigor el dla 1 de Enero del 2026, previa publicación en el 
Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Artículo Tercero. - Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al recurso presupuestal que 
se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE, a mas 
tardar el 31 de enero de 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar la siguiente información: 

Acta Constitutiva de la institución; 
Constancia de domicilio; 
Documentos de identificación de su representante legal; 
Programa de actividades para el ano 2026; 
Estados financieros del e¡ercicio 2025; \' 
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Informes de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de 
los organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá retener la 
aportación de recursos, sea única, in;,cial o cualquier ministración periódica, hasta en tanto dichos organismos 
comprueban ante la propia Tesorerta su constitución legal, presupuesto y programa de trabajo autorizado por el 
órgano de administración o similar; así como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el 
Ejercicio 2025, en su caso. 

Articulo Cuarto. - En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Gobierno 
del Municipio instrumentara los documentos técnicos-normativos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

Articulo Quinto. - La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, asl 
Como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes especlficos que para 
Tal efecto difunda la T esorerla Municipal O SU EQUIVALENTE en los medios oficiales, incluyendo los medios 
electrónicos. 

Artículo Sexto,- El Municipio de Gral. Plutarco Ellas Calles, Sonora, elaborara y difundirá a más tardar 30 días 
naturales siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de interne~ el presupuesto 
ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con 
el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubemamenlal 
Con fundamento en el artículo 138.- Fracción IX, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
el H. Ayuntamiento del Municipio de GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES, ha tenido a bien expedir 
el siguiente: 

Capftulol 
De tas Disposiciones Generales 

Artículo 1°. En el Gobierno del Municipio de General Plutarco Ellas Calles, Sonora, los titulares de las 
dependencias, comisarias y delegaciones, serán responsables de la estricta observancia de las disposiciones 
emanadas de! presente Acuerdo. 

Capítulo 11 
Del Ejercicio y Control Presupuestar 

Artículo 2°.• Los titulares de las dependencias, los comisarios y delegados, serán responsables de que los 
programas a su cargo, se ejecuten con oportunidad y eficiencia, tanto en el avance como en el manejo de los 
recursos financieros a ellos asignados, a efecto de coadyuvar a la adecuada consecución de los objetivos y 
metas fijados en el Plan Municipal de Desarrollo, en el Programa Operativo Anual y en el Programa de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. \~ 
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Articulo 3'.• El ejercicio del presupuesto de egresos para el 2026 del municipio de GENERAL PLUTARCO 
ELIAS CALLES aprobado por el ayuntamiento, se sujetará a la calendarización financiera que determine la 
Tesorería Municipal. Los titulares de las dependencias, los comisarios y delegados deberán llevar un cuidadoso 
registro de control de su ejercicio presupuesta!, sujeténdose a los calendarios aprobados. 

Capítulo 111 

de los Servicios Personales 

Articulo 4°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y delegaciones, para cubrir el capitulo 
de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así mismo. los recursos de otros capítulos 

Presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo; asl como tampoco se podrán crear nuevas plazas y/o llevar 
a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Artículo 5°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios personales, por lo 
que no podrá incorporarse por esta vía, personal para el desempeno de las labores iguales o similares a las que 
realiza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de que se trate; la celebración de contratos 
por honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la dependencia, comisaria o 

delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que 
cuenta. 

Capítulo IV 
De los Recursos Materiales y Servicios Generales 

Articulo 6'.- Los titulares de las dependencias, los comisarios y delegados serán responsables de reducir 
selectiva y eficiente los gastos de administración, sin detrimento de la realización oportuna de los programas a su 
cargo y la adecuada prestación de los servicios de su competencia 

Artículo 7'.- Los titulares de las dependencias, comisarios y delegados serán responsables de que las erogaciones 
por concepto de teléfono, energla eléctrica, agua potable, gasolina, suscripciones y publicaciones, obedezcan a 
una utilización racional de dichos servicios, directamente vinculados al desempel\o de la, act,vidades y funciones 
encomendadas, para lo anterior, se deberán establecer las medidas que sean necesarias para la optimización de 
estos servicios. 

Articulo 8'.- El pago de viáticos se regirá por una tabla en la cual se establecen las tarifas de viáticos en función de 
costos de hospedaje y alimentación, en relación a las distintas zonas económicas del Estado. Corresponderá al 
Tesorero Municipal elaborar dicha tabla, en acuerdo con el Presidente Municipal, determinar las tarifas; y presentarla 
a cabildo para su análisis y, en su caso, aprobación en la primera sesión del ano en curso. 

El Tesorero Municipal comunicará a los titulares de las dependencias, entidades paramunicipales, comisarias y C\ O 
delegaciones; que al realizar el pago de viáticos se reg!rán, en base a las tarifas autorizadas. ~"t ,~ ~\j~\"'j 
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.'8 XII J;~ SONOYTA 
-~ ?m• 

li~ -ESTADO UBRS Y SOBERANO OC SONORA 
XD AYU1''TA.'lllENTO CONS11TIJCIONAL 

GRAL. PLUTARCO EÚAS CAJ.LES 
SONOYTA,SONORA. 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCION: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEDIENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

'2025:ModelalncluslóndelasPersonasconDiscapacldad'. 

Capítulo V 
De los Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

Articulo 9°.- Los titlJlares de las dependencias, comisarios y delegados, serán responsables de la apl;cación de 
este capitulo, y solamente deberán programar y presupuestar aquellos que prevean adquirir en sus respectivas áreas 
de acuerdo con sus necesidades reales y debidamente justificadas. 

Capítulo VI 
De las Aportaciones de la Federación a los Municipios 

Articulo 10".- Los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones de Infraestructura Social Municipal, asl con-.o 
aquellos que son destinados a la ejecución de los programas de inveraión, no serán transferibles a los gastos de 
operación de la Administración Pública Municipal. 

Capitulo VII 
Transferencias Presupuestales 

Articulo 11°.- Corresponde al Tesorero Municipal, dentro de su ámbito de obligaciones, el de instrumentar los 
procedimientos de registro y control de las modificaciones al presupuesto de egresos (ampliaciones, transferencias, 
reducciones) previa la aprobación del Ayuntamiento. 

Capítulo VIII 
Otras Erogaciones Especiales 

Artículo 12'.- Las partidas del concepto 7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales, 
se destinarán a cubrir proyectos y programas prioritarios de la administración que no estén previstos en cuanto a 
su monto y época de pago en este presupuesto. 

CapituiolX 
Consideraciones Finales 

Artículo 13°.- La Tesorería Municipal estará facultada para interpretar las disposiciones contenidas en el presente 
acuerdo, para efectos administrativos y establecer las medidas conducentes a su correcta aplicación y comunicará a 
los titulares de las dependencias, comisarias y delegaciones scbre los aspectos de este Acuerdo. 

Articulo 14°.- El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental en el ejercicio de sus facultades, analizará y 
verificará el cumplimiento de la ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias, comisarfas y 
delegaciones, con relación a los objetivos y metas del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, del Programa 

Operativo Anual y del Programa de Adquisiciones, Arrendamientos y Se/Vicios; y fincará las responsabilidades 
administrativas a que haya lugar en los casos de incumplimiento. ,~ 

~~~, 

X 11 AYUNTAMIENTO 
~lW. PI.U ARro ['. "5 (AU!S 

~ SONOYTA 
· Jl:~,1.x;¡ 

' ESTADO UBRE Y SOBERANO DE SONORA 
xn AYUXTAMltNTO CONSTrTUCIONAL 

GRAL PUJTARCO EÚAS CALLES 
SONOYTA, SONORA. 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
NÚMERO: 1693/2025 
EXPEO!ENTE: SECRETARIA 

ASUNTO: Acta de Ayuntamiento No. 29. 

"2025: Año de ta Inclusión de las Personas con Disapacldad". 

TRANSITORIO 

Artículo Único. - El presente Acuerdo entrará en vigor al dla siguiente de su aprobación. 

En el SEXTO PUNTO del orden del día no hubo puntos a tratar. 

En el SÉPTIMO PUNTO del orden del día, se procedió a declarar clausurados los trabajos de 
la presente reunión, siendo las 14:55 horas del mismo día de su inicio. 

SINDICO MUNICIPAL 

~~R~. 
SECRETAR\~AMIENTO 

M1RA .¡.WLEÓN 

~ ~~ _,~"'""'"" ~ 
LIC. FERNANDO RAMIREZ DELGADO LIC. CARMEN ANGÉLICA [ÓPEZ MENA. 

c. ,,,;-::!:_DA VALENZlJELA c. ~~,-.,,,lk(lt.! 

.,,.&Jl.,_, 
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ACUERDO No.ª 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Huasabas, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO OE HUASABAS, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Art!culo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2026 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora: la Ley de Hacienda para !os municipios del Estado de Sonora; 
la ley de Coordinación Fiscal: la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la l ey que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Seividores Públicos del Estado y de los 
Municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios: la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorer!a Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en el ámbito 
de sus respectivas competencias , cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
as( como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y !levar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

la interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos catendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios 
a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

11. ADEF AS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

m. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de tos pasivos contra!dos por el Gobierno 
Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: la ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería 
a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

VI. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
soclOeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servidos gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 

VI I. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en e! 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios p(rb1icos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresas 

VIII. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: la clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar !as fuentes u orlgenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

X. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: 
La Clasificación Económica de las transacciones de las entes pUblicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar e/ impacta de la polltica y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

X!. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los órganos autónomos. 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

XIII . Contralorfa: Órgano de Control y Evaluación. 
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XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 

XV. Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; asl como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 

XVII. Entidades: Los organismos pUblicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demás entidades paramunicipales constítuyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XIX Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la 
adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diveraos sectores de la econom!a. 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan a! cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especlficos. 

XXIII. Gasto Programable: Los rerursos que se destinan al cumpfimienlo de los fines y funciones propias de! 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

XXIV. Ingresos Excedentes: los rectirsos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

XJN. Ley de Presupuesto: la ley de Presupuesto y Gasto Público para los Munk:ipios del Estado de Sonora. 

XXVI. Matriz da Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con daridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación naOOnal, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, as[ como las actividades e insumospara 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de 
\os objetivos. 

XXVII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsablt!dades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XXVIII Subsidios: las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, asi como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna 

XXIX Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de !os objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XXX. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, llneas de acción 
y melas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Artículo 3º. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, sera obligatoria !a intervención de la Tesorería Municipal. 

Artículo 4°. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia 
y honradez para satisfacer los objetivos a tos que están destinados, con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los rerursos a !os programas, obras y acciones de a!to impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
lll. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV, Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados 

Artículo 5º. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 
deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretar/a del mismo 
11. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la información en forma impresa y en formato electr6llico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que la fecha limite para presentar la información sea día inhábil, la misma se recorrerá al día hábil 
siguiente 
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Artículo 6º. La Tesorerla Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de 
Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, asl como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Artículo 7". la Tesorería Municipal reportará en los Informes TITTlestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de !as erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres yhombres; para ninas, ninos y adolescentes; de ciencia, 
tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de !os 
jóvenes; recursos para la atenCKln de grvpos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena 
, cambio climático y medio ambiente. 

CAPITULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 8º. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Huasabas, 
Sonora, importa la cantidad de S 21 ,419,126.44 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la ley de Ingresos 
del Municipio de Huasabas, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

Artículo 9º. la forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 2 

Categoría Presupuesto 
aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales 304,904.48 
12 Financiamientos Internos 0.00 
13 Financiamientos Externos 0.00 
14 Ingresos Propios 91 1,050.57 
15 Recursos Federales 15,694,1 74.65 
16 Recursos Estatales 519,494.1 9 
17 Otros Recursos de libre Disp:isición 1,500,000.00 
2 Etiquetado 

25 Recursos Federales 1,489,502.55 
26 Recursos Estatales 1,000,000.00 
27 Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas Ó. 00 

Total Presupuesto de egresos $21 ,419,126.44 

Artlculo 1 O. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Tipo de Gaslo se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto ~ 

CTG 
Presupuesto 

Aprobado 
1 1 Gasto Corriente 19,679,115.54 

2 1 Gaslo de Capital 1,740,010.90 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 0.00 
Total 21,419,126,44 

Artículo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Económica, se distribuye de 
la siguiente manera· 

- - ·· ·- ·- · - · . --· · - ···· - · . -
CE Presupuesto 

Aprobado 

2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 19,679,115.54 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno GeneraV Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Rem1Jneraciones 7,1 24,548.97 

2.1 .1.2 Compra de bienes y servicios 10,431 ,766.57 

2.1.1 .3 Vanación de Existencias (Disminución (+) Incremento(-)) 
2.1.1 .4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

2.1 .1.6 lmpuestos sobre los productos, la producción y las importaciones 
de las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Socia! 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2. 1.3.1 Intereses 6,000.00 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 2,116,800.00 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1. 7 Participaciones 
2. 1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 1,740,010.90 

2.2. 1 Construcciones en Proceso 1,590,850.90 

2.2.2 Activos Fijos (fom,ación bruta de capital fijo) 149,1 60. 00 

2.2.3 lncremenlo de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de caprtal otorgados 
2.2.7 lnversiones financieras realizadas con fines de politica económica 
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TOTAL DEL GASTO 21,419,126.44 

3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 0.00 

3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 
3.2.3 DisminuciOn de Patnmonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 21,419,12t44 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Ob¡eto del Gasto a nivel 
de capítulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto 4 

COG (partida genérica) P- pueoto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 7,124,548.97 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

111 Dietas 150,000.00 
113 Sueldos base al personal permanente 3,388,377.60 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 
122 Sueldos base al personal eventual 912,000.00 
123 Retribuciones por servicios de carácter social 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de ano 487,854.B9 
133 Horas extraordinarias 36,000.00 
134 compensaciones 660,316.44 
1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 1,320,000.00 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
152 Indemnizaciones 120,000.00 
155 Apoyo a la capacitación 0.00 
1600 PREVISIONES 

161 PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONOMICA Y DE SEG. SOCIAL 50,000.04 

1B00 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
RELACIÓN LABORAL 

181 Impuesto sobre nomina 0.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,6B7,000,00 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULO$ OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 66,400.00 

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 5B,200.00 

214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones 

216 Material de limpieza 54,000.00 

Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 1B,000.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 336,000.00 

223 Utensilios para el servicio de alimentación 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

242 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

246 Material eléctrico y electrónico 14,400.00 
247 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

248 Materiales complemenlaílOs 24,000.00 

249 Otros materiales y artículos de construcción 2B6,000.00 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

251 Productos químicos básicos 60,000.00 

253 Medicinas y productos farmacéuticos 6,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 2,406,000.00 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 48,000.00 

272 Prendas de seguridad y proteccion personal 

2B00 MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD 

282 Materiales de seguridad pública 36,000.00 

283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 4B,000.00 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

291 Herramientas menores 96,000.00 

292 Refacciones y accesorios menores de edificios 36,000.00 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de trans¡x>rte 72,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 6,744,766.57 

3100 SERVICIOS BASICOS 

31 1 Energla eléctrica 1,440,000.00 

314 Telefonía tradicional 36,000.00 

315 Telefonía celular 

316 Servicios de telecomunicaciones y satelites 

317 Servicios de acceso a interne~ redes y procesamiento de información 66,000.00 

318 Servicios postales y telegrafK;os 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamiento de edificios 

323 Arrendamiento de mLiebles, maquinaria y equipo 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 240,000.00 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 62,400.00 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES. CIENTFICOS, TECNI COS Y OTROS 
SERVICIOS 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 744,000.00 
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333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, tecnlca y en tecnologías de la 0.00 
información 

334 Servicios de capacitación 36,000.00 

336 Servicios de apoyo administrativo, traduccion, fotocopiado e impresión 24,000.00 
3400 SERV1CIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros y bancarios 44,600.00 

344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 
345 Seguros de bienes patrimoniales 69,840.00 

347 Fletes y maniobras 14,400.00 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
0.00 

CONSERVACION 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 882,000.00 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, 
12,000.00 

educacional y recreativo 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnología de la 25,200.00 
información 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 627,1 26.57 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 438,000.00 
herramienta 

358 Servicios de lime ieza v maneio de desechos 
359 Servicios de jaro'ineria y fumigación 36,000.00 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 Difusión por radio, TV y otros medios de mensajes sobre programas y 50,000.00 
acttividades gubernamentales 

366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a travez de intemet 

3700 SERV1CIOS DE TRASLADO Y V1ATICOS 

375 Viáticos en el pals 345,600.00 

379 Otros servicios de traslado y hospedaje 
3800 SERV1CIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social y cultural 1,260,000.00 

3900 OTROS SERV1CIOS GENERALES 

392 lmouestos v derechos 6,000.00 

395 Penas, multas, accesorios v actualizaciones 21,600.00 

396 lmouestos sobre nóminas v otros aue se deriven de una relación laboral 216,000.00 
399 Otros servicios generales 48,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIOIOS Y OTRAS AYUDAS 2,116,800.00 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR PUBLICO 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y 712,800.00 
no financieras 

4400AYUDAS SOCIALES 
441 Ayudas sociales a personas 780,000.00 

442 Becas y olras ayudas para programas de capacitación 384,000.00 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 240,000.00 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
451 Pensiones 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 149,160.00 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE AOMINISTRACION 
511 Muebles de oficina y estante ria 12,000.00 
515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 57,600.00 
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

529 otro mobiliario y equipo educacional Y recreativo 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Automoviles y camiones 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
551 Equipo de defensa y seguridad 

5600 MAQUÍNARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

562 Maquinaria y equipo industrial 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 33,960.00 
567 Herramientas 24,000.00 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Software 21,600.00 

6000 INVERSION PUBLICA 1,590,850.90 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 1,590,850.90 
615 Construcción de vias de Comunicación 

9000 DEUDA PUBLICA 6,000.00 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
911 Amortizacion de la deuda interna con instituciones de Crédito 0.00 
9200 INTERÉSES DÉ LA DEUDA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 6,000.00 

TOTAL: 21,419,126.44 

Articulo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el ejercicio 
2026 importan la cantidad de S 21 ,41 9,1 26.44 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, se 
desglosan por cada una de !as unidades ejecutoras como se muestra a continuación 

CAICOG Presupuesto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUlilCIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1 .0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 437,906.67 

10000 • SERV1CIOS PERSONALES 329,906.67 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 96,000.00 

30000 • SERVICIOS GENERALES 12,000.00 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
03-PRESIDENCIA 2,490,205.33 
10000 - SERV1CIOS PERSONALES 498,205.33 
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20000-MATERIALES Y SUMINISTROS 324,000.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,650,000.00 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 18,000.00 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,657,629.33 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 985,229.33 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 246,000.00 
30ÓOO - SERVICIOS GENERALES. 297,600.00 
40000 • TRÁNSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2, 116,800.00 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1i,ooó.oo 
05-TESORERIA MUNICIPAL 3,790,850.04 
10000 -SERVICIOS PERSONALES 2,020,450.Íl4 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 678,600.00 
30000 - SERVICIOS GENERALES 1,012,600.00 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 73,200.00 

90000 - ÓEUDA PUBLICA 6,000.00 

07-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 7,825,486.73 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 1,876,806.67 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 1,442,400.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 2,915,429.16 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 1,590,850.90 

08-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1,441,497.54 
10000 - SERVICIOS PERSONALE·s 528,800.13 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 597,600.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 293 ,1 37.41 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 21,960.00 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 310,210.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 274,210.00 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 24,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 12,000.00 

25-SISTEMA MUNICIPAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF) 256,750.67 

10000. • SERVICIOS PERSONALES 236,350.67 

20000-MATERIALES Y SUMINISTROS 18,000.0Ó 

3000 • SERVICIOS GENERALES 2,400.00 
26-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 1,208,590.13 
ALCANTARILLADO 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 374,590.13 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 260,400.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 549,600.00 

500D. BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 24,000.00 

TOTAL 21,419,126.44 

M ículo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuyedelasiguientemanera: 

Clasificación Administrativa 5 

CA 3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal Pmuputs1o 
Aprobedo 

3.0.0.0.0 • SECTOR Pl)BLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.10.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICÍPAL 
3.1.1.1.0. Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 • Órgano Ejecutivo Municipal {Ayuntamiento) 

01-CABILDC 

0101-CUERPO EDILICIO 437,906.67 
03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 2,490,205.33 
04-SECRET ARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,657,629.33 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 3,790,850.04 
07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

0701 -DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 7,825,486.73 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1,441,497.54 

10-CRGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 

1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL MUNICIPAL 310,210.00 

23-DELEGACIONES Y COMISARIAS 

2301-COMISARIAS 256,750.67 

26-ORGANISMO OPERADCR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

2601-0RGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 1,208,590.13 
ALCANTARILLADO 
TOTAL GENERAL 21,419,126.44 

Artículo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasíficación Funcional del Gasto a nivel 
de finalidad, función y subfunci0n, se distribuye de la siguiente manera: 

CFG 
Presupu11to 

Aprobado 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1Legislación 437,906.67 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 2,490,205.33 

1.3.2 Política Interior 3,657,629.33 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 3,790,850.04 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Olros Asuntos de Orden Público y Segundad 1,441,497.54 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
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1.8.5 otros 9,601,037.53 
2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.2 ·Desarrollo comunitario 

TOTAL GENERAL 21,419,126,44 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Programática, desglosando 
por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Programética 9 

~l)llli1&rios .. ,. ·.•' --~·'·' ~~,: ... = ~ºJ 
Programas 

DESEMPEfJO DE FUNCIONES 

Prestación de servicios públicos 9,141,474.17 

1L Apoyo a wmunidades en situación de pobreza E 256,750.67 

2L SefVicios publicos a la comunidad E 7,443,225.96 

BQ 1 Prevención del delito E 1,441,497.54 

Proyectos de inversión 1,590,850.90 

AM Infraestructura y equipamiento para el desarrollo urbano K 1,590,850.90 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia 3,790,850.04 
institucional 

OQ Definición y conducción de la política de control presupuesta! M 3,790,850.04 

Apoyo a la función PUblica y mejoramiento de la gestión 6,895,951.33 

AA Conducción de las politicas de gobierno o 6,585,741.33 

01 Desarrollo a la función pública y combate a la corrupción o 310.210.00 

' 
. ·-·-

1 Tolll 1 :21,,11,129 .... 
•--. ..,. -u~• 

Articulo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a S 1,000,000.00, distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con recursos concurrentes por orden de goblerno 10 

Federal Esla!al Municipal Monto 
Total Nombfedel 

Programa Dependencia A¡,ortaci0n Dependencia Aportación Dependencia AportaciOn =c+e+g 
a / Ent~ad (Monlo) / Entidad (Monlo) / Entidad (Monlo) 

b e d e f o 

CECOP GOB. EDO. 1,000,000 1,000,000 

Total 1,000,000 1,000,000 

Artículo 18. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPITULO 4009 TRANWERENC!AS, ASIG/IACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio Beneficiario Presupues1o 
Anual 

41000 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público DIVERSAS 
712,800.00 PERSONAS 

44000 Ayudas Sociales DIVERSAS 
1,404,000.00 PERSONAS 

Total 2,116,800.00 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 19. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de conformidad 
con lo siguiente: 

HUASABAS, SONORA CANTIDAD MENSUAL 
DE POR PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

PLAZAS PLA2A MENSUAL ANUAL 
AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES 2,500.00 12,500 150,000 
AYUNTAMIENTO 1 SINDICO MUNICIPAL 12,243.00 12,243 146,916 

PRESIDENClA MUNICIPAL 1 PRESIDENTE 31,000 31 ,000 372,00J 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 SIPINA 6,:i65 8,365 76,385 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SECERTARJOAYTO 21 ,218 21,218 254,616 
SECRETARlA DEL AYUNTAMIENTO 1 BIBLIOTECARIA 4,¿56 4,456 53,469 
SECRETARlA DELAYUNT.AMIENTO 1 OFICIAL DEL REGISTRO CML 4,774 4,774 57,289 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 DEPORTEMUNCIPAL 4,244 4,244 50,923 

SECRETARIA DEL A YUNTAM!ENTO 1 ENCARGADO COMEDOR 4,371 52,456 COMUNITARIO 4,371 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2 2 EOUCACION INICIAL $ 2,575.00 CIU 2,575 5,150 61 ,800 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 SECRETARIA DE PRESIDENCIA 6,556 6,556 78,671 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENC. DESAYUNOS ESCOLARES 3,1 83 3,1 83 38,192 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENC.DESAYUNOS ESC. SECUNDARIA 3,183 3,183 38,192 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENC.OESAYUNOS JARDIN DE NIFlOS 3,183 3,183 38,192 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 MANTENIMIENTO JARDJN DE NIÑOS 4,120 4,120 49,440 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 ENCARGADO DE INAPAM 3,090 3.090 37,080 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 INSTITIJTO DE LA MWER 6,365 5,365 76.385 

TES ORE RIA MUNICIPAL 1 TESORERO 20,668 20,688 248,251 
TESORERIA MUNICIPAL 1 SUBA.GENTE FISCAL 8.487 8.487 101,846 
TESORERIA MUNICIPAL 1 CHOfER AYUNTAMIENTO 8,487 8,487 101 ,846 
TESORERIA MUNICIPAL 1 AUXILIAR DE INTENDENCIA 2.122 2,122 25,462 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBUCOS 
1 □IR.OBRAS Y SERV. PUBLICOS 10,609 10,609 127,308 MUNIC!PALES 

DIRECCIÓN 0€ SERl/lCIOS PUBllCOS 
1 ENC.PANTEON 8,-487 6,487 101,846 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SER\/lCIOS PlJBLICOS 
1 OPERADOR DOMPE MlJNJCIPAlES 7,426 7,426 89,116 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
1 OPERADOR RETROEX. MUNICIPALES 7,622 7,622 91 ,464 
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DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 

' 
5 SERVIDOR PIJBUCO MUNICIPAL A 

8,487 42,436 509,232 MUNICIPALES RAZÓN DE SS,487.2 C1U 
DlRECCIÓN DE SERVICIOS PUBUCOS , INTENDENCIA PALACIO MUNICIPAL 4,120 4,120 49,440 MUNICIPALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
2 2 RECOLECTORES DE BASURA A 

6,180 12,360 148,320 MUNICIPALES RAZÓN DE $6,180.00 C/U 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PIJBUCA , JEFE DE POUCIA V TRANSITO V TRÁNSITO MUNICIPAL 13,049 13,°'9 156,589 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÜBLICA 
2 2 POLICIAS DE S8,805.47 CN '·""' 17,611 211,331 V TRÁNSITO MUNICIPAL 

ORGANO DE CONTROL Y 
EVALUACION GUBERNAMENTAL , CONTRALOR MUNICIPAL 

MUNICIPAL 
10,609 10,609 127,308 

ORGANO DE CONTROL Y 
EVALUACION GUBERNAMENTAL , ENLACE DE LEY DE TRANSPARENCIA 

MUNICIPAL 
7,957 7,957 95,481 

ORGANO DE CONTROL Y 
EVALUACION GUBERNAMENTAL , TITULAR DEL AREA INVESTIGADORA 

MUNICIPAL 
1,000 1,000 12,000 

ORGANO DE CONTROL Y 
EVALUACION GUBERNAMENTAL , TITULAR DEL AREA SUSTANCIADORA 

MUNICIPAL 
1,000 1,000 12,000 

DESARROLLO INTEGRA!.. DE LA , PRESIDENTA OIF MUNICIPAL 10,300 10,300 123,600 FAMILIA 
DESARROLLO INTEGRN. DE LA , DIRECTORA DIF MUNICIPAL 7,426 7,426 89,116 F.AMILIA 

OOMAPAS , ENCARGADO OOMAPAS 6,365 6,365 76,3&5 
00,\4APAS , ENCARGADO DE SOW.BEO 5,729 5,729 68,746 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal. 

Artículo 20. los servidores pllblicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política 
de los Est2dos Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pllblica municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los artlculos i15 tracción IV y 127 de la Constitución Politice de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en 
este Presupuesto. 

PUESTO SUELDO ESTIMULO$ AGUINALDO TOTAL 
JEFE DE PDLICIA 9,866 3,183 1,450 14,499 
AGENTE OE POLICIA 8,805 o 978 9,784 
AGENTE DE PDLICIA 8,805 o 978 9,784 

De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se aJenta con policías 
estatales cuya planblla sea absorbida presupueslalmente por el Ayuntamiento. 

Artículo 21 . Para el establecimiento y determllación de critelios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería 
Municipal se sujetara a lo previsto en las normas y lineamientos en matelia de administración, remuneraciones y 
desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modffique ta relación jurtdico•laboral entre el Municipio y 
sus servidores pllblicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pllblica deberán 
ser consultadas a la Teso re ría Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transfertdos a! Mun:cipio 

Artículo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Huasabas, sonora, se conforma por$ 911,050.57 de gasto 
propio y 5 20,508,075.87 proveniente de gasto federal izado y/o estatal 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas específicas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 días hé3biles contados 
a partir de !a recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al 
calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de 
Diciembre de 2026. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Munlcipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos debidamente justificados, podran 
solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el 
párrafo anterior. 

Artículo23. Solamente la Tesoreria Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y entidades 
federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Municipio 
que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones 
legales aplicables. 

Artículo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en et ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 
establecidas en los articules 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y ResponsabilidadHacendaria. 
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Artículo 25. los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del 
gobierno federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la canUdad de $15,999,079.13 
yse desglosan a continuación: 

Partida Presupuesto 
aprobado 

Fondo General de Participaciones 9,583,912.98 

Fondo de Fomento Municipal 4,111,703.1 0 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 72,349.85 

Fondo de Fiscalización 1,794,983.74 
Participaciones 
Federales Fondo de impuesto de autos nuevos 257,088.33 
(Ramo 28) 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
47,816.15 Automóviles Nuevos 

IEPS a las gasolinas y diesel 91,847.87 

Participación ISR Art. 3-8 ley de Coordinación Fiscal 0.00 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 LISR 39,397.11 

Participaciones Estatales 519,494.19 

Total 16,518,573.32 

Articulo 26. l os fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 
a continuación• 

Fondo de aportaciones 
Presupuesto 

aprobado 

Fondo de Aportaciones para ta Infraestructura Social Municipal (FAISM) 529,658.90 

Fondo de Aportaciones para e! Fortalecimiento de los Municipios y de las 948,1 90.65 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) 

Total 1,477,847.55 

Articulo 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Capftulodegasto Tot,t 
Fondodeaportacione1 

10ll0 2000 3000 <OllO 5000 6000 7000 8000 9000 

Fondo de Apataciones 
parala /nfraestnictura 0.00 0.00 O.DO O.DO 0.00 ~29,656.90 0.00 0.00 0.00 529,656,g(} SocialMuntj)al 
(FISM) 

FoOOodeAportaciones 
para el Fortalecimiento 
de lcsMunicipios y a'e 

528,800.1 3 198,715.26 198,715.26 0.00 21 ,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 948,190.65 las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUN) 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN El EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 28. El ejercicio del gasto público deberé sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en e! 
Presupuesto de Egresos, las que emita la Tesorería Municipal yel órgano de Control y Evaluación Gubernamental, 
en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose del Cabildo y de órganos julisdiccionales asl como 
de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitiffin las disposiciones correspondientes. 

Articulo 29. La Tesoreria Municipal y el órgano de control y Evaluación Gubernamental, emitiran durante el mes 
de enero de 2026, tas Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Mu nicipal. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las cargas 
financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraidos entre sí, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales a! promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesoreria de la Federación a 28 dias, en 
colocación primalia, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Artículo 31. la Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas públ'.cas, podrá autorizar 
compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas úttimas, correspondientes a sus 
ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciooes entre sl derivadas de variaciones respecto de la Ley 
de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y 
volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio 
Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubri rse con ingresos 
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adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

Articulo 32. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La T esorerfa Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo 
y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a cuenta 
de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le presenten el titular al 
Tesorero. 

La Tesorería Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
s~uación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solic~ante. 

Artículo 34. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado 
y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 35. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes respectivos, 
las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos 

l. Arrendam:ento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asi como mensajería; 
lll . Servicio telefónico e Internet 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

ArtlC1.Jlo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
en el capital social de las empresas con la autortz.ación de! Presidente Municipal emitida por la Tesorería Municipal 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizara por conducto de la oficina o dirección encargada delsector, 
o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artículo 38. En aquellas fideicomisos en los que se involucren recursos públ '.cos municipales, se deberá establecer 
una subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería 
Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmenle a la T esorerla Municipal, dentro 
de los treinta dlas siguientes a cada bimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorerla Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión . 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aqué:los incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicomiso oQel pfO(Jrama correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad 
que coordine !a operación del fideioomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

ArticuloJg_ Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como propósito 
eludir la anualidad de este Presupuesto 

Artículo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerfa Municipal, autorizará la ministración, 
reducción, suspensión y en su caso, lerminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 
se prevén en este acuerdo 

Articulo 41 . Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo 
al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las 
demás disposiciones aplicables 

Artículo 42. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasta relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el articulo anterior. 

Artlculo 43. Las erogaciones ¡x:,r concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a tas necesidades de planeación y 
administración financiera del Gob:emo Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo socia\ y a la formación de capital en !as ramas y sectores 
basicos de la economla, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artlculo 44. Cuando la Tesoreria Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos excedentes 
derivados del superávit pre su pues tal de los ingresos recaudados respecto de tos ingresos estimados, el Presidente 
MunicipaVCab:ldo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, as! como para 
fortalecer las reservas ac!uariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratandose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse sera el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 
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Articulo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fisca l. 

los ahorros o economias presupuestarias que se obtengan podril.n reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, C1,1enten con la aprobación de la Tesorería 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a sv naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pOblica. Dichas reasignaciones no seran regulariza bles para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
ca!endarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual sera congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo, \as Dependencias y Entidades proporcionaran a dicha Tesorería, la información presupuesta! 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 47. los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en e! plazo de 90 dlas 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en este acuerdo 
Al efecto, la Tesorería Municipal informará trinestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la T esorerra Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artículo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, as! como tas Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para !os Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Artículo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de 
Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicarlas siguientes 
normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorerla Municipal para utilizarse en 
un fin específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden 
siguiente: 

a) los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administraUvo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 
percepciones extraordinarias; y 

d) los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a ras dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberén emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Artículo 50. En apego a lo previsto en el articulo _ de la ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus 
municipios del Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Huasabas, las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a 
continuación se sel'la!an: 

l. Licitación púbnca; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse !os mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los sigu ientes: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MÍNIMOS EN PESOS 

DE HASTA DE HASTA 
licitación Pública 1,500,000.01 EN ADELANTE 

lnvttación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1,500,000.00 

Adjudicación Directa O.DO 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la norma!Mdad federal en ta contratación de obra pública o servcios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Artículo 51. En apego a lo estipulado en la ley de Adquisiciones, Servic:os y Arrendamientos de! Sector Público 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, seNicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorería Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 
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Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 800,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de $ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de LV.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. 

Articulo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, asl como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurldicos respectivos. 

CAPITULOIII 
Sanciones 

Articulo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 
las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se real ice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley 
EstataVMunicipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1º de enero de 2026, previa publicación en el 
Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo. así 
como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para 
tal efecto difunda la Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QU INTO. El municipio de Huasabas, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de interne!, el presupuesto ciudadano 
con base en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el art iculo 62 de 

la Ley General de Contabi lidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

:-J,üNíAif1¡~ 
Dado en el Ayuntamiento del Municipio Huasab~ora a los~e\~l'.1 

l ~)~ciembre 
del a~o . f, ~~~\ 0 

t~47~-i1rn, 
\,';$~~\':TI 
!;:i-~1:·-.-,,f! 
~:,@:µ 

• A.(~nto'di1füüi88s 
Btadode·~ 

ºSlocblurt--1 

HUASABAS 
V\\/ SONORA 

(j_ 
C. JOSE HUBERTO DURAN MONTANO 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

C. DOLORES Gl:!l(OALUPE FIGUEROA HIGUERA 
SINDICO MUNICIPAL 

SECRETARÍA 
AYUNTAMIENTO DE 

HUÁSABAS, SONORA 

C,1 :ih"C) B:lf',,) \l.rn 
C.,A'flQ~EA ORDUNO RAMIREZ C. CRISTHIAN ALEXIS RODRIGUEZ MARTINEZ 

REGIDOR 

&Le,., ¡)m,,..,, 1 ~ 
e.FRANCISCO JAVIER DORAME TANOR! C. e~ 

REGIDOR R IDOR 
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ACUERDO NO. 058 

ÚNICO. Se aprueba en sesión de Ayuntamiento el Presupuesto de Egresos del Municipio de Huépac, Sonora, 

para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE HU!PAC, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo l. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2026 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Y de la Constitución Política del Estado de Sonora; la ley de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal Estatal; la Ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
municipios; la Ley de Fiscalización Superior del Estado; la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la Ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la Ley Genera l 
de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios O 
SUS EQUIVALENTES; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Dirección de Contraloria del Municipio O SUS 

EQUIVALENTES, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente acuerdo, así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes 

a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Contraloría O 
SUS EQUIVALENTES, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca 
la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora OSUS EQUIVALENTES. Lo anterior, 
sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones y 
reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públicos ca lendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal 
o SU EQUIVALENTE, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 

al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 
UI. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o cualquier 

forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 
IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 

mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorería 
a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

VI. Clasificación Funciona l del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamenta les brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrol!o Socia l, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos genera les de las politicas públ icas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos 

VII. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en 
la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de 
Egresos. 

VIII. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

lX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en 
presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificarlas fuentes u orígenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controla r su aplicación. 

X. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: La 
Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su natura leza económica, con el propósito general de ana lizar y eva luar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en genera l. 

XI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, delos Poderes, o de los Órganos autónomos. 

XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pane especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben rea lizar a corto plazo y permite 1a racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas; asimismo, identifica responsab les del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

XII I. Contraloría: La Dirección de Contraloría del Gobierno Municipal O SU EQUIVALENTE. 
XIV. Presupuesto Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Municipal O SU EQUIVALENTE, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE. 

XV. Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de Egresos 
del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados en un 
periodo determinado. 

XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipa l. 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
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mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE. 

XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o alguna 
de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo 
de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

XIX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para ta administración y operación gubernamental. 

XX. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos públicos 
que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últimos afronten sus 
necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión socia l, seguridad pública, 
entre otros rubros. 

XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también 111 
adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio y que por su naturaleza no están 11sociados a programas específicos. 

XXIII. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de !os fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar !os objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente a 
los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente . 

XXV. Ley de Presupuesto: La Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora O 
SU EQUIVALENTE. 

XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la p!aneación nacional, estatal, municipal y secto rial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e 
insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el 
cumplimiento de los objetivos. 

XXVII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, natura les, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que 
se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

XXX. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del Municipio 

que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los seivicios 
generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido co nferida en las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desooncentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal O DE SU 

EQUIVALENTE. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, efic.acia, economia, transparencia 

y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio 

social que incidan en el desarrollo económico y social. 

Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 

111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 

IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 

v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo S. La información que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al Cabildo 

deberá cumplir con lo siguiente: 

Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaria del mismo. 
11. Turnar dicha información a l11s Comisiones competentes. 
111 . Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable {CONA(). 

En caso de que la fecha limite para presentar la información sea día inhábil, la misma se recorrerá al día hábil 

siguiente. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE garantizará que toda la información presupuestaria y de 

ingresos cumpla con la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora O SU 

EQUIVALENTE, así como la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con 
las disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental O SU EQUIVALENTE. 
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Artículo 7. la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión 
previstos en este acuerdo; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución 

de las erogaciones correspondientes a los programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; 

para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, tecnologfa e innovación; especial concurrente para el desarrollo 

sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena, cambio climático y medio ambiente. 

CAPÍTULO 11 

De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto neto total previsto en et presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Huépac, Sonora, 
importa la cantidad de $18'638,854.55 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huépac, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2026. 

Artículo 9. La forma en que se Integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, eslasiguiente: 

Clasificación por Fuentes de Finaociamiento 

Categoría Presupuesto aprobado 

1 No etiquetado $0.00 

11 RecursosFiscales $O.DO 

12 financiamientos internos $0.00 

13 Financiamientosexternos $0.00 

14 lngresospropios $16,824,728.59 

15 RerursosFederales $0.00 

16 RecursosEstatales SO.DO 

17 OtrosRecursos 
2 Etiquetado $0.00 

25 RecursosFederales $1,814,125.96 

28 RecursosEstatales $0.00 

27 OtrosRecursos $0.00 

Total Presupuesto de egresos $18'638,854.55 

Total Ingresos Presupuestados 

Artículo 10. Et presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la aasificación por Tipo de 

Gasto se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto 

Categoría Presupuesto aprobado 

Gasto Corriente $17,777,624.20 

GastodeCapital $520,216.63 

3 [ Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos $300,000.00 

4 1 Pensiones y Jubilaciones 
1 

$41,013.72 

S [ Participaciones so.oc J 
Total presupuesto de egresos $18º638,854.55 

Articulo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación por Objeto del 
Gasto a nivel de capítulo, concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

aasificación por Objeto del Gasto 

$234,974.44 

$234,974.44 

$3,433,352.16 

$3,433,352.16 

$250,853.97 

EMUNERAOONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO $30S,109.4Z 

ONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS $200,925.80 

$200,925.80 

UELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL $104,183.62 

UELDO BASE Al PERSO NAL EVENTUAL $104,183.62 

3000 ~EMUNERAOONES ADICIONALES Y ESPECIALES $1,565~86.58 

3100 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS $35,338.08 

3101 PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIO EFECTIVOS PRESTADOS $35,338.08 

3200 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN FIN DE AÑO $315,177.84 

201 l>RIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL $25,175.80 

3202 ~GUINALDO O GRATIFICACIÓN FIN DE AÑO $290,002.04 

~3400 OMPENSACIONES $1,215,370.66 

113403 STÍMULOS Al PERSONAL DE CONFIANZA $1,215,370.66 

~4-000 SEGURIDAD SOCIAL $3,527,748.86 

4100 ~PORTACION ES DE SEGURIDAD SOOAL $3,527,748.86 

4101 UOTAS POR SERVIO O MÉDICO $1,996,193.86 

~4103 UOTAS POR SEGURO DE RETIRO $1,531,555.00 - "1ATERIALES Y SUMINISTROS $2,676,518.64 

~000 1r,1ATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y 
$210,750.48 

ARTÍCULOS OFICIALES 

~1100 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA $57,320.50 

~1101 ~ATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA $57,320.50 

~1200 r,,,ATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN $77,677.50 

~1201 r,tATERIALES Y ÜTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN $77,6TT.SO 
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1600 !MATERIAL DE LIMPIEZA $7S,752.4ll 131104 ALUMBRADO PÚBLICO $724,284.00 

1601 !MATERIAL DE LIMPIEZA $75,752.48 l31400 ELEFONÍA TRADICIO NAL $S2,199.28 

2000 !ALIMENTOS UTENSILIOS $281,397.97 1401 ELEFONÍA TRADICIONAL $52,199.28 

1600 ERVICIO DE TE LECOMUN IACIONES Y SATÉLITES $10,000.00 

122100 IPRODUCT05 ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $281,397.97 1601 ERVICIO DE TELECOMUN IACIONES Y SATÉLITES $10,000.00 

2101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA El PERSONAL EN LAS INSTALACIONES $176,953.42 

2106 IA.DQU ISICION DE AGUA POTABLE $SO,D86.45 

4000 !MATERIALES Y ARTJCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN $407,525.04 

1700 
ERVICIO DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE $11,101.0S 
NFORMACION 

1701 
ERVICIO DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE $11,101.05 

1 NFORMACION 
4600 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRON ICO $37,28S.20 1800 ERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFJCOS $1,242.84 
4601 MATERIAL ELECTRlCO Y ELECTRONICO $37,285.20 31801 SERVICIO POSTAL $1,242.84 
4800 MATERIALES COMPLEME NTARIOS $96,815.04 

µ480 1 MATE RIALES COMPLEMENTARIOS $96,81S.04 132000 ERVICJOS DE ARRENDAMIENTO $140,855.20 

4900 PTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓ N $273,424.80 132300 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQU IPO DE ADM INISTRACION, 512,428.40 

4901 PTRDS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN $273,424.80 132301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO $12,428.40 
µsooo IPRODUCTOS QUI MICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO $58,619.77 132600 !A RRE NDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y $128,426.80 

µs100 PRODUCTOS QU ÍMICOS BÁSICOS $49,713.60 HERRAMIENTAS 

5101 PRODUCTOS QUÍMlCOS BÁSICOS $49,713.60 132601 [A RRENDAM IENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS V $128,426.80 

µs,oo MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS $8,906.17 

µs30 1 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS $8,906.17 

HERRAMIENTAS 
t33000 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS $741,559.79 

liiERVlCIOS 
6000 OMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $1,41S,387,62 1,3100 ERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y RELACIONADOS $517,277.20 
6100 OMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $1,415,387.62 33101 ERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y RELACIONADOS $517,277.20 

6101 OMBUSTIBLES $1,41S,387.62 33200 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTIJRA, íNGENIERIA Y ACTIVIDADES $62,142.00 

~7000 I\IESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ $161,569.20 RELACIONADAS 

DEPORTIVOS 133201 SERVICIOS DE f)ISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERIA Y ACTIVIDADES $62,142.00 

b7100 ESTUARIO Y UNIFORMES $72,499.00 

27101 1-JESTUARIO Y UNIFORMES 1 $72,499.00 

27300 ~RTICULOS DEPORTIVOS $89,070.20 

RELACIONADAS 

3330D ERVIC105 DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNlCA Y $49,712 .19 

fEN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

33301 lsERVICIOS DE INFORMÁTICA $49,712.19 
27301 iA.RTICULOS DEPORTIVOS $89,070.20 

9000 !HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES $141,268.S7 

9100 HERRAMIENTAS MENORES 1 $43,499.40 

9101 !HERRAMIENTAS MENORES 1 $43,499.40 

33400 ~ERVICIOS DE CAPACITACION $12,428.40 

133401 ERVICIOS DE CAPACITACION $12,428 .40 

34000 ERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES $18,642.60 

34100 ERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS $18,642.60 
~9400 !REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE COMPUTO Y $12,428.40 

h°ECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

!29401 !REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CO MPUTO Y $12,428.40 
rTECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 1 

960D REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $60,484.88 

9601 EFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $60,484.SB 1 

il4101 ERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS $18,642.60 

l!sooo lsERVICIOS DE INSTAlACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y $1,368,287.88 
ONSERVACION 

SSl OD ONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES $697,154.28 

l3s101 r,,lANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE INMUEBLES $65,377.28 

~9800 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS $24,855.89 

EQUIPOS 

l!S104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE PANTEONES $12,428.40 
l!s106 IMANTENIMIENTO CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES $39,3S6.60 

~98D1 !REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS $24,8SS.89 Rs107 ONSERVACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO $124,284.00 

QU IPOS Rs108 ONSERVACIÓN Y MANTENIM IE NTO DE TOMAS DE AGUA $269,282.00 

0000 ERVICIOS GENERALES -·· $4,986,194.11 135111 'MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS $186,426.00 .. 
1000 ERVICIOS BASICOS $1,600,678.77 

11D0 ENERGÍA ELÉCTRICA $1,S26,135.60 

31101 ENERGÍA ELÉCTRICA $801,851.60 

135200 1lN STALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y $26,928.20 
~QUIPO DE ADMINlSTRACIÓN, EDUCAC IONAL Y RECREATIVO 

85201 ,MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO $26,928.20 
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ss3oo NSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE $12,428.40 144101 IAYUDAS SOCIALES A PERSONAS $113,927.00 

ÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMAClÓN 144200 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN $298,564.00 
ss302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS $12,428.40 
sssoo REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE $488,850.40 

!35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE $488,850.40 

~5700 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUJNAR!A, $130,498.20 
OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

ss,01 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO $105,641.40 

4201 BECAS EDUCATIVAS $30,000.00 

4204 l DMENTO DEPORTIVO $238,564.00 

4205 !APORTACIONES Al GOBIERNO $30,000.00 

4300 L\YUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA $111,282.80 

4301 !AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA $61,569.20 

ss,02 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE HERRAMIENTAS, MÁQUINAS, $24,8S6.80 4302 ~CCION ES SOCIALES BÁSICAS (DESAYUNOS ESCOLARES) $49,713.60 

HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, ÚTILES Y EQUIPO 5000 PENSIONES Y JUBILACIONES 1 
$41,013.72 

SS800 SERVICJOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS $12,428.40 ~5100 PENSIONES $41,013.72 

ss801 'ERV!CIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS $12,428.40 

S6000 SERVICIOS DE COMUNlCACION SOCIAL Y PUBLICIDAD $49,713.60 

45101 !PENSIONES $41,013.72 

isoooo BIENES MUEBLES, INMUEBLES EINTANGIBLES $145,000,00 

~6100 DIFUSIÓN POR RA0/0, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES $49,713.60 ~1000 tMOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION $60,000.00 
SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES i 1100 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA $20,000.00 

S6101 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES $49,713.60 
SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVfDADES GUBERNAMENTALES 

7000 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS $160,868.82 

7500 VIÁTICOS EN EL PAÍS $160,868.82 

1101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA $20,000.00 

1500 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION $40,000.00 

1501 BIENES INFORMATICOS $40,000.00 

s,so1 VIÁTICOS EN El PAÍS $160,868.82 

ssooo SERVICIOS OFICIALES $530,521.25 

'38200 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL $S28,03S.S7 

'38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL $S28,03S.S7 

S8500 GASTOS DE ATENCION Y PROMOCION $2,485.68 

s8so1 GASTOS DE ATENCION Y PROMOCION $2,48S .68 

'39000 OTROS SERVICIOS GENERALES $375,066.20 

39100 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS $37,285.20 

2000 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO $20,000.00 

2200 !APARATOS DEPORTIVOS $20,000.00 

2201 !APARATOS DEPORTIVOS $20,000.00 

6000 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS $6S,OOO.OO 

6100 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO $SO,OOO.OO 

56101 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO $50,000.00 

6400 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALE FACCION Y DE $15,000.00 

~EFRIGERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

6401 JSTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACC!ON Y DE $15,000.00 
39101 ERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS $37,285.20 ~EFRIGERACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
39500 lp ENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES $27,285.20 0000 INVERSIÓN PÚBLICA $520,216.63 
39501 IP ENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES $27,285.20 1000 ~BRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBUCO $520,216.63 

39800 MPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA $99,427.20 1100 DIFICACION HAlllTACIONAL $121,636.26 
RELACIÓN LABORAL 

39801 MPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OlROS QUE SE DER!VEN DE UNA $99,427.20 
RELACIÓN LABORAL 

39900 OTROS SERVICIOS GENERALES $211,068.60 

61101 iREMODELAQÓN Y MEJORAMIENTO $121,636.26 

~1400 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE $398,580.36 

iuRBANIZACIÓN 

1415 NFRAESTRUCTURA BÁSICA Y EQUIPAMIENTO SOCIAL $270,543.23 
39901 ERV!C10S CATASTRALES ICRESON $6,000.00 

1416 ECOP $128,037.13 
39902 ASTOS DE LA CASA DE GOBIERNO $101,498.60 

39907 msos SERVICIOS $103,570.00 

40000 tfRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $943,BS3.72 

¡9000 DEUDA PÚBLICA 1 $300,000.00 

~1000 ,AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA $300,000.00 

~1100 \AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE $300,000.00 

~1000 l5UBSIDIOS Y SUBVENCIONES 1 $379,066.20 
~1102 lAM ORT1ZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO $300,000.00 

41500 PTROS SUBSIDIOS 1 $379,066.20 

41502 ~PORTACIONES PARA CUBRIR CONVEN IOS CON ORGANIZACIONES 

1 

$379,066.20 
INDICALES 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026 1 $18'638,854.55 1 

i44000 ~YUDAS SOCIALES 1 $523,773.80 

f\4100 ~YUDAS SOCIALES A PERSONAS 1 $113,927.00 
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El presupuesto asignado para el concepto de comunicación socia! es de $49,713.60 y se desglosa en la partida 3600 
"Servicios de comunicación social y publicidad" de la clasificación por objeto del gasto. 

El presupuesto asignado para el pago de pensiones y jubilaciones es de $41,013.72 y se desglosa en las partidas 451 
"Pensiones", 452 "Jubilacionesff y459 "otras pensiones y jubilaciones" de la clasificación por objeto del gasto. 

Artículo 12. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia,) en el 

ejercicio 2026 lmportan la cantidad de $18'638,854.55 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel 

de capítulo, se desglosan por cada una de !as unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

Clasificación Administrativa / Clasificación por Objeto del Gasto 

CA/COG PRESUPUESTO ANUAL 

e.o.o.o.o SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

tu.o.o.o SECTOR PÚBLICO FINANOERO 

l'U.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

B.Ll.1.0 GOBIERNO MUNICIPAL 

iOl-AYUNTAMIENTO $392,304.52 

000 ~ERVIOOS PERSONALES $381,947.52 

000 ~ATERIALES Y SUMINISTROS 1 $10,3S7.00 

~2-SINDICATURA $370,132.25 

000 ~ERVICIOS PERSONALES 1 $326,632.85 

12000 ~ATERIALES Y SUMINISTROS 1 $43,499.40 

~3-PRESIDENOA $1,951,670.74 

000 !SERVICIOS PERSONALES $769,401.13 

000 ,.,.,ATERIALES Y SUMINISTROS $182,697.48 

;iooo [SERVICIOS GENERALES $984,572.13 

= !BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $15,000.00 

~4-SECRETARIA - $2,102,418.50 

000 ~ERVICIOS PERSONALES $898,753.94 

~000 ~ ATERIALES Y SUMINISTROS $318,709.20 

~000 ERVICIOS GENERALES $206,311.44 

l4lJUO RANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $658,643.92 

~000 '3IENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANG\BLES $20,000.00 

~5-IBORERIA $2,S61,013.86 

11000 ~ERVICJOS PERSONALES $1,422,248.13 

~000 ~ ATERIALES Y SUMINISTROS $188,854.40 

~000 ERVICIOS GENERALES $629,911.33 

000 ~IENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANG IBLES $20,000.00 

~ l)EUDA PÚBLICA $300,000.00 

~OIRECOÓN DE OBRAS PÚBLICAS $1¡483,362.73 

1000 ~ER\llCIOS PERSONALES $4S9,79S.91 

2C(l(l ,..,ATERIALES Y SUMINISTROS $329,3Sl.60 

~000 fERVICIOS GENERALES $173,997.60 

OCIO NVERS!ON PÚBLICA $520,216.63 

b7-0IRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS $5,124,900.00 

~000 ~ERVICIOS PERSONALES $2,430,423.51 

Rooo ,..,ATERIALES Y SUM INISTROS $913,486.49 

~000 ~ERVICIOS GENERALES $1,730,990.00 

~000 !BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $50,000.00 

~8-DIRECClÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA $1,293,909.33 

11000 ~ERVICIOS PERSONALES $759,488.13 

~000 jMATERIALES V SUMINISTROS $323,138.40 

!3000 ~ERVICIOS GENERALES $211,282.80 

,:)9-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN $611,369.16 

¡1000 jSERVICIOS PERSONALES $262,016.S6 

!2-000 MATERIALES Y SUMINISTROS $31,071.00 

13000 ~ERVICJOS GENERALES $298,281.60 

~000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $20,000.00 

11.0-COMIS.0:RÍAS Y DEI.EGAOONES $145,795.49 

~000 ~ERVICIOS PERSONALES $145,795.49 

111-0IRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL $1,513,927.49 

~000 !SERVICIOS PERSONALES $1,014,934.22 

ROOO "1ATERIALES Y SUMINISTROS 1 $173,783.47 

!3000 ~ERVICIOS GENERA.LES $30,000.00 

l4lJUO [TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $285,209.80 

~000 '3:IENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $10,000.00 

~-DIRECCIÓN DE AGUA POTABLE $1,088,050.48 

11000 !SERVICIOS PERSONALES $195,634.08 

Rooo ~ ATERIALES Y SUMINISTROS $161,569.20 

!3000 ~ERVICIOS GENERALES 1 $720,847.20 

~000 ~IENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $10,000.00 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 202~ $18'638,854.55 

Artículo 13. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Administrativa 

ClAVE CA/COG PRESUPUESTO 
APROBADO 

3.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANaERO 

3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 GOBIERNO MUNICIPAL 

1 AYUNTAMIENTO $392,304.52 

AYUNTAMIENTO 
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' SINDICATURA 

SINDICATURA 

3 PRESIDENCIA 

PRESIDENCIA 

4 SECRITARÍA 

SECRETARÍA 

s TESORERÍA 

TESORERÍA 

6 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

OBRAS PÚBLICAS 

7 DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

SERVICIOS PÚBLICOS 

8 OIRECOÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SEGURIDAD PÚBLICA 

9 ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL 

CONTRALORÍA 

10 COMISARÍAS V DELEGACIONES 

COMISARÍAS Y DELEGACIONES 

11 DIRECCIÓN ASISTENCIA SOCIAL 

DIF 

12 DIR ECCIÓN DE AGUA POTABLE 

AGUA POTABLE 

TOTAL 

CA3.1.L.2.0 
ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 

EMPRESARIA LES Y NO FINANCIEROS 

3.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO MUNI CI PAL 

3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 GOBIERNO GE NERAL MUNIOPAL 

3.1.1.1.0 GOBIERNO MUNICIPAL 
ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS NO 
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO 

CA 3.1.2.1.0 FINANCIERAS Y CON PARTlCIPACION ESTATAL 

MAYORrTARIA 

,.o.o.o.o SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANOERO 

3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUN ICIPAL 

3.1.1.1.0 GOBIERNO MUN ICIPAL 

$370,132.25 

$1,951,670.74 

$2,102,418.50 

$2,561,013.86 

$1,483,362.73 

$5,U4,900.00 

$1,293,909.33 

$611,369.16 

$145,795.49 

$1,513,927.49 

$1,088,050.48 

$18'638,854.SS 

$18'638,854.55 

$18'638,854.55 

$18'638,854.55 

$18'638,854.55 

$18'638,8S4.S5 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO 
FINANCIERAS Y CON PARTICIPACION ESTATAL 
MAYORITARIA 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS $0.00 

FIDEICOMISOS PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES 
CA 3.1.2.2,0 NO FINANCIEROS CON PARTICIPACION ESTATAL 

MAYORITARIA 

3.0.0.0.0 SECTOR PUBLICO MUNICIPAL S0.00 

3.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO FINANCIERO $0.00 

3.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL $0.00 

3.1.1.1.0 GOBIERNO MUNICIPAL $0.00 
FIDEICOMISOS PARAMUNIC!PALES EMPRESARIALES NO 
FINANCIEROS CON PARTICIPACION ESTATAL 
MAYORITARIA 

TOTAL PRESUPUESTO OE EGRESOS 

TOTAL GENERAL 

$0,00 

$18'638,854.SS 

El enlace de transparencia del Municipio depende del Órgano de Contro l y Evaluación Gubernamental. 

En el presente presupuesto de egresos municipal, no se prevén erogaciones para entidades paramunicipales, 

descentralizadas ni desconcentradas. 

En el Ejercicio Fiscal 2026, el Ayuntamiento tomará como mecanismo de participación ciudadana, de democracia 

interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando como solicitar información, proponer acciones 

de beneficio directo para los ciudadanos. 

En el presente presupuesto se desglosan transferencias para la impartición de la justicia municipal, siendo el 
importe de este $64,848, de la siguiente manera: 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PRESUPUESTO 

APROBADO 

JUEZ CIVIL/LOCAL $64,848 

TOTAL $64,848 

Artículo 14. El presupuesto de egresos municipa l del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Funcional del Gasto 

a nivel de finalidad, función y sub-función, se distribuye de la siguiente manera: 

- ,, 
PRESUPUESTO SECTOR FUNCIÓN-SUBFUNCIÓN 

APROBADO 

GOBIERNO 1 
LEGISLACIÓN 1 $2,494,723.02 
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JUSTICIA $611,369.16 

COORDINACIÓN OE LA POUTICA DE GOBIERNO $2,467,598.48 

RELACIONES EXTERIORES 

ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS $2,561,013.86 

SEGURIDAD NACIONAL $1,293,909.33 

ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD INTERIOR 

OTROS ASUNTOS GENERALES 

DESARROLLO SOCIAL 

PROTECOON AMBIENTAL 

VIVJENDA Y SERVICIO A lA COMUN'DAD $1,513,927.49 

SAlUD 
f--- ·-

RECREACIÓN, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 

EDUCACIÓN 

PROTECOÓN SOCIAL 

OTROS ASUNTOS SOCIALES $7,696,313.21 

DESARROLLO ECONÓMICO 

ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORES EN GENERAL 

COMBUSTIBLES Y ENERGlA 1 
MINERA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCOON 

TRANSPORTE 

COMUNICACIONES 

TURISMO 

CIENOA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
~ · 

OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 

OTRAS NOCLASIACADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

TRANSACCIONES DE LA DEUDA/COSTO ANANCIERO DE LA DEUDA 

TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 

NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

TOTAL DEL GASTq $18'638,854.55 

Articulo 15. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Programática, 

desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera: 

ClAVE PROGRAMA 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
---------

AA CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS DE GOBIERNO $4,446,393.76 

3R PAIBJMONIO MUNICIPAL $370,132.25 

DQ DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA DE CONTROL PRESUPUESTAL $2,561,013.86 

AM INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA EL DESARROllO URBANO $1,483,362.73 

2l SERVIDOS PÚBUCOS A LA COMUNIDAD $6,212,9S0.48 

BQ PREVENCIÓN SOCIAL DEL DE UTO $1,439,704.82 

Dl DESARROLLO A lA FUNCIÓN PÚBLICA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

ll APOYO A COMUNIDADES EN SITUACIÓN DE POBREZA 

$611,369.16 

$1,513,927.49 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS $18'638,8S4.SS 

Artículo 16. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 

socia!es, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CLAVE SUBSIDIO BENEFICIARIO 
PRESUPUESTO 

ANUAL 

41000 
TRANSFERENCIAS INTERNAS 

APOYO A DIVERSOS ORGANISMOS $379,066.20 
OTORGADAS A ENTIDADES 

44000 AYUDAS SOCJALES APOYO A PERSONAS, INSlHUCIONES, $S2:3,773.80 
ESCUELAS, DEPORTE 

45000 PENSIONES Y JUBILAOONES PAGO A EMPLEADOS JUBILADOS Y $41,013.72 
PENSIONADOS 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS $943,853.72 

Artículo 17. La Tesorería Municipa l O SU EQUIVALENTE podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 

subsidios cuando: 

Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera 

11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiemo; 

11 1. Las entidades no remitan la lnfqrmación referente a la aplicación de estas transferencias; y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 18. El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de $1,215,370.66 y se di!itribuye 

de la siguiente manera: 

CLAVE CONCEPTO 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
13403 ESTIMULOS Al PERSONAL O~ CONFIANZA $1,215,370.56 

TOTAL $1,215,370.66 

Artículo 19. El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos corresponde únicamente al ejercicio 

fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogaciones plurianuales. 

Artículo 20. El municipio de Hu(!pac, Sonora, no desglo~ pago para contratos de asociaciones público privadas, 

en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio no t iene contratos suscritos al amparo 

de la Ley de Asociaciones Público Privadas de para el Estado de Sonora, por lo que no exi!iten compromisos 

plu rianuales ligados a Asociaciones Público Privadas (APP). 

CAPITULO 111 

De los Servicios Personales 
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Artículo 21. En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 58 plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

Analítico de plazas de la administración pública municipal centralizada 

SECRETARÍA I TESORERÍA 

i=:lr=iil 
L_J~ 

NÚMERO DI:'. PLAZAS 

-""""' 

ORGANIGRAMA 

AYU NTAMIENTO 

~ ~- ~= 

SINDICATURA 

··­--00 . 

DFSCRJPCIÓN DEL PUESTO 

REGIDOR 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
SINDICO MUNICIPAL 
RECEPCIONISTA 
SECRITARIO DEL AYUNTAMIENTO 
ENCARGADA DE INTENDENCIA H AYUNTAM IENTO 
ENCARGADA DE SAi.A DE LA CULTIJRA 

CRONISTA MU~!CIPAL 
PROTF.í.í.lON í:IVIL 
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 

JUFZWCAL 
PROMOTOR CUL TIJRAL 

PROMOTOR DEPORTIVO 
TESORERO MUNICIPAL 
AUXJUAR DF.TF-'iORERÍA 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 
DIREg_OR SERVICJOS PU BUCOS 

~ 
~ 

11 

TOTAL 

1 

ENCARGADO DE PLAZA PÚBLICA 

INTENDENCIA PLAZA MUNICIPAL 
CHOFER CAMION 
DfPLEADOS DE MEJORAMIENTO URBANO 

COMISARIO GENERAL DE LA POLlC!A MUNICIPAL 
SUB COMANDANTE 
OFICIAL DE POLICIA 

CONTRALOR MUNICIPAL 
UNJ[)ADES JURJDICAS 

COMISARIOS 
PRESIDENTA DE Dlf MUNICIPAL 
DIRECTORA DE DIF MUNICIPAL 
TERAPEUTA UBR 
E~CARGADA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 
E~CARGAOO DE CENTRO COMUNITARIO RANCHITO 
E~CARGADO DE CENTRO COMUNITARIO OJO DE AGUA 

E~CARGADO DE CENTRO COMUNITAR!O HUE PAC 
E~CARGADA DE DESAYUNOS JA RDJN DE NIN'OS 
DIRECTOR DE AGUA POTABLE 

ENCARGADO R<\STRO MUNICJPAL 
UNmAD INVESTIGADORA 
TRANSPARENCIA 

CHOFERAMBUu\NCIA 
EVENTUAL PATIOS 
EVENTIIALAD!,11!,lfSTRATWO 

58 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del persona l de seguridad pública 

municipal. 

Artículo 22. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en e! presente 

presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IVy 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 

aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipa l, el cual se integra en el presente presupuesto de 

egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IVy 127 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por seivicios personales exceda de los montos aprobados en 

este Presupuesto. 

Los policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. No se cuenta con policías 

estata les cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Artícu lo 23. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la 

Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de 

administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación 
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jurídico-laboral entre el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del 

personal del Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sind icatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos para revisar las 

prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 

ser consultadas a la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 

generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

CAPÍTULO IV 

De la Deuda Pública 

Artículo 24. El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Huépac, Sonora es de $0.00, con fecha de 
corte a diciembre de 2025. 

SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA 
No. de 

T•ode , '""'' 1 Pla,ode "':':ia o I Mooto 1 
Saldo crédito lnstltud6n F<chade al 

(registro bancaria 

__ , 
instrumento interés vencimiento t pago I contratado Destine 

SHCP) 
N/A NIA N/A NIA 1 N/A 1 NIA 1 NIA 1 NIA 1 NIA 0.00 

otros pasivos circulantes 0.00 

Otros pasivos no circulantes 0.110 

iotal deuda votros pasivos al 0.110 

Artículo 25. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, todas 

las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, !os cuales solo se 

podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

9100 
Amonización de la 

Deuda Públ ica 

$300,000,00 

9000 Deuda -
Pública 

9200 9300 9400 9500 
Intereses de Comisiones de Gastos de la Costos por 

la la Deuda Coberturas 
Deuda Pública Deuda Pública Pública 

S0.00 S0.110 ${1.00 S0.110 

TÍTULO SEGUNDO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

Apoyos 
9600 ,¡ 9900 

Financieros ADEFAS 

SO.DO SO.DO 

1 

Artículo 26. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Huépac, Sonora se conforma par $1'266,529.67 de gasto 

propio y $16'998,960.00 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las 

disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. En el caso de los programas que prevean la 

aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera concurrente con recursos municipales, el Gobierno 
Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas 

correspondientes, en un plazo a más tardar de 30 días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos 

federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al calendario establecido para los Convenios 

y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de diciembre. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 

municipa les, el Gobierno Municipal, a través de !a Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, en casos debidamente 
justificados, podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo 

a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 27. Solamente la Tesorerla Municipal O SU EQUIVALENTE podrá recibir los recursos federales que las 

dependencias y entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con 

obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones 

federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fisca l y los casos 

previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 28. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 

transferidos a trélvés del Ramo General 33 Aportélciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 

sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 

establecidas en los artícu los 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 

de !a Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Articulo 29. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte 

del gobierno federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de 

$16'998,960.00, y se desglosan a continuación: 

PARTIDA PRESUPUESTO APROBADO 

FONOOGENERAL DE PARTICIPACIONES 59,573,037.11 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL $4,832,064.25 

IMPUESTO ESPEOALSOBRE PRODUCCIÓN Y SERVlCIOS $85,531.99 

PARTI□PA□ONES FONDO DE IMPUESTO SOBRE AUTOS NUEVOS 5160,120.05 

FEDERALES FONDO DE F!SCALIZAOÓN $1,792,926.80 
{RAM028) 

FONDO DE COMPENSACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS $29,780.91 

IEPS A LA GASOLINA Y Al DIESEL $142,239.51 

ARTICULO 126 LEY DEL ISR $40,842.89 

PARTICIPACIONES ESTATALES $376,013.45 

TOTAL $16'998,960.00 

Artículo 30. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan 

a continuación: 
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FONDO DE APORTAOONES PRESUPUESTO APROBADO 

FONDO DEAPORTAOONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOOAI.. MUNICIPAL (FlSM) $1,006,918.67 

FONDO DE APORTAOONES PARA EL FORTALEOMIENTO DE LOS MUNIOP/0S Y DE LAS $259,611.00 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAFM) 

TOTAL $1'265,529.67 

Artículo 31. La aplicadón, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que confonnan el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

FONDO DE APORTAOONES 
CAPÍTULO DE GASTO 

sooo ! Gooo TOTAL 
1000 2000 3000 4000 7000 8000 9000 

IN FRAESTRUCTURA SOOAL ""''"" $520,216.63 
MUNIOPAL{FISM) 

FORTALECIMIENTO DE LOS '"""" =~ .. muauo $1,293,909.33 

MUNIOPIOSYOELAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DJSTRlTOFEDERAL (FAFM) 

TOTAL 
)S759-'81.13 "'""" ""·""' ~ $1,814,US.96 

Artículo 32. No se tiene contemplado El Subsidio para la seguridad Pública en los Municipios (FORTASEG) para el 

ejercicio fisca l 2026. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN El EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO 1 

Disposiciones generales 

Artículo 33. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en la Ley de 

Presupuesto O SU EQUIVALENTE, las que emita la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE y la Dirección de 
Contraloría del Municipio O SU EQUIVALENTE, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Tratándose 

del Cabildo y de órganos jurisdiccionales, así como de los entes autónomos, las unidades administrativas 

competentes emitirán las disposiciones correspondientes. 

Artículo 34. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE y la Dirección de Contraloría del Municipio O SU 
EQUIVALENTE, emitirán durante el mes de diciembre de 2026, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público 

a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 35. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, respanderán de las cargas 

financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se 

calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 

rendimiento equi\lalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en 

colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Articulo 36. la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, 

correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de 
Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el 
importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 
adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por 
parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULOII 

De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto. 

Articulo 37. las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras org~nicas y laborales aprobadas para el 

ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y de conformidad con las nonnas aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Artículo 38. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá entregar adelantos de participaciones, previa 
petición que por escrito haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero O SU EQUIVALENTE, siempre que 

el primero cuente con la aprobación del Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto 
a las entidades y organismos autónomos, a cuenta de las transferencias presupuestales que les correspondan, 
previa petición que por escrito le presenten el titular al Tesorero O SU EQUIVALENTE. La Tesorería Municipal O SU 

EQUIVALENTE podrá autoriza ro negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la situación 

de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la capacidad 
financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Artículo 39. Los\liáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados 
por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que moti\la la necesidad de 
traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería 

Municipal O SU EQUIVALENTE. 

Articulo 40. Se autoriza a la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes 
conceptos: 

Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
11\. Servicio telefónico e Internet; 

IV. Suministro de energía eléctrica; y 

V. Suministroyserviciosdeagua. 

Artículo 41. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos públicos y participar 
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en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorería Municipal 

O SU EQUIVALENTE en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 42. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea st.1 transmisión al patrimonio 

fideicomitido, el procedimiento respectivo o se real izará por conducto de la oficina o dirección encargada del 

sector, o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artículo 43. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, se deberá establecer 

una subcuenta específica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Tesorería 

Municipal O SU EQUIVALENTE llevará el registro y control de los fideicomisos en los qt.1e participe el Gobierno 
Municipal. Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería 

Municipal O SU EQUIVALENTE, dentro de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a 
que se refiere el párrafo anterior. Adicionalmente, la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá solicitarles 
con la periodicidad que determine y bajo el plazo que establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera 
que requiera, en los términos y condiciones de las disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá 
pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para oto rgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 

del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o 
Entidad que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artículo 44, Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 

propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Artículo 45. El Presidente Municipal o e! Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, 

autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que 

con cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Artículo 46, Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con 
cargo al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a !o establecido en este Presupuesto 

y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 47. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 

la operación, evaluación y ejercicio de! gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de !as transferencias y 

subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 48. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán a 
los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 

administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada a: la 

prestación de seivicios públicos, al desarrollo social ya la formación de capital en las ramas y sectores básicos 

de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 49. Cuando la Tesoreria Municipal O SU EQUNALENTE disponga durante el ejercicio fisca l de recursos 

económicos excedentes derivados del super~vit presupuesta! de los ingresos recaudados respecto de los ingresos 
estimados, el Presidente Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del 
Municipio, así como para fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos 
o al saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en 

la legislación federal aplicable. Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán 
de ampliación automática. 

Artículo 50. La Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 

la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 

octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 

Municipal O SU EQUIVALENTE, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones 
contempladas en este Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán 
regularizables pa ra el siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 51. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 

calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, la cual será 
congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesoreria, 

la información presupuesta) y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 52. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el plazo de 90 días 

naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previstos en el artículo_ 

de este acuerdo. Al efecto, la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE informará trimestralmente al cabildo, a 

partir del 1 de abril de 20, sobre dichos subejercicios. 

Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal O 
SU EQUIVALENTE informará a la Oficina de control o Contraloría Municipal O SU EQUIVALENTE sobre dichos 

subeje rcicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la Ley de Administración Municipal. 

La Dirección de Contraloría O SU EQUIVALENTE informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 

acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Artículo 53. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 

presupuesta les en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora O SU EQUIVALENTE; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 54. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley 
de Ingresos del Municipio O SU EQUIVALENTE, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesoreria Municipal O 
SU EQUIVALENTE, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

l. la disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del Municipio O 
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SU EQUIVALENTE, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de carácter 
fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE para 
utilizarse en un fin específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantenerla relación de ingresos y gastos aprobados 
o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos 
destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 

b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones 
extraordinarias;y 

111 . En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del ingreso 
recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros entes 
públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

En su caso, el cabildo, los órganos jurisdicciona les y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Artículo SS. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado de Sonora y sus Municipios del 
Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Huépac O SUS EQUIVALENTES, las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos que a 
continuación se señalan; 

licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 
111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos req uisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 

aplicable en términos de la Ley Federa l sobre Metrología y Normalización, forma y a tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
De Hasta 

Adjudicación Directa 
lnvitaciónacuando menos3personas 
Licitación Pública 

o.o 1,500,000 
1,500,001 2,500,000 

Cuando se ejecuten programas en fas que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar a 
la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en !a contratación de obra pública o servicios relacionados con la 

misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 

conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 56. En apego a lo estipulado en la Ley de Adq uisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 

Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales O SUS EQUIVALENTES, las dependencias y entidades podrán 
convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la 
autorización globa l o específica, por parte de la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, en su caso, del 

presupuesto de inversión y de gasto corriente, confonne a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán co ntratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a. De adjudicación directa, cuando el monto de cada operación no exceda de 100 días de salario minimo 
general vigente en el Estado, debiendo informar al comité correspondiente de estas operaciones; 

b. De adjudicación directa, con tres cotizaciones y visto bueno del Comité o Subcomité de Compras 
correspondiente, cuando el monto de cada operación sea de 101 y hasta 850 dias de salario mínimo 
general vigente en el Estado; y 

c. A través de invitación a cuando menos tres personas, con participación del Comité o Subcomité de 
Compras correspondiente, cuando el monto de la operación sea de 851 a 11,150 días de salario mínimo 
general vigente en el Estado. 

Artículo 57. Las operaciones de adq uisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, así como las Dependencias y Entidades, se real izarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal O SU 

EQUIVALENTE. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberj estar a la normatividad aplicable o 

a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 

Artículo 58. El ayuntamiento con el objeto de fomentar el bienestar de la población de escasos recursos 
económicos y grupos vulnerables podrá realizar gastos por concepto de apoyos o subsidios bajo los siguientes 

lineamientos: 

Los apoyos que se pueden gestionar en el Municipio son los siguientes: 

• Sil lasderuedas 
Bastones para invidentes; sencillos, cuello de ganso y cuatro apoyos 
Prótesis para extremidad inferior y superior 
Zapatos ortopédicos 

• Andaderas plegables y con ruedas 
Estudios médicos y análisis clínicos 
Apoyo para/en alimentos 
Consultas médicas y oftalmológicas; así como de adquisición de medicamentos controlados 

Entrega de pañales 
Traslados locales y foráneos, con la finalidad de asistir a consultas y eva luaciones médicas o por 
rehabilitación 

• Cirugías correctivas a personas con discapacidad (en convenio con clínicas loca les del Municipio de 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

8
7

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Huépac, Sonora) 
Apoyos diversos (Única y exclusivamente para apoyos a la Educación, Deporte, Juventud, Salud y Cultura, 
los cuales deberán ser gestionados a través de las dependencias y unidades administrativas que tengan 
como objeto la administración de estos programas sociales) 

Con el objeto de cumplir con la normatividad fiscal aplicable; Todas las gestiones de apoyos y subsidios deberán 

reunir los requisitos fiscales e integrar la documentación soporte según el ob;eto o motivo del apoyo o subsidio. 

Las facturas de consumos o servicios mayores a $2,000.00 incluyendo NA, deberán ser pagadas directamente por 
Tesorería Municipal. 

los requisitos para trámite de apoyos o subsidios grupos vulnerables: 

Para registrar y comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser beneficiarios de algún tipo de apoyo y/o 

programa de desarrollo socia l, para Trámites y Gestiones, asf como rea liz.ar investigaciones y estudios 

socioeconómicos, encuestas y evaluaciones para sustentar la entrega de apoyos o su inclusión en algún tipo de 
servicio o programa de desarrollo social. 

• Solicitud de apoyo o subsidio {llenada y firmada) dirigida a: Municipio de Huépac, Sonora . 

Copia de: 

- Recibo, factura de comprobante de domicilio o constancia de residencia de la autoridad local. 
- Documento mediante cual acredite ser pensionado, jubilado, discapacitado, viudo (a), mayor de 60 años 

oficial. 
- Deberán comprobar su situación económica a través de cualquiera de los siguientes documentos con: 

o Comprobante de ingresos (recibo de nómina, talón de cheques, talón de pensión, constancia del 
patrón) - (Sólo en caso de carácter de urgencia médica o causas de fuerza mayor, podrá 
autoriz.arse el pago del apoyo sin este requisito, una vez autoriz.ado por la Oficialía Mayor). 

o O, en su caso, Estudio Socioeconómico: (Deberá ser rea liz.ado por personal capacitado de DIF 
Municipa l y/o por la Dependencia de Bienestar Social, en el cual se deberá de aprobar la viabilidad 
de autoriz.a r el apoyo social solicitado)- (Solo en casos de carácter de urgencia médica o causas 
de fuerza mayor, podrá autoriz.arse el pago del apoyo sin este requisito, una vez. autorizado por la 
Oficialía Mayor). 

- Identificación Oficial: INE, Pasaporte, Cartilla, Licencia, CURP o INAPAM. A falta de identificación del 
solicitante, identificación oficial de la persona adulta auxilia r de la persona adulta mayor solicitante. 

En términos de evaluación y ejercicio del gasto público, así como la correspondencia entre el Programa 
Operativo Anual, el Plan Municipal de Desarrollo y el Seguimiento del Ciclo Presupuestario, se deberá entregar 

comprobante de apoyos o subsidios a los que se hace referencia en este articulo. 

Con la finalidad de eficientiz.ar el trámite administrativo, la Tesorería Municipa l, podrá recibir cotizaciones de 
proveedores de consumos y servicios, para agilizar el pago del apoyo, mismo que deberá integrarse con la 

factura original en un periodo máximo de tres días hábiles. 

Adicionalmente, como finalidad secundaria no necesa ria para el servicio, pero que nos facilita darle una mejor 

atención, utilizaremos su información persona l para garantizar la igualdad y transparencia de participación en 
los procesos de apoyos, servicios y programas de desarrollo social. 

CAPÍTIILO 111 

Sanciones 

Articulo S9. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de 

las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación 
se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la ley 

EstataVMunicipal de Responsabilidades de los Seividores Públicos O SU EQUNALENTE y demás disposiciones 
aplicables. 

TRA NSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presupuesto de egresos mun icipal deberá ser publicado en Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1!! de enero de 2026, previa publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al recurso presupuesta! 
que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, a más 

tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar l.: siguiente información: 

a) acta constitutiva dela institución; 
b) constancia de domicilio; 
c) documentos de identificación de su representante legal; 
d) programa de actividades para el año 2026; 

e) estados financieros de\ ejercicio 2026; y 
f) informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2026. 

la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de tos 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá retener la 

aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en tanto dichos organismos 
comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, presupuesto y programa de trabajo autorizado por su 
órgano de administración o similar; así como, la rendición del info rme de aplicación del subsidio recibido en el 

ejercicio 2026, en su caso. 
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ARTÍCULO CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Genera l de Contabilidad Gubernamental, Gobierno 
del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 

ARTÍCULO QUINTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, así 

como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para 

tal efecto difunda la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE en los medios oficiales, incluyendo los medios 

electrónicos. 

ARTICULO SEXTO. El municipio de Huépac, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales siguientes 
a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de interne! el presupuesto ciudadano con base 
en la información presupuesta! contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 62 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y 
del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio de Huépac, Sonora a los veintitrés días del mes de diciembre del año 

2025. 

ÍI_ 
MTRA. GLORIA RITA CONTRERAS LÓPEZ 

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO Df..H 

c. JHENNY VANESlA VELARDE OLVERA 
SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO 

~ 
LIC. JESÚS YAZMÍN LÓPEZ MARTÍNEZ 

TESORERO DEL AYUNTAMIENTO 

DOZA 

E lla l<o;;ctllc:,\ l"c\,uc1 l'-\n. 
C. ELÍA ROSALIA ANDRADE MARTÍNEZ 

REGIDOR 

C. JO HAN FERNANDO GALLEGOS OLIVAS 

~ 
C. MARICELA GUADALUPE GONZÁLEZ CARRILLO 

REGIDOR 
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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL MUNICIPIO: LA COLORADA, SONORA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

SEIS. • Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: La Colorada, Sonora 
para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: LA 

COLORADA, SONORA 

CAPÍTULO! 
Disposiciones Generales 

Articulo 1°.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con 
base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma 
ciara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora y demás legislación 
aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 202&-2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de La 
Colorada, Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la 
Tesorería y a la Contraloría Municipal de La Colorada, Sonora, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2º.· Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra 
de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por 
objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública 
Municipal, asi como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene 
carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece 
sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión 
permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión 
y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales 
y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y 
agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores 
prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además 
permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por 
ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la polilica y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 
Claslflcaclón Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según 
los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del 
sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del 
presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, 
permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

Claslflcación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
Ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, 
subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su 
cargo. 
Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
Ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a 
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partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y 
planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración públk:a municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, 
sujeta a un régimen de derecho público. 

Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representar1o jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los nweles en los precios; 
apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; 
cubrir impactos financieros; promover la innovación tecnológica; asi como para el fomento de 
las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 
Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades 
mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán permanentes, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan 
mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimules, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Articulo 3'.· En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal de La Colorada, Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal en el Titulo Séptimo, Capitulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Articulo 4'.• El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, 
tal como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y de igual fonna deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, 
optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso 
establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y 
Síndicos y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por 
el desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que confonme 
al Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en 
los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes 
de desarrollo soeial y económico que fonnule el Ayuntamiento. 

v. Los programas operalivos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal 
de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no 
podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de 
egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos 
efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren 
debidamente justificados y comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se 
hubieren devengado o erogado. 

x. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los senalados por 
las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI . Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemenle para cubrir pasivos municipales o 
mantenerse en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez que haya sido 
aprobado. 

Articulo s• .. La infonnación que en tém,inos del presente documento deberá remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2026, el 
Ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de 
la cuenta pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Annonización 
Contable. 

Artículo 6'.• La Tesorería Municipal de La Colorada, Sonora garantizará que toda la 
infonnación presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberá ser difundido en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los tém,inos de la Ley de Acceso a la 
lnfom,ación Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 
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CAPÍTULOII 
De las Erogaciones 

Articulo 7'.• El Presupuesto de Egresos del Municipio de La Colorada, Sonora, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2026, asciende a la cantidad de 37 millones 621 mil 621 pesos 
00/100, que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y delegaciones 
de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 8º,• Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
Administración Municipal, el Ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El Ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio Ayuntamiento califique corno de prioritarias o urgentes. 

Articulo 9',• La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la 
Clasificación por Fuentes de Financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

Categoría Presupuesto 
aprobado. 

1 No Etiquetado 

11 ' Recursos Fiscales 7,897,578 

12 Financiamientos Internos o 
13 Financiamientos Externos o 
14 Ingresos Propios o 
15 Recursos Federales 20,077,795 

16 1 Recursos Estatales 575,935 
17 Otros Recur&>s de Libre Disposición o 
2 Etiquetado 

25 i Recursos Federales. 7,839,314 
26 Recursos Estatales 1,231 ,000 
27 Otros Recursos de Transf. Federales Etiquetadas 

Total Pruuaueslo de Egruo• 37-621:iii" 

Articulo 10'.• El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACJÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG Presul)uesto 
Aprobado 

1 1 Gasto Corriente 27,283,569.46 
2 1 Gasto de Capital 10,306,051 .94 
3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 32,000.00 

Total 37,621,621 

Artículo 11'.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

CE Presupuesto 
Aprobado 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 27,283,569 
2.1 .1 Gastos de consumo de [os entes del Gobierno General/ 
Gastos de Explotación de las entidades empresariales 
2.1.1.1 Remuneraciones 7,583,350 
2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 15,104,136 
2.1 .1.3 Variación de Existencias !Disminución{+) Incremento {-)l 
2.1 .1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
importaciones de las entidades empresariales 
2.1.2 Prestaciones de la Secundad Social 2,255,716 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 
2.1.3.2 Gastos de la Prooiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes 2,340,367 otorgados 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las 
entidades empresanales públicas 
2.1.7 Particioaciones i 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

¡ 2.2 GASTOS DE CAPITAL 10,306,052 
2.2.1 Construcciones en Proceso 8,377,052 
2.2.2 Activos Fi'os (Formación bruta de capnal fi'o) 1,929,000 1 
2.2.3 Incremento de elcistencias 

·-
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capMI 

i.2!Q[aados 
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2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política 
económica 
TOTAL DEL GASTO 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 32.000 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 32,000 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 37,621,621 

Artículo 12".- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base a la 
clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genértca), se 
distribuye de la siguiente manera: 

COG (partida ...,érica) 
Presupuesto 
~ 

1000,• SERVICIOS PERSONALES 9,839,066.01 

1000.- REM. A PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 5,911,800.00 

111.-DIETAS 
11101.- Dietas 360,000.00 

113.-SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

11301.-Sueldos 5,551,800.00 

11303.- Remuneraciones Diversas 
1200.- REM. A PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 473,400.00 

12101.- Honorarios 0.00 

12201.- Sueldo base al personal eventual 473,400.00 

1300.- REMUNERACIONES ADICIONALES ESPECIALES 1,063,150.00 

132.- PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 1 

13201.- Prima Vacacional 57,000.00 

13202.-Gratificación de Fin de Año 532,150.00 

134.- COMPENSACIONES 

13403.- Estímulos al Personal de Confianza 474.000.00 

1400.- SEGURIDAD SOCIAL 2,255,716.01 

141.·APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

14101.- cuotas por Servicio Médico Jsssteson 1,385,15001 

143.-APORTACIONES Al SISTEMA DE RETIRO 

14301.- Pago de Defunción, Pensiones y Jubilaciones 870,566.00 

1500,· OTRAS PRESTACIONES SOCIALES V ECONÓMICAS 55,000.00 

15201.- Indemnización al Personal 55,00C.OO 

1600.- PREVISIONES 80,000.00 

16101.- Previsión para incremento de sueldos 80,00C.OO 

1800,• IMPUESTO SOBRE NÓMINAS V OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 0,00 
RELACIÓN LABORAL 

I 18101.- IMPUESTOS SOBRE NÓMINA 0.00 

12000.· MATERIALES Y SUMINISTROS 4,108,300.00 

2100.· MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 290,300.00 
AR'ÓCULOS OFICIALES 

211.· MATERIALES, UTILES V EQUIPOS MENOS DE OFICINA 

21101.- Materiales, útiles y Equipos Menores de Oficina 138,300.00 

212.- MATERIALES V ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 

21201.- Materiales y Útiles de Impresión v Reproducción 56,000.00 

216,-MATERIAL DE LIMPIEZA 

21601.- Material de Limpieza 96,00C.OO 

2200.· AUMENTOS V UTENSILIOS 153,000.00 

221.· PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

22101.- Prod . Alimenticios Para el Personal en las Instalaciones 140,000.00 

22106.- Adquisición de A11ua Potable 13,000.00 

2400.- MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIÓN 386,000.00 

242.-CEMENTO V PRODUCTOS DE CONCRETO 

24201.- Cemento v Productos de Concreto 120,000.00 

24601.- Material Eléctrico 76,00C.OO 

24901.- Otros Materiales de Constr y Reparación 190,000.00 

2500.-PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUT. Y DE LABORAT. 230,000.00 

25101.- Productos Qufmicos básicos 230,000.00 

2600.- COMBUSTIBLES, LUBRICANTES V ADITIVOS 2,474,000.00 

261,• COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

26101.-Combustibles 2,474,000.00 

2700.- VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS OE PROTECCIÓN V AR'ÓCULOS 261,000.00 
DEPORTIVOS 

271.-VESTUARIO V UNIFORMES 

27101.- Vestuario Y Uniformes 121,000.00 

273.· AR'ÓCULOS DEPORTIVOS 

27301.-Artículos Deportivos 140,000.00 

2900,-HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 314,000.00 

296.- REFACCIONES Y ACCESORIOS MENOS DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

29101.- Herramientas Menores 182,000.00 

29601.- Refacciones y Accesorios Menores de Equipo de Transporte 132,000.00 

3000.- SERVICIOS GENERALES 10,995,836.00 

3100.· SERVICIOS BÁSICOS 2,892,236.00 

311.- ENERGIA ELÍCTRICA 1 
31101.- Energía Eléctrica 1,774,000.00 

31104.- Servicio de Alumbrado Público 920,000.00 

314.- TELEFONÍA TRADIOONAL 

31401.- Telefonía Tradicional 10,236.00 
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31501.- Telefonía Celular 6,000.00 
31701.- Servicio de Acceso a Internet 170,000.00 

35901.- Servicios de Jardinería y Fumigación 80,000.00 

3700.· SERVICIOS CE TRASLADO 258,500.00 

316,• SERVIOOS DE TELECOMUNICACIONES Y SAT!lUTES 372.- PASAJES TERRESTRES 

31601.-Servicio de Telecomunicaciones y Satélites 12,000.00 
3200.-SERVIOO DE ARRENDAMIENTO 652,600.00 
323,•ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

36101.- Difusión de Programas y Actvs. Gubernamentales 120,000.00 

37201.- Pasajes Terrestres 20,500.00 

375.· VIÁTICOS 

EDUCACIONAl Y RECREATIVO 37501.- Viáticos 114,000.00 

32301.• Arrendamiento de Muebles, Maquinaria v EQulpo 12,000.00 37502.- Gastos de Camino 4,000.00 

325.- ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 3800,· SERVICIOS OFICIAlES 3,120,000.~ 

32501.-Arrendamiento de Equipo de Transporte 240,000.00 382,- GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

326.-ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 38101.- Gastos de Ceremonia l 260,000.00 

32601.-Arrendamlento de Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 400,600.00 38201.- Gastos de Orden Sodal v Cultura l 2,860,000.00 

3300.-SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, T(CNICOS Y OTROS SERVICIOS 911,000.00 3900.· 0TROS SERVICIOS GENERALES 656,000.00 

333.· SERVIDOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TECNICA Y EN 399,· OTROS SERVICIOS GENERALES 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 39901.-Serviclos Asistencia/es 182,000.00 

33101.-Servicios Legales 690,000.00 39201.- Impuestos y Derechos 67,000.00 

33301.- Servicios de Informática 37,000.00 39501.- Penas Multas Accesorios y Actualizaciones 12,000.00 

33302.- Servicios de Consultoría 160,000.00 39601.- Otros gastos oor responsabilidades 15,000.00 

336.-SERVl□OS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E 39801.- Impuestos s/nómina y otros que se deriven 60,000.00 
IMPRESION 39902.- Servicios de Administración de Impuesto Predial 320,000.00 

33603.- Impresiones Y Publicaciones Oficiales 24,000.00 4000.-TRANSFERENCAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,340,367.45 

3400.- SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 153,900.00 4100.-TRANSFERENCIAINTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 510,600.00 
341,· SERVIOOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 415.-TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES 
34101.-Servicios Financieros y Comerciales 41,900.00 NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

344.- SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 41501.- Transferencias para Servicios Personales 195,000.00 

34401.- Seguros de Responsabilidad Patrimonial y Fianzas 48,000.00 41502.- Transferencias para Gastos de Operación 315,600.00 

347 •• FLETES Y MANIOBRAS 4400.- AYUDAS SOCIALES 1,829,767.45 

34701.- Fletes y Maniobras 64,000.00 441.-AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

3500.· SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACIÓN, MANITO. Y CONSERVACION. 2,351,600.00 44102.· Transferencia para Apoyos en Programas Sociales 560,000.00 

351,• CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 44107 .- Premios Becas y Seguros a Deportistas 60,00C.OO 

35101.- Mantto. V Conservación de Inmuebles 37B,000.00 442.-BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 

35104.-Mantto. V Conservación de Panteones 25,000.00 44201.- Becas Educativas 473,767.45 

35107.- Mantto. Y Conservación de Alumbrado ?úbllco 290,000.00 44204.- Fomento Deportivo 140,000.00 

35111.· Mantto. Y Conservación de calles y avenidas 130,000.00 44205.-Aportaciones al Comercio 150,000.00 

352.- INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIAlUO Y 443.-AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~ANZA 
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 44301.-Ayudas Sociales a Instituciones de Enseñanza 286,000.00 

35201.- Mantto. Y Conserv. De Moblllarlo y Eauipo 80,000.00 444,•AYUDAS SOCIALES A ACTVIDADES CIENTIFICAS Y ACADÉMICAS 
355.- REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 44402.-Acciones Sociales Básicas 140,000.00 

35501.- Mantto, Y Conserv. De Equi po de Transporte 888,600.00 5000.- BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,929,000.00 

357.- INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 5100.- MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 159,000.00 
OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 51101.- Muebles de Oficina y Estantería 129,000.00 
35701.- Mantenimiento y Conserv. De Maquinaria y Equipo 480,000.00 

359.- SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 
51501.- Equipo de Cómputo yTec de Información 30,000.00 

5400,· VEHICULOS Y EQUIPO DETRANSPORTE 1,770,000.00 
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54101.- Automóviles y Camiones 1,500,000.00 
56702.- Refacciones y accesorios mayores 270,000.00 
6000,· INVERSION PÚBLICA 8,377,051.94 
6100.-0BRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 8,327,051.94 
614.- División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización 
61203.- Remodelación y Rehabilitación 1,280,000.00 
61422.- Pavimentación de calle y avenidas 55,000.00 
61415.- Infraestructura básica y equ ipamiento social 5,866,051.94 
61416.- CECOP 1,176,000.00 
9000.- DEUDA PÚBLICA 32,000.00 
9100.-AMORTIZACION DE LA DEUDA PÚBLICA 

911,• AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRtOITO O.DO 
91102.-Amortización de capital Corto Plazo 0.00 
9ZOO,· INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 32,000.00 
92102.- Pago de Intereses a Corto Plazo 32,000.00 

.- TOTAL PRESUPUESTO MUNICJPAL 37,621,621.40 

Los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD y asciende a $120,000.00. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas 
genéricas 451 Pensiones, 452 Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones. 

Artículo 13'.- Las asignaciones pravistas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por 
objeto del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las Dependencias como se 
muestra a continuación: 

CA/COG Presupuesto 
Acrobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0- SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3. 1.1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 - Gobiemo Municipal 

3.1.1.1.1 - órgano EJocuUvo Municipal (Ayuntamiento) 
01,, AYUNTAMIENTO 828,500.00 
1000.- SERVICIOS PERSONALES 500,500 
2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS 120,000 
3000.- SERVICIOS GENERALES 6,000 
03.• PRESIDENCIA 1,934,000.00 
1000.- SERVICIOS PERSONALES 1,144,000.00 
2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS 257,000.00 
3000.- SERVICIOS GENERALES 533,000.00 
04.· SECRETARIA 3,521 ,367.45 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 931,000.00 
2000.-MATERIALES Y SUMINISTROS 480,000.00 
3000- SERVICIOS GENERALES 372,000.00 
4000.· TPANSFERENCIA DE RECURSOS FISCALES 1,738,367.45 
05.-TESORERIA 10,480,802.01 
1000.· SERVICIOS PERSONALES 3,310,066.01 
2000.- MATERIALES Y SUMINISTROS 807,000.00 
3000.- SERVICIOS GENERALES 5,570,736.00 
4000.· TRANSFERENCIA DE RECURSOS FISCALES 1 602,000.00 ¡ 
5000.- BIENES MUEBLES E INMUEBLES 159,000.00 
9000.- DEUDA PÚBLICA 32.000.00 
06.• ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENT. 774,500.00 

1000.-SERVICIOS PERSONALES 578,500.00 
2000.-MATERIALES Y SUMINISTROS 180,000.00 
3000.- SERVICIOS GENERALES 16,000.00 
07.- DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 15,220,251.94 

1000.- SERVICIOS PERSONALES 1,421 ,000.00 
2000.-MATERIALES Y SUMINISTROS 902,000.00 
3000.- SERVICIOS GENERALES 2,750,200.00 
5000.· BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1,770,000.00 
6000.- INVERSIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA EL DSLLO. MPAL. 8,377,051.94 
08.- DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA 2,325,200.00 
1000. - SERVICIOS PERSONALES 1,362,000.00 
2000.-MATERIALES Y SUMINISTROS 1 783,000.00 
3000.· SERVICIOS GENERALES 180,200.00 
26,• DIRECCION DE AGUA POTABLE 2,739,000.00 
1000.-SERVICIOS PERSONALES ! 592,000.00 
2000.-MATERIALES Y SUMINISTROS 579,300.00 

3000.-SERVICIOS GENERALES 1,567,700.00 

T01AL 37,621,621 

Artículo 14'.• El presupuesto de egreses municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

1 CA 3.1.1.1.0 -Goolerno Munk:ipal 
Presupuesto 

Aprobado 
/ 3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
i 3.1.0.0.0- SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
/ 3. 1.1 .0.0-GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

l 3.1.1 .1.0 - Gobierno Municipal 
l 3.1.1 .1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
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01-AYUNTAMIENTO 
0101-AYUNTAMIENTO 626,500.00 
03-PRESIDENCIA 
0301 -PRESIDENCIA 1,934,000.00 
04-SECRETARJA DEL AYUNTAMIENTO 
0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,521,367.45 
05-TESORERJA MUNICIPAL 
0501 -TESORERIA MUNICIPAL 10,480,802.01 
06-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 
0601-0RGANO DE CONTROL Y EVAL. GUB. 774,500.00 
07-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
MUNICIPALES 
0701-SERVICIOS PUBLICO$ 15,220,251.94 
08- DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL 
0801-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y 

2,325,200.00 TRÁNSITO MUNICIPAL 
26- DIRECCION DE AGUA POTABLE 

2601-DIRECCION DE AGUA POTABLE 2,739,000.00 
Total general 37,621,621.40 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es el órgano 
de Control y Evaluación Gubernamental 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas. 

Artículo 15°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de La 
Colorada, Sonora para el ejercicio fiscal 2026 se compone de la siguiente forma: 

CFG Presupuosto 
•=•""" 

1 GOBIERNO 

H LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 626.500.00 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia f Gubematura 1,934,000.00 
1.3.2 Política Interior 3,521,367.45 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 10,480,602.01 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD 
INTERIOR 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 2,325,200.00 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 774,500.00 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.2. VNIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 17,959,251 .94 

T<>UI genel'ill 
... 

. .. 37,'21,621 

Articulo 16°.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de La 
Colorada, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

NOMBRE DEL PROGRAMA PRESUPUESTO 
APROBADO 

AR.- ACCION REGLAMENTARIA 626,500.00 

CA.- ACCION PRESIDENCIAL 1,934,000.00 

DA.- POLITICA Y GOBIERNO MUNICIP. 3,521 ,367.45 

EY.-ADMON.DE LA POLITICA DE ING. 10,480.802.01 

GU.· CONTROL Y EVAL.GESTION GUB 774,500.00 

IB.-ADMÓN. DE LOS SERVS. PUB. 15,220,251.94 

J8.- ADMÓN.DE LA SEG. PÚBLICA 2,325.200.00 

AA- POLITICA Y PLANEACION DE LAAOMON.DEL AGUA 2,739,000.00 

Total general 37,621,621 

Articulo 17'.· Las erogaciones previs1as en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

j CAPÍTULO 4000 TRANSfERENClAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1 
SuDlkflO Blnetlellr1o Pr.tupUllto 

Anual . 
41000 Transferencias Internas y Asignaciones el [ Diversas Personas 510,600.00 Sector Público 
44000 Ayudas Sociales 1 Diversas Personas 1,829,767.45 

Total 2,3-40,367.45 

Con fundamento en la Ley de para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, se asignan recursos 
de este capítulo, por lo menos en un 50%, para becas, deporte, programas de asistencia 
social y apoyos productivos, sumando $771,884.00 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

9
6
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
ié

rc
o
le

s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Artículo 18°.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarias y delegaciones, para 
cubrir el capítulo de Servicios Perscnales, serán intransfenbles a otros capítulos del gasto, así 
mismo, los recurscs de otros capítulos presupuestales no serán transfenbles a dicho capitulo; 
así como tampoco se podrán crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas 
autonzadas, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Articulo 19'.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de 
servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía personal para el desempel\o 
de las labores iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, 
comisaria o delegación de que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo 
procederá en casos debidamenle justificados y siempre que la dependencia, comisaria o 
delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos seniicios con el personal y recu,sos 
técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 64 
plazas de confonmidad con lo siguiente: 

I DENOIIINACION . OUCLDO 

DEPENDENCIA 1 CANTIDAD DE DE LOS I MENSUAL 
' PLAZAS 1 ' POR , , ~9TOS PLAZA 

AYUNTAMIENTO 6 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 5 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 8 
TESORERIA 7 
ORG.DE CONTROL Y EVALUACION 4 
DIRECCION DE SERVS.PUB. MPLS. 15 
DIRECC.DE SEGURIDAD PUBLICA 12 
DIRECCION DE AGUA POTABLE 7 

Nota: En el presente cuadro desgloMn todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad p\Jblica 
municipal. 

Los servidores públicos que ocupan las piazas a que se refiere el párrafo anterior, percibirán 
las remuneraciones según el siguiente tabulador. 

Tabulador de sueldos 2026 

Piaras ! ,.,.., .. 
1 , .. ~, 1 ,,,rm.aoo 1 ~~;',° 1 •• 1 s!:1 1 

n,, 

1 Sindico 8,500.00 1 0,00 8,500.00 Confianza 

S Regidor 6,000.00 0.00 6,000.00 Confian1a 

l'RESIDENOA 

1 Presidente Municipal 34,000.00 11,000.00 45,000.00 Confianza 

1 Asesor 15,000.00 15,000.00 Confianza 

1 I Chofer 1 10,000.00 1 1 10,000.00 1 1 1 Confianza 

1 Corntmicación Social 11,000.001 1 11,000.00 1 Confianza 

1 Recepcionista 7,000.00 7,000.00 Confianza 

SECRETARIA 

1 SecretarioMunícipal 1S,000.00 7,000.00 22,000.00 Confianza 

1 AuidliarDIF 6,000.00 6,000.00 Confianza 

1 DirectoraDIFMunlcipal 9,000.00 9,000.00 Confianza 

1 Supervisora Centros Salud 5,000.00 5,000.00 Corifianza 

1 CronistaMunicfpal 4,000.00 4,000.00 Confianza 

1 Director Desarrollo Econ6mico 9,000.00 9,000.00 Confianza 

l Director Del Deoorte 10,000.00 10,000.00 Confianza 

l Auxiliar Del Departe 6,000.00 6,000.00 Conflan2a 

TESORERIA 

1 Tesorero 13,000 00 5,000.00 18,000.00 1 Conflal'lla 

1 Encar11ado Contabllldad 7,350.00 7,350.00 Confianza 

1 Control de Fondos v Pas. 11,000.00 11,000.00 1 Confianza 

l Rfiaudación 10,000.00 10,000.00 1 Cotifiarn:a 

1 Intendencia Palado 7,000,00 7,000.00 Confi~nza 

2 Rwwdación Tecorioa 4,000.00 4,000.00 Confianza 

ORGANO DE CONTROL Y EVAlUACION GUBERNAMENTAL 

1 Contr.ilor Munidpa! 13,000.00 2,000.00 15,000.00 Confianza 

l capturista Transparencia 11,000.00 2,500.00 13,500.00 Confümza 

1 Investigador 8,000.00 8,000.00 Confianza 

1 Sustmciador 8,000.00 8,000.00 Corifümza 

DIRECCION DE SERVICIOS PU BUCOS MUNIC!PALES 

l Director de Obras y Servicios Púb. 13,000.00 [ 3,000.00 16,000.00 Confianza 

1 canchas Y Parques La Colorada 9,000.00 9,000.00 Confianza 

4 Intendente la Colorada 1,000.00 1 7,000.00 Confia nza 

1 Chofer Transporte Escolar 8,000.00 8,000.00 Coofia nza 

1 Chofer 8,000.00 8,000.00 Confianza 

1 lntendenteT&orl pa 7,000.00 7,000.00 Confianza 

1 lntendentelecoripa 5,000.00 5,000.00 Confianza 

1 Intendente San José 2,000.00 2,000.00 Confianza 

1 Servidos Públicos TfCOripa 5,000.00 5,000.00 Confian2a 

2 Recolección De Basura T ecoripa 3,000.00 3,000.00 Confianza 

l Intendente Cobachl 3,000.00 3,000.00 Confianza 

OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

1 Comisario Gral. La Colorada 12,000.00 3,000.00 15,000.00 Confi anza 

1 Agente La Colorada 9,000.00 3,000.00 12,000.00 Confianza 

1 Agente La Colorada 8,000.00 8,000.00 Confianza 

1 ComisarioenJefeTecorioa 10,500.00 3,000.00 13,500.00 ! coofianza 

1 Agente T ecoripa 8,000.00 8,000.00 Confianza 

1 Comisario Tecorlpa 3,S00.00 3~00.00 Confianza 

1 Intendencia Comisaria La Colorada 7,000.00 7,000.00 Confianza 
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1 Protec.ciónCMI 10,000.00 10,000.00 Confianza 

1 Comisariol.aGalera 3,500.00 3,500.00 Confianza 

1 ComisarioSan.José 3,500.00 3,500.00 Confranu 

1 Comisario EstaCKlfl Torres 3,S00.00 3,500.00 Confianza 

1 Comisario Cobadli 3,SOD.00 3,500.00 Confianza 
DIRECCION OE AGUA POTASLE 

11 DlrectorAtua 10,000.00 10,000.00 Confianza 

1 Auxiliardefugas 8,000.00 8,000.00 Confianza 

1 Bombero la Colorada 7,000.00 7,000.00 Confianza 

1 ! Bombero T ecorwa 6,500.00 6,500.00 Confianza 

1 SornberoSan.losé 2,500.00 2,500.00 Confianza 

1 Bombero Estación Torres 2,500.00 2,500.00 Confianza 

1 Bombero Cobadli 3,S00.00 3,500.00 Confianza 

El personal de Seguridad Pública Municipal comprende un total de 12 plazas de policlas, 
mismas que se desglosan a continuación: 

Remuneraeionea 
Remunetacionesl!aM Awcionalos Total 

r-:------ Prima PrMtac:lones/ 0lrD I Percepcio""" 
Pllza Tabulor Sueldo Base ' A;ulnaldo VICICÍOnlll ' Slndleales t-'-=~.---------, 

Comandante 12,000.00 
Policía Primero 10,500.00 
Policía Segundo 8,000.00 
Policía Tercero 3~500.00 3,806.25 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

De los policías que integran la plantilla de seguridad pública, tres son estatales, con 
compensación absorbida presupueslalmente por el Ayuntamiento y el resto son municipales, 
con pago completo con cargo al municipio. 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 20º.· Para el ejercicio fiscal 2026, se establece una asignación presupuestaria 
para el capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $32,000.00, la cual de desglosa 
en el siguiente recuadro: 

P,-q~ AligNl&kl 202I 

IOOODMmPublk:I 
-

1 
1 -

:!!,~O.: 1 ~-= UOIICoffllmMI Nllllantos MOOCoflDI -- .... Gastcsdob dela Deuda "' - °"""'- DoudoPóllcl Póllcl -- ~- ADEIAS 

1 

o.oo ¡ 32,000.00 / 0.00 1 0,00 1 0.00 1 000 [ 0.00 

o.oo / 32,ooo.oo / 0,00 0.00 1 , .. ¡ o.oo / , .. 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 21'.· El Presupuesto de Egresos del Municipio de La Colorada, Sonora, se confomna 
por $7,897,578.00 de ingresos propios, $1,751,935.00 provenientes de recursos estatales y 
$27,972,109.00 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
confQmnidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Articulo 22°.- Los fQndos de aportaciones que confomnan el Ramo 33 que la Federación 
presupuestó otorgar al Municipio se desglosan a continuación: 

Fondo Asignación 
Presupuesta! 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 5,866,051.94 Municipal 
Fondo óe Aportaciones para el Fortalecimiento de los 1,973 261.62 
Municipios y de las Demarcaciones 

Total 7,839,313.56 

La aplicación, destino y dislnbución presupuestada de los fQndos de aportaciones que 
confomnan el Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondo 
,..., .. _..,. -~ 

1000 2000 
CAPITULO$ 

3000 l 4000 I ,oqo 6000 , 7000 I 8000 I 9000 

5,866,051..94 
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'"'""' ~ para 11 ,._,,.,,, .. 1,351,550.!i2 493,315.41 118,395.70 
lo5Murqiosyde 

"'°"""""""' Totales t,361~'iQ-52 493,315.,4 118,395.70 -o.00 tf.OOTs,·se5,051--:s¡ ¡ a.oo ! D.118 ] o.oo 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 23".- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2026, se sujetarán a lo especificado 
en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $1 ,000,000.00, antes de !.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $1 ,000,001 .00 a 
$1 ,870,000.00, antes de !.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $1 ,870,001.00, antes de !.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 24'.· En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus 
adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de 
convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus 
dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, 
materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes 
de las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes 
necesarios para la realización de funciones específicas. 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a 
las disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública 
Estatal, los montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación 
restringida y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal de 2026, se sujetarán a los 
siguientes lineamienlos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS 

EN PESOS 
MODALIDAD MÍNIMOS 

OE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,001 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,001 1,500,000 

Adjudicación Directa 0.00 1,000,000 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 25'.· Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se 
deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Articulo 26°. - En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente 
las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobada& 
La inobseNancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a 
que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Articulo 27'.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta obseNancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio 
del Gasto Público Estala!, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Articulo 28'.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control 
y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración Pública Munícipe!, del 
ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para 
lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho 
Presupueslo, este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, 
resu!!e que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del 
Municipio. 

TRANSITORIO 

Articulo 1.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora, el día 1o. de enero del año 2026. 
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Se aprobó el acuerdo en Sesión Ordinaria d 
26 de diciembre de 2025. 

c.~ 

(k,.,.,, /'¡ . 1?.-u {L 
C. CARLOS ALBERTO BUERAS RENDON 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

~b.,do,:#o .. -k,C) . 
C~'f'OLANDA LClRETO ORTEGA 

SINDICO MUNICIPAL 

Hon1<:.e1 '5-CJ<'..-Jas no,!!5 
C. MONICA SAGRARIO CUEVAS FLORES 

REGIDORA 
,,_w;~ ~~•~"""" 

P~RA 

S .,__,';'J io V 'r// e. eu-112P. ¡/ (/_ Y"! . ..,,,;1/ .. J/ ~ /M--4 
C. ~~OR MANUEL VlLLAESCUZA MORENO 

REGIDOR 
C. SERGIO VILLAESCUZA VERA 

REGIDOR 

C. ROMEO ERNESTO PORCHAS CERECER 
REGIDOR 
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